
~, 
; 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

fACULTAD Df DnfCHO 

Economia Procesal en los Organos Agrarios 

E s 1 s 
QUf PARA OBHNER EL TITULO Df: 
LICfNCIADO fN DERECHO 
P R f S f N TA 

Em·ique. Nabo1· Silva y Mm·e110 
Méx'·-~ . . . 1974 
.~ ,tfft::,. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



LA PRESENTE TESIS FUE ELABORADA FUERA 
DE SEMINARIO, BAJO LA DIRECCION DEL -
DR. GUILLERMO VAZQUEZ ALFARO, CATEDR~ 

TICO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
U. N. A. M., CON LA AUTORIZACION DEL
DIRECTOR CE LA FACULTAD DE DERECHO 
LIC. FERNANDO OJESTO MARTINEZ. 



A MIS PADRES: 

ELIAS SILVA MONTARO 
y 

GUADALUPE MORENO DE SILVA. 

QUE COMO FUENTE DE LUZ 
EN LA INMENSA OSCURIDAD 
DE LA VIDA, ME HAN SABIDO 
GUIAR EN TODO MOMENTO. 



A MI ESPOSA: 
MARIA MAGDALENA 
; 

POR SU ABENGACION, 
CARIRO Y COHPRENSION 
QUE HAN SIDO EL IMPULSO 
PARA TRATAR DE SUPERARME. 

A MIS HIJOS: 
LILIA, 

GLORIA MA. DE LA CRUZ, 
MAR 1 A TERESA y 

LAURA VERONICA; 
SABIENDO QUE LES OFREZCO LA META 
DE UNA DE MIS ASPIRACIONES. 



A MIS H"ERMANAS: 

MARGARITA, 
CONSUELO, 

GLORIA. 

A MI HERMANO: 

ELIAS, POR SU GRAN AYUDA Y 
ESTIMULO PARA TERMINAR MIS ESTUDIOS. 

A MI CUFlADO: 
RAUL VAZQUEZ REYNOSO, 
POR SUS SABIOS CONSEJOS 
Y BUENOS DESEOS. 



AL COLEGIO DE ABOGADOS DE MEXICO 
SIMBOLO DE HONRADEZ PROFESIONAL
y EJEMPLO A SEGUIR PARA TODOS 
LOS QUE NOS INICIAMOS EN LA DIFl 
CIL TAREA DE DAR A CADA QUIEN LO 
SUYO. 

AL DR. GUILLERMO VAZQUEZ ALFARO 
PRESIDENTE DEL H. COLEGIO DE 
ABOGADOS DE MEXICO, GUIA Y AMIGO 
CON AOMIRACION Y RESPETO. 

AL LIC. OSCAR P. GALICIA GARCIA 
CATEDRATICO DE LA U. N. A." M. -
POR SU COLABORACION Y ORIENTA_
CION eROFESIONAL, CON AFECTO Y 

GRATITUD. 



A TODOS MIS MAESTROS, 
FAMILIARES, COMPA~EROS 

Y AMIGOS. 



1 N T R o o u e e 1 o N 

'Los problemas fundamentales que afectan a la po

b laclón mexicana, son las primeras vivencias del estudian

te en Derecho, de donde se va a derivar la justicia o la -

Injusticia. 

En lo personal me ha preocupado el problema de-

la gente del campo, mismo que ha sido analizado ampliamen

te desde dlferentesc§ngulos¡ el objetivo de esta tesis es

encuadrar dicho problema de~de el punto de vista adminls_

tratlvo. Asímlsmo, conju9.·r los fenómenos histórico, so_

cial, económico y jurídlc:r administrativo, dando como re -

sultado nuestro Derecho ALrario des~e la Colonia hasta 

nuestra época actual. 

Es hasta la etapa Post Revolucionarla cuando va 

a tratarse el problema~ !ondo, a tal grado que la Revolu

ción Mexicana va a identificarse con el problema agrario.

A pesar de el lo, en el cumpl imlento y repercus Ión de la R;_ 

forma Agraria se descuidó el aspecto técnico, encontr&ndo

nos que el Derecho Agrario ha sido estudiado lndependlent;_ 

mente del Derecho Administrativo. 

En este trabajo pretendo hacer un análisis, con

siderando que el Derecho Administrativo y el Derecho Agra

rio ~eben estar íntimamente ligados. 

Analizando las diversas Instituciones, órganos y 

organismos conectados en el curso de nuestra hlstorla en -

la época actual con la cuestión agraria; empiezo ml traba

jo abordando el aspecto hlstóri~o en vías de localización-



2 

de Instituciones sólidas, continúo esta breve exposición

enfocando aspectos meramente administrativos y termino h~ 

ciendo un estudio de las Secretarías o Departamentos del

Ejecut lvo que están avocados al problema agrario y a su -
' solución, propongo algunos puntos en relación con la posl 

bll idad de poner en práctica una adecuada técnica admlni~ 

tratlva para que dichas dependencias procueren en estre_

cha colaboración, lograr el fin de la Reforma Agraria. 
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CAPITULO 1 

A.-1 .ETAPA PRECORTESIANA.- Estudiar los Organos 

Agrarios en la Epoca Precorteslana no es otra cosa sino 

analizar la forma de organización Administrativa de los nú 

cleos de población existentes en México a la llegada de 
los españoles, (1) 

La Administración Pública en México Precortestano 

comprendía algunos aspectos Importantes: Obras Públlcas,

Culto Religioso, Ejército, Policía, Ingresos y Egresos, 

etc. La estructura política y administrativa correspondfa 

desde luego a los pueblos sedentarios y muy principalmente 

a los conquistadores. 

En virtud de que nuestro territorio era eminente_

mente agrícola, podemos considerarlo dividido en tres gra~ 

des reglones hasta antes de la llegada de los españoles: -

La zona de los cereales, que supone la existencia de gru_

pos relativamente avanzados en su grado evolutivo; la Mesa 

del Sur y las Costas, que ocupaban tribus menos avanzadas; 

y el Norte del país p0blado por indígenas en estado prlml 

tivo. (2) 

{1).- "La persona colectiva quiere y obra por medio de Ó.!:. 

ganos. Como la persona física sólo puede manifestar su a~ 

tivldad por la cooperación de órganos corporales, así la -

persona colectiva expresa su voluntad y la real iza por me

dio de órganos. No se trata de una relación de represent~ 

ción; es la misma persona colectiva que quiere por su órg~ 

no". Ferrara.- Obra citada. Pág. 189 y siguientes. 

(Z).- Problemas Agrícolas e Industrias de México. No. 1-

Vo. V. Suplemento. Págs. 20 y 21. 
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"La persona que cumple una función determinada por 

el órden jurídico tiene el carácter de órgano". Hans Kel

sen. Obra citada, pág. 203. Y Alessandro Gropalli dice -

que un órgano no es sino una esfera de competencia, "debe 

res y poderes divididos y ordenados en grupos en cuanto 

que están asignados a personas físicas y cumplidos y ejer

citados por éstas o bién lo que es lo mismo, las personas

físicas en cuanto a ellas son atribuidas las varias funcio 

nes y los deberes del Estado, que forman parte integrante

de su estructura y representan los instrumentos por medio

de los cuales el Estado es puesto en la condición de que_

rer, de obrar y de estar en relación con otros sujetos de

derecho11. Mención de Andrés Serra Rojas. Obra citada. 

Págs. 318 y 319. 

(2) Problemas Agrícolas e Industrias de México. No. 1.-

Vol. V. Suplemento. Págs. 20 y 21. 

El grado evolutivo que guardaban estos grupos étnl 

cos determinaba el concepto de la propiedad territorial e~ 

tre los aborígenes. No era un concepto de propiedad a la

altura del que actualmente conocemos, sino un concepto 

acorde con su grado de civilización. Realmente no alcanz! 

ron los grados de desarrollo del período de la propledad,

alcanzando tan sólo el primer grado las tribus más adelan

tadas. Carecían del concepto preciso de propiedad indepe~ 

diente de la posesión. 

Agrupadas en forma de pueblos, encontramos a las -

tribus de la Zona de los cereales y las tribus de la Kesa

del Sur y de las Costas. 
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En periodo de posesión estaban las tribus de las zo 

nas de los cereales; las tribus de la Mesa del Sur '/de las 

vertientes, al otro lado de las Cordilleras, las encontra_ 

ban en el período de la ocupación; y las Tribus del Norte, 

carecían totalmente de la noción del derecho terrltorial,

puesto que no ocupaban regiones favorecidas por la natura

leza para la producción de los elementos necesarios a la -

vida, careciendo en consecuencia del grado de evolución 

que alcanzaron los pueblos que habitaron las zonas más féL 

ti J es. 

En el México Prehispánico para concebir la noclón

de propiedad de la tierra, podemos utll Izar como patrón el 

pueblo Azteca, que después de su larga peregrinación se 

asentó en el Lago de Texcoco y se fijó la tarea de terra -

plenario y convertirlo en zona fértil de cultivo. "Su ré

gimen político integrábase de instituciones religiosas; m.!_ 

litares y administrativas, que florecían con carácter per

manente. Es decir, un Estado sostenido por un ejército 

presto a mantenerlo y a defenderlo, así como a exigir po(

Ja fuerza, los tributos de los pueblos vencidos. (3) 

Entre los Aztecas la uutoridad máxima era el rey -
11Tlatoani", cuyo poder era ilimitado aparentemente pero en 

realidad se subordinaba a los Consejos, disponiendo de una 

severa organización militar, burocrática y sacerdotal. Por 

lo que consideramos que prevalecía un centralismo adminis

trativo. 

"De' la Constitución de la Sociedad India (Azteca), 

(3).- Manuel L6pez·Gallo, Obra citada. Pág. 12. 
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dice Margan, resultaba necesariamente la existencia de un

de un Consejo de Jefes. 

No cabe duda de la existencia de este Consejo, aun 

que no hay constancia del número de sus miembros ni de sus 

funciones. Pero hace notar el mismo autor, Brasseur Bour

borg afirma que casi todos los pueblos o Tribus estaban dJ. 

vididos en cuatro Clanes o cuarteles, cuyos jefes consti_

tuían el Gran Consejo. A falta de datos Precisos sobre el

número de los componentes del Consejo, puede servir como -

índice de referencia, por analogía el hecho mejor conocido 

de que el Consejo Texcocano lo componían 14 miembros. (4) 

Encontramos a las tierras del Calpulli distrlbui_

das de acuerdo con las necesidades de los miembros, exis_

tiendo el derecho a disfrutarlas y conservarlas para sí de 

por vida en forma Comunal. El significado de Calpulli es: 

"Barrio de gente conocida ó linaje antiguo, que tiene de -

muy antiguo sus tierras y términos conocidos que son de 

aquella cepa, barrio o linaje y tales tierras llámanse Cal 

pullalli, que quiere decir tierras de barrio ó linaje. (5) 

El Calpullec era el órgano encargado de la distri

bución de tierras y éstas se cultivaban individualmente 

perteneciendo el producto a cada quien. Quien las poseía

podía disfrutarlas de por vida, pero no podía enajenarlas. 

Los miembros de un Calpull i no podían trabajar las tierras 

de otro, so pena de perder sus derechos sobre el primero,-

(4).- Mau~o Olmeda. EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD MEXICANA. 

Tomo l. La fase Prehispánica. México 1966. Pág. 92. 

(5) .... An.gel Caso. DERECHO AGRARIO. México, 1950. Pág. 12. 
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de modo se hallaban sumamente arragaldos a la tierra. 

Asimismo los cultivos, debían realizarse sin inte_ 

rrupción pues si en dos años consecutivos no se labraba la 

tierra, se perdía el derecho a la misma. {6) 

"Los Aztecas no llegaron a formarse un concepto 

abstracto sobre cada uno de los géneros de propiedad, más

bien valíanse, para diferenciarlos, de vocablos que se re

ferían a la calidad de los poseedores y no al género de 

propiedad; así el TLATOCALALLI era la tierra del Rey,qulen 

disponía de ella de manera absoluta, sin limitaciones ni -

reservas; PILLALLI tierra de nobles; ALTEPETLALLI: tierras 

del pueblo; CALPULLALLI: tierra de Jos Barrios; MITCHIMA_-

111: tierras para la guerra y el TEOTLALPAN, que era Ja 

tierra de Jos Dioses". (7) 

Por lo que se refiere a las tierras conqulstadas,

el rey tenía dominio absoluto. Para su distribución el de 

recho era estricto, tomaba en cuenta las posibilidades de

los agricultores para labrar la tierra o la carencia que -

de ellas tenían los pueblos conquistanos, y así se repar_

tían exigiendo tributo para el rey. (8) 

{6).- Angel Caso. Obra citada. P5g. 12 y siguientes. 

(7).- Lucio Mendleta y NGñez. El Problema ~grario en Méxi

co. 6a. Ed. México, 1954. Pág. 9. 
(8).- La Justicia. Revista Mensual. Mayo, 1963. Antece_

dentes Históricos de la Legislación Agraria. Lic. -

José. A. Leal Corona. 
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Por otra parte 11 Aún no había un poder central tan 

perfeccionado como para que a él se pudiera atribuir el d2_ 

minio eminente y lo usual, era que en todo.territorio doml 

nado por la fuerza de las armas, se asignaran una especie

de feudos a los personajes destacados del pueblo conquis_

tador; de donde Iba tomando forma un Inicial régimen feu_

dal; amén de los pesados tributos que se imponían a los do 

minados a favor de los dominadores". (9) 

Dentro del Imperio Azteca había un régimen en ple

na evolución. 

Ello se debió al Importante hecho de que ningún m.!:_ 

xica carecía de tierras a la actuación limpia de todo el -

engranaje gubernamental y administrativo, así como al gran 

concepto que Jos Aztecas tenían del cumplimiento de las L~ 

yes. 

Según cuenta Hernando Alvarado Tezozómoc, que pa_

sando Moctezuma por Atlacuihuayan, que ahora es Tacubaya,

tomó unas mazorcas de la huerta de uno de sus súbditos; el 

dueño de la huerta le vió y 11 tomó el atrevimiento de ha -

cerse encontradlso con el rey dentro de la huerta: después 

de haberle hecho reverencias, le dijo: Señor tan alto y -

tan poderoso, lCómo me llevaís dos mazorcas mías hurtadas? 

Vos, Señor, lNo pusiste ley de el que hurtase una mazorca 

ó su valor, que m~riese por el lo? 11 EI Rey Moctezuma vol_

víó Ja mazorca a su dueño y le dló satisfacción. Poste 

rlormente le mandó llamar a su palacio y dijo a sus corte

(9) ,- Moisés T. de la Peña. "EL PUEBLO Y SU TIERRA, HITO Y 

REALIDAD DE LA REFORMA AGRARIA EN MEXICO. la. Ed. 

Cuadernos Americanos. México, 196~. Págs. 258 y 259. 
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sanos: "este miserable es de más ánimo y fortaleza que 

ninguno de cuántos aquí estamos, porque se atrevió a decir 

me, que yo había quebrantado mis leyes, y dijo la verdad:

ª éstos tales, quiero yo que me digan las verdades y no r~ 

ga 1 a das. pal abras ••• 11 
{ 1 O) En seguida prem 1 ó al dueño de-

l a huerta, dándole la Casa principal de Olac por suya. 

(lo).- Hernando Alvarado Tezozómoc. 11 CRONICA MEXICANA" Me_!l 

ción de Manuel López Gallo. Obra citada. Págs. 

14 y 15. 
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B.- ETAPA COLONIAL.- La administración pública -

en la Nueva España se inició con un trasplante de las Ins

tituciones Peninsulares a los nuevos territorios conquist~ 

dos. La distancia que separaba la cultura europea de las

culturas Indígenas era tan grande, que los conquistadores

confundieron a éstas y las unieron en un sólo conjunto, y

fluyendo esa gran diferencia evolutiva en las relaciones -

de coexistencia entre españoles e indígenas, en tal forma

que la superioridad de aquellos trajo como consecuencia el 

sometimiento de éstos a servidumbre. 

El gobierno hispánico en la Colonia provenía orlgl 

nal y principalmente de la Corona a través de sus Capltul! 

clones y Leyes expedidas y posteriormente recopiladas por

el Consejo de Indias. 

La Corona y el Consejo de Indias eran los princlp! 

les órganos administrativos con sede en la Península y en

materia comercial Ja Casa-de contratación de Sevilla; y en 

la Nueva España el Virrey las audiencias reales, los GobeL 

nadores y Adelantados, Jos Intendentes, los Corregidores y 

los Ayuntamientos. 

LA CORONA.- Su poder no estaba fincado en los de

rechos de conquista ya que los descubrimientos fueron gen~ 

ralmente hechos por cuenta y riesgo de los aventureros. Lo 

que originó una verdadera rivalidad entre los reyes y los

descubridores con respecto a la tierra conquistada. Aque

l los aducían la tenencia de títulos originados por la Bula 

de Alejandro VI, que el 4 de mayo de 1493 señaló los lími

tes de las Colonias adquiridas por España y Portugal; en -

tanto que los descubridores consideraban preferente su de-
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recho en virtud de que las expediciones lo fueron a su cos 

ta y riesgo, y en vista también de encontrarse en posesión 

del suelo conquistado. Tal anarquía obligó a la Corona a

expedir títulos. jurídicos tanto para Ja ocupación de Ja 

tierra como para el Gobierno de sus habitantes; dicho~ tí

tulos eran verdaderas cartas de Señorío. 

CONSEJO DE INDIAS.- Era el Tribunal Supremo para

todos Jos asuntos coloniales (Originalmente se denominó -

"Consejo de Castilla 11
}. Sus funcionarios lo mismo Jeglsl~ 

ban que Impartían justicia. Su más grande obra en materia 

legislativa fue la creación de las "Leyes de Indias"; al 

respecto dice el Maestro Dn. Andrés Serra Rojas que "La -

recopilación de las Leyes de Indias representa un generoso 

esfuerzo de sabiduría de Nobles Varones, que Inspirados en 

los más altos principios humanos legislaron en numerosas -

ramas de Ja Administración Pública, se esforzaron por pro

teger a Jos indios, apartando sus comunidades de los crue

les encomenderos ... 11 (11) 

EL CONSEJO.- Tenía a su cargo Ja vigilancia de la 

administración pública de las Colonias, nombraba empleados 

civiles, eclesiásticos y conocía en apelación de las reso

luciones de las Audiencias. 

Se hallaba Integrado por 21 miembros superiores y

otros oficiales principales, teniendo como cabeza al Cancl 

ller y en seguida a 8 consejeros, un Fiscal, 4 Contadores, 

3 Relatores y 2 Secretarios, todos ellos personas de elev~ 

da sapiencia y reconocido prestigio. 

(11) .- Andrés Serra R. DERECHO ADMINISTRATIVO. México, -

1959. Páy. 126. 
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EL VIRREY.- Representante en la Colonia de los Re 

yes Españoles, ejerciendo el poder público en nombre de és 

tos sobre las tierras, las aguas y sus accesiones, que por 

disposiciones de carácter público eran patrimonio de la 

Realeza. En virtud de su alta investidura debía guardárs!:. 

le "la misma obediencia y respeto que al Rey, sin poner -

en ello dificultad ni contradicción ni interpretación alg,!:!_ 

na. Y con apercibimiento, en lo que a ésto contravinieren 

Incurrirán en las penas puestas por derecho a los que no -

obedecen los mandatos reales y los demás que allí de nuevo 

pone y refiere". (12) 

LAS REALES AUDIENCIAS.- Eran Tribunales de Justi

cia Colegiado, que entendían en las causas de determlnado

terr itorlo, no dependiendo del Virrey para ciertos efectos. 

Por cédula de 13 de diciembre de 1527 se estableció la Au

diencia Real en la Nueva España, integrada por un Preside~ 

te y cuatro Oidores. Funcionó judicial y administrativa_

mente hasta 1535 en que llega el ler. Virrey, Dn. Antonio

de Mendoza. A partir de esta fecha las grandes Audiencias 

fungieron como Tribunales Colegiados de Apelación y Súpli

ca y co 1 aboraron con los Reyes f í sea 1 í zando 1 a actuacl ón -

de los representantes de éstos. 

Administrativamente redujeron sus funciones y se -

concretaron a suplir ocasionalmente al Virrey. 

LOS GOBERNADORES. Representaron cronólógicamente 

la primera autoridad de la conquista, pero casi de inmedi! 

to fueron substituidos en muchas de sus funciones por las-

(12).- Ley 11. Título 111. Libro 111. De la Recopila_

ción de Indias. 
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LOS AYUNTAMIENTOS,- Eran corporaciones integradas 

de un Alcalde y varios Cor~ejales para Ja Administración -

de Jos Intereses de una Villa. El Primer Ayuntamiento fué 

fundado por Hernán Cortés en la Vi 1 Ja Rica. de la Veracruz" 

A Ja mañana siguiente dándose por fundada la ciudad -

en el sitio mismo del campamento para lo cual levantaron -

algunas enramadas por casas. Un~ picota en la plaza y una 

horca fuera de la puebla, se erigieron Alcaldes Ordinarios 

y Regidores". (14) De este modo se organizó Ja lnstltu_

clón Municipal a la manera hispánica y se legitimó el nue

vo gobierno, el poder del Rey de Espana y el poder de los

conquistadores. 

Ya antes Cristóbal Colón había constituido los Ca

bl ldos por órden de los Reyes Católicos fechada el 23 de -

mayo de 1493. Los Cabildos fueron corporaciones que repr~ 

sentaban a los pueblos y administraban los intereses comu

nes de ellos y los peculiares de los mismos. Así que el -

Gob·ferno Municipal apareció desde recién descubierta, por

tratarse de una de las instituciones políticas Españolas -

más antiguas. (15) 

Concluimos de lo anteriormente expuesto los si 

guíentes puntos: 

1.- Había plural ldad de funcionas en los Organos

Administrat ivos. 

(14) .- Alfredo Chavero. MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS. To 

mo 1. Pág. 739. 

(15).- Andrés Serra Rojas. Obra citada. Pág. 123. 
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sus marcas y señales, para que luego comience a crear y 

multiplicar en partes donde esté seguro, y no haga daño en 

en las heredades, sementeras, ni otras cosas de los Indios~ 

( 1 6) 

A través de 1 as 1 e yes de indias 1 a Corona procuraba 

a toda costa evitar el acaparami~nto de tierras por parte

de los españoles en perjuicio de los nativos. Es patente

el interés Real en evitar problemas con los indígenas, a -

los que más bien se trataba de protejer mediante leyes 

creadas para lograr una convivencia armónica entre penins!:!_ 

lares e indios. Naturalmente uno era el propósito y otra

.Ja rea 1 i dad, pues 1 a Corona casi nunca ayudó a 1 financia -

mi~nto de las expediciones y en consecuencia los descubri

dores sentaron en la Colonia sus derechos de conquista. 

Surge un verdadero conflicto entre la realidad obj~ 

ti va y la realidad formal, pues los indígenas estaban pro

tegidos en forma indirecta por leyes venidas de la Penínsu 

la, emanadas de un Consejo 1egislativo que nada tenia que

ver con ellos y por ende sin ninguna repercusión en la rea 

lidad. 

Al frente de los asuntos coloniales encontramos al 

Virrey, órgano que funcionaba directamente en nombre del -

Monarca, sin embargo, en vista del burocratismo de la épo

ca, se hacia conjugar en materia agraria la autoridad de -

diversos órganos aparte del Virrey, tales como los presi_

dentes, los Gobernadores y los Ayuntamientos, que conocían 

del repartimiento de tierras se haga con parecer de Cabil-
(16).- Recopilaci6n de Leyes de los Reinos de las Indias.-

Título 7o. Libro 111. 
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do ... "Habiéndose de repartir las tierras, aguas, abreva

deros y pastos, entre los que los que fueren a poblar, los 

Virreyes, ó Gobernadores, que de nos tuvieren facultad, h! 

gan el repartimiento, con parecer de los Cabildos de las -

Ciudades, ó Vi 1 las, teniendo consideración a que los Regi

dores sean preferidos, si no tuvieren tierras, y solares -

equivalentes; y a los indios se les dejen sus tierras, he

redades y pastos, de forma que no les falte lo necesarlo,

y tengan todo el alivio y descanso posible para el susten

to de sus casas y fami 1 ias". (17) 

LAS AUDIENCIAS REALES.- Tenían en los asuntos- -

agrarios funciones análogas a las de Virrey, ejercitándo_

las conjunta o supletoriamente, teniendo obligación en és

te i:i 1 timo caso de informar oportunamente a 1 V r rrey. Por -

ejemplo; cuando se formulaban peticiones para obtener tie

rras, se exigía que se hicieran ante las audiencias reales, 

corriéndose traslado al Virre~ o Presidente. A este respe~ 

to di ce 1 a Ley V 1 1 J (Ordenanza de 1563): "Ordenamos que

s I se presentare petición, pidiendo solares ó tierras en -

ciudad, o Villa donde Residiere Audiencia nuestra se haga

la presentación en el Cabildo, y habiéndolo conferido, se

nombren dos diputados, que hagan saber al Virrey, ó Presi

dente y Diputados, se dé el despacho firmado de todos en -

presencia del escribano de Cabildo para que Jo asiente en

e! libro de Cabildo ... 11 (18) 

LOS GOBERNADORES.- Tenran, entre otras funciones, 

la de señalar los lugares que debían poblarse distingulen-

(17).- Recopilaci6n de Indias. Ley V. Título XII. Libro IV. 

{18).- 1 DE M. 
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do con mejores tierras a las personas de mayor grado y me

recimiento. 

La disposición más antigua sobre este particular -

es la Ley para la Distribución y Arreglo de la Propiedad,

dada el 18 de Junio de 1513: 11 Porque nuestros vasallos se 

alienten al descubrimiento y población de las Indias, y 

puedan vivir con la comodidad y conveniencia que deseamos, 

es nuestra voluntad que se puedan repartir y repartan casa,· 

solares, tierras, caballerías, y peonías a todos los que -

fueren a poblar tierras nuevas en los lugares que por el -

gobernador de la nueva población les fuesen señalados, ha

ciendo distinción, entre escuderos y peones, y los que fu~ 

ren de más grado y merecimiento y los aumenten y mejoren, 

atenta Ja calidad de sus servicios para que cuiden de la -

labranza y crianza .. " A los repartos hechos en virtud de

esta Ley se les dió el nombre de Mercedades porque para 

ser válidos era necesario que fuesen confirmados por una -

disposición real que se llamaba Merced, (19) 

De esta manera nació Ja encomienda o forma de en_

trega al español de Ja tierra y de sus moradores Indígenas, 

mismos que pasaban a ser propiedad del conquistador apare~ 

temente para adquirir educación y buenas costumbres, y no

sólo eso, sino que debían además pagar tributos a los bene 

méritos de las Indias. 

LOS ADELANTADOS.- Dada Ja- forma de la tenencia -

de la tierra y en vista de que Jos descubrimientos casi 

fueron a costa y riesgo de los aventureros, la Corona emp.!:_ 

{19) .- Lucio Mendieta y Núflez. "EL PROBLEMA AGRARIO EN ME

XIC011 6a. edición. México, 1954. Pág. 32. 
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zó a expedir título Jurídicos, como los Cedulares, para la 

ocupación de la tierra y el gobierno para los que sobre 
ella existían. 

Se trataba de auténticos títulos de Señorío. Así

nacieron los Adelantados, que eran aquellas personas con -

autoridad, órganos agrarios que tenían la facultad de Seño 

río, o sea que podían repartir tierras y solares, y en oc~ 

siones también estaban capacitados para hacer repartimien

to de indios; se les autorizó para la erección de fotale

zas y para gozar, vitalicia o hereditariamente de la tenen 

cía de las mismas; se les permitió la provisión de ofi 

cios públicos en las ciudades de SIJ jurisdicción, y se 

unieron a éstas, otras lucrativas recompensas de carácter-

patrimonial. (20) LA CORONA ESPAílOLA legal 1 zó ese repar-

to de tierras mediante las Mercedes Reales que fué como vi 

mos anteriormente las formas jurídicas de distribución. 

LA PROPIEDAD COMUNAL.- Estaba compuesta en varias 

clases: el fundo legal, el Ejido, los Propios, las tierras 

Realengas y las tierras de repartimiento. 

EL FUNDO LEGAL.- Eran las tierras que servían de

casco a la población, compuesto por manzanas y solares, 

con ca 11 es anchas y de buen tamaño; a 11 í se debían cons 

truir los edificios públicos como las plazas, mercados, 

iglesias, cementerio, etc. Estas tierras medierían 600 v~ 

ras desde la Iglesia hacia uno de los puntos cardinales, -

(20).- J.M. Otos. Caps. de "EL ESTADO ESPAflOL EN LAS INDIAS" 

Fondo de Cultura Económica. México, 1965, 4a. Ed.

Págs. 16 y 17. 



tomándose en cuenta que si la población era muy grande, 

estas dimensiones tendrían que agrandarse también. 
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EL EJIDO.- Estaba local izado a la sal Ida de los -

pueblos, siendo generalmente de una legua de largo. Estas 

tierras servían para que los indios tuviesen su ganado y -

no se revolviera con el de los· españoles. 

LOS PROPIOS.- Eran los terrenos que cada pueblo -

tenían para cubrir sus gastos particulares; estos terrenos 

eran arrendados entre los vecinos del pueblo, destinando -

lo que recibían al pago de los gastos públicos. Tanto los 

indios como los españoles tenían este tipo de tierras. 

LAS TIERRAS REALENGAS.- Las tierras realengas 

eran las que el rey reservaba para disponer de el las cuan

do fuese necesario, ya para confirmar a un poseedor, admi

tida con posición o reconocer la prescripción que se había 

operado sobre dicho terreno. 

LAS TIERRAS DE REPARTIMIENTO.- 11 Los pueblos de 

fundación indígena tenían t.ierras ya repartidas entre las

fami 1 ias que habitaban sus barrios .y en los pueblos de nu~ 

va fundación se dejó, según estaba mandado por la Cédula -

de 19 de febrero de 1560, que los indios que a ellos fue_

sen a vivir continuasen en el goce de las tierras que an_

tes de ser reducidos poseían". Estas tierras y las que P! 
ra labranza se les dieron por disposiciones y mercedes es

peciales, constituyeron las tierras llamadas de repartí 

mi en to de pare i a 1 i dades indígenas o de comunidad. ( 21) 

(21) .- Lucio Mendieta y Núñez. EL PROBLEMA AGRARIO EN HEX.!_ 

CO. Pág. 64. 6a. Ed. México, 1954. 
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De lo anterior deducimos los síguientes puntos: 

1.- La Corona y el Consejo de Indias se constl 

tuían como supremos Organos Agrarios, éste en representa_

ción de Jos intereses de aquel la. Su función era fundamen 

talmente legislativa y revisora de la actuación de sus ór

ganos en las Colonias a través de los visitadores. 

2.- EL VIRREY.- Era el representante en la Colo

nia de los Reyes Españoles, ejerciendo el poder público en 

nombre de éstos sobre las tierras, las aguas y sus accesio 

nes, que por disposiciones de carácter público eran patri

monio de la rea1eza. 

3.- En materia agraria cada órgano adolecía de 

una pluralidad de funciones. Por ejemplo: el Gobernador

tenía a su cargo el nombramiento de personas que se ocupa

ran en sembrar y cultivar la tierra, así como en criar ga

nados, procurando en ambos casos e 1 respeto a Li~ hereda_

des de los indios. (22) Las tierras para labranza y -

crianza (23) el Gobernador tenía por función designar 

los lugares en que habían de ser repartidas y una vez ele

gido el sitio correspondía al propio gobernador declarar -

si había de ser ciudad, villa o lugar, para así formar Ja

República (24) Así mismo, tenía a su ·cargo formar el Ca!!.. 

sejo y designar Jos Oficiales; jueces, alcaldes, corregid~ 

res, oficiales de Hacienda Real, regidores, procuradores,-

(22)- Recopilación de Leyes de Indias. Ley XXV J. Tít. VII 
L 1 BRO 111 1. 

(23)- 11 Ley para la Distribución y Arreglo de la Propiedad", 
de 18 de Junio de 1513. Mención de Lucio Mendieta y
Núñez. Obra citada Pág. 32. 

(24)- "Recopilación de Leyes de Indias". Ley 1 J Tít. Vll
L i bro 111 1 • 
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ciudades, villas o pueblos. 
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11 De aquí deducimos a la vez que 'el Gobernador, des 

pués del Virrey, era el órgano máximo de la Colonia en lo

relativo al reparto de tierras y colonización, así como en 

el nombramiento de los Organos lnferiores 11 • 

4.- Todas las funciones eran comunes a todos los

órganos y la diferencia entre éstos era meramente jerárqul 

ca; µor ejemplo el repartimiento de tierras y designación

de las personas que preferentemente irían a poblarlas eran 

funciones tanto del Virrey, como de los Ayuntamientos y G~ 

bernadores, con la única salvedad de que cada uno de éstos 

órganos, conocía de dichos asuntos en diferente instancia

según su jerarquía. 

5.- La Corona ejercía un control absoluto sobre -

los órganos agrarios. Las Visitas y los Juicios de Resi_

dencia eran los medios de que se val ·:a el Rey para estar -

siempre infirmado sobre Encomiendas, creación de lugares -

de explotación agrícola y ganadera, composición de tierras, 

etc. El Virrey, el Presidente, La Audiencia, El Goberna -

dor, y en general todos los órganos eran sólo fieles ejec~ 

tores de normas establecidas y antes ó después de sus res~ 

luciones tenían que enviar información a la Corona, que ur 

gente y constantemente estaba requiriendo datos respecto -

al gobierno, a la creación de ciudades, pueblos o villas,

al repartimiento de tierras y forma de explotación de las

mismas. Tcdos los actos jurídicos, desde los más grandes

hasta los más insignificantes, tenían que ser confirmados

por el Monarca, siendo estudiados concienzudamente antes -
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de aprobarlos o negarlos. 

6.- LA BUROCRACIA.- Al servicio del Rey fué la -

mayor cortapisa para una efectiva organización agraria. 

Por ejemplo: CuandCi se presentaban peticiones sol !citando 

tierras en una ciudad o villa donde residía la Audiencia,

se hacía la presentación en el CABILDO, después se nombra

ban dos Regidores Diputados, para que fueran a informar al 

Virrey ó Presidente lo que al Cabildo parecía, y visto por 

Virrey ó Presidente y Diputados, se daba el despacho firm~ 

do de todos en presencia del escribano para que lo asenta

ra en el Libro del Cabi Ido. (25) Todos los actos jurídi

cos se celebraban después de una exhaustiva información a

los órganos jerárquicamente superiores hasta llegar al Rey 

y la multiplicidad de los trámites retrazaba nocivamente -

los asuntos coloniales. 

7,- El sistema político era muy complejo. Los in 

tereses individuales de los descubridores convlertieron a

éstos en enemigos del Rey, cuyo interés político sobre és

tos lugares estaba en pugna (Abierta unas veces y solapada 

en otra). Con los de aquellos. Como resultante de tal es 

tado de cosas, los mismos españoles en México provocaron -

la Independencia. (26) 

(25).- Recopl. de Leyes de Indias. Ley V Título XII. Li_

bro 1111. 

(26) .- J. M. O. ts Capdequ i "EL ESTADO ESPAFlOL EN LAS IN 

DIAS. Fondo de Cultura Económica. 4a. Ed. México, 

1965. Pág. 45. 
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C.- "MEXICO INDEPENDIENTE".- Podemos conside -

rar que la Revolución de 1810 vá a marcar el principio de

la Independencia de ·1a Naci6n Mexicana (Producto de la f~ 

sión de dos culturas), con respecto a la Península y ésto

habría de reflejarse en los órganos de administración que

van a ser producto del propio movimiento de Independencia; 

así tenemos que apenas iniciado y en la confusión de los -

primeros momentos, Dn. Miguel Hidalgo intenta en Guadalaj~ 

ra, en el mes de diciembre de 1810, "la organización de -

un gobierno, con dos secretarios, uno con el carácter lnde 

terminado de Estado y del Despicho, y otro el de Gracia y

Justicia, nombrando para el primero a Don Ignacio López R~ 

yón y para el segundo a Don José Ma. Chico: la firma del

primero se encuentra ya en los bandos publicados por Hidal 

go como Generalísimo de América, y entre ellos el de el 6-
de diciembre de 1810 en donde aboli6 Ja esclavitud". ( 27-

y 27 B 1 s) . 

(27).- Gabino Fraga. PANORAMA DEL DERECHO MEXICANO. UNAM.

Héxico, 1965. Pág.-14 

(27Bis)En lo conducente al bando mencionado: 11 
••• la.- Que

todos los dueños de esclavos deberán darles la 11_

bertad dentro del término de 10 días só pena de 

muerte, Ja que se les aplicará por trasgresión de -

este artículo •.. y para que llegue a noticia de to

dos y tenga su debido cumplimiento, mando se publi

que por bando en esta capital y demás ciudades, Vi

l las y lugares conquistados, remitiéndose el compe

tente número de ejemplares a Jos tribunales, Jueces 

y demás personas a quienes corresponda su intel lge~ 

cla y observancia. Dado en Ja Ciudad de Guadalaja

ra 6 de diciembre de 1810.- Miguel Hidalgo Generall 

simo de América.- Por mandado de S.A; Li·c. lgnaclo-· 

Rayón, Secretario". Fel !"pe Tena Ramíres. LEYES FUN
DAMENTALES DE MEXICO! Ed. Porraa. $.A. Méx. Pág. 22. 
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El Supremo Congreso se compondrá de diputados ele

gidos uno por cada provincia, e Iguales a todos en autori
dad (art. 48). 

El artículo 132 Estableció: "Compondrán el Supr~ 

mo Gobierno tres Individuos, en quienes concurran las call 

dades expresadas ... Serán iguales en autoridad, alternando 

por cuatrimestres en la Presidencia, que sortearán en su -

primera sesión para f Ijar invariablemente el órden con que 

hayan de de turnar, y loManifestaránal Congreso". Y el -

artículo 134 de la citada Constitución decía: "Habrá tres 

secretarios, uno de Guerra, otro de Hacienda, y el tercero 

que se llamará especialmente de Gobierno. Se mudarán cada 

cuatro años. 

Tomando en consideración lo antes dicho es de ha_

cer notar que la institución de la secretarías de Estado -

dentro de la organización del Poder Ejecutivo es quizá la

que tenga mayor antiguedad en el México independiente, y -

de tal Importancia han sido estos órganos como auxiliares

del Ejecutivo, que ya en el Artículo 144 d~ la Constitu_ 

ción que nos ocupa se Estableció textualmente lo siguien

te: "Los títulos o Despachos de los empleados, los decre

tos, las circulares, y demás órdenes que son propias del -

alto gobierno, irán firmadas por los tres Individuos y el

Secretario a quien corresponda. Las órdenes concernientes 

al Gobierno económico, y que sea~ de menos entidad las fi~ 

mará el Presidente y el Secretario ~ quién toque, a prese~ 

cia de los tres individuos del cuerpo; y si alguno de los

indicados documentos no llevare las formalidades prescrl_

tas no tendrá fuerza ni será obedecido por los subalternos~ 

Más tarde, al consumarse Ja Independencia, después 
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de algunos conflictos entre el Congreso e lturbide, éste -

hace desaparecer a aquel y Crea la Junta Nacional institu -

yente integrada por reducido número de diputados del anti 

guo Congreso en proporción a las provincias, organismo que

va a gobernar al lado de lturbide avocándose muy principal_ 

mente a crear una reglamentación muy adecuada al Imperio -

Mexicano. Y habiéndose preocupado por la cuestión agraria, 

dicta un decreto el 4 de Enero de 1823 estipulando estimu

lar la colonización de extranjeros, a fin de poblar más el 

terriotrio nacional en busca de una explotación agrícola -

uniforme. (28) 

Este organismo aprueba en febrero de 1823 el Regl~ 

mento Político provisional del Imperio, formulado por ltur 

bide para regir mientras se expedía la Constitución. Esta 

es la primera legislación que va a elevar al rango consti

tucional el problema agrario. (29) 

Así tenemos que e~ citado Reglamento Provisional -

Político del Imperio Mexicano establece textualmente en su 

artículo 90, refiriéndose a los diputados provisionales 

(Ayuntamientos y Alcaldes): "No amitirán diligencia, pri

mero: para formar y remitir cuanto antes al Gobierno Su -

~remo el censo y estadística de su distrito: Segundo: Pa

ra extirpar la ociosidad y promover la distribución, ocup! 

ción y moral pública: Tercero: Para formar de acuerdo con 

el Jefe político y enviar al Gobierno Supremo para su apr~ 

bación planes juiciosos, según los cuales, pueda hacerse -

(28) .- Trejo Lerdo de Tejada. DERECHO ADMINISTRATIVO MEXI 

CANO. Pág. 57. 
(29) .- Decimos rango constitucional porque en ese momento

es la carta fundamental del Imperio. 
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efectivo en plena propiedad entre los ciudadanos indígenas 

y entre los beneméritos e industriosos, el repartimiento.

de tierras comunes o realengas, salvo los ejidos precisos

ª cada población. 

Y en forma más indirecta hacen referencia los si -

gulentes artículos a la cuestión de la tierra: articulo 97: 
"Las diputaciones y Jefes Políticos acordarán también un -

reglamento análogo al indicado, para que no falte algún g~ 

bierno en las rancherías y haciendas". Artículo 98: 11 Y _; 

los Jefes Políticos superiores, a consulta de las Diputa_

ciones, demarcarán los límites y terrenos de la inspección 

de los Ayuntamientos .. " 

Este mismo ordenamiento establece en su artículo -

32 que "Habrá cuatro ministros por este órden: Del inte

rior y de Relaciones Exteriores. De Justicia y de Nego_ 

eles Eclesiásticos. De Hacienda. De Guerra y Marina. Y

además un Secretario de Estampilla. 

Este problema es fundamentalmente de índole poi ítj_ 

ca que se presenta generalmente en la administración y así, 

a partir de 1821, las Constituciones Mexicanas se dividen

en dos grupos: Las Central is tas y las Federal is tas. las

primeras abordaron de plano la enumeración de las Secreta

rias, en tanto que las segundas dejaron a las leyes secun

darias la tarea de enumerarlas. Las Leyes Centralistas 

del 29 de diciembre de 1836 ordenaban que: "Para el desp!!_ 

cho de los asuntos de Gobierno, habrá cuatro Ministros: 

Unos del interior, otro de Relaciones Exteriores, otro de

Hacienda y otro de Guerra y Marina". (Ley Cuarta, Artícu-

1 o 28). 
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Las Constituciones de 1824, 1857 y 1917 disponen -

que para despachar los asuntos administrativos de la Fede

ración habrá el número de Secretarios establecido por el -

Congreso mediante una ley; las dos últimas Constituciones

agregan que dicha Ley distribuirá los negocios que debe ma 

nejar cada Secretaría. 

El 22 de Abril de 1853 se crean las bases para la

administración de la República, que ordenan la eKistencla

de cinco Secretarías de Estado: La de Relaciones Exterio

res; La de Relaciones Interiores, Justicia, Negocios Ecl~ 

síastlcos e Instrucción Pública; La de Fomento, Coloniza 

ción, Industria y Comercio; la de Guerra y Marina, y la

de Hacienda. (Art. lo.) 

El Ministerio de Fomento, Colonización, Industria

y Comercio, es nueva y está destinado a ser el principio -

de un gran desarrollo ulterior. Dicho Ministerio es el an 

tecedente de la Secretaríp de Agricultura y Ganadería, ya

que estuvo encargado del despacho de todos aquello! asun_

tos administrativos que posteriormente formaron parte de -

l as fu n c i o ne s de 1 a s Seer e ta r í as de Eco no m r a Na c i o na 1 , 

Agricultura y Ganadería. 

Bespués del análisis de la legislación del México

Independiente, encontramos que hasta la fecha (1853) los -

Organos Agrarios fundamentalmente fueron los siguientes: 

El Jefe del Ejecutivo, que en la función admlnls_

trativa necesita rodearse de una serle de órganos que le 

estarán subordinados y que le auxiliarán en el desempeño r 

de sus funciones, siendo por lo tanto el principal órgano-
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administrativo. Sus auxiliares inmediatos son los Minl's -

tros o Secretarios de Estado y así encontramos que "Las -

Constituciones de 1824, 1857 y 19t7 disprinen que para el -

despacho de los asuntos de órden administrativo de la Fede 

ración habrá el número de secretarios que establezca el -

Congreso por una Ley, agregando las dos últimas Constitu_

ciones que esa ley hará la distribución de los negocios 

que han de estar a cargo de cada Secretar í a 11 • (30) 

LOS AYUNTAMIENTOS, que ya los menciona con impor_

tancia fundamental para la administración el artículo 24 -

del reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano -

de 1822. Y el artículo 91 del mismo ordenamiento dice en

lo conducente: Subsistirán también con sus actuales atri

buciones ... , los Ayuntamientos de las Capitales de Provin

cia, los de Cabeza de Partidos y los de aquellas poblacio

nes provinciales y Jefes políticos Superiores haya compe_

tente número Je sujetos idóneos para alternar en los Ofi_

clas de Ayuntamientos y llenar debidamente los objetos de

su institución". 

El Ayuntamiento ha venido siendo tan importante 

desde la fundación del primero en Veracruz por Hernan Cor

tés hasta nuestros días. La Constitución actual ~stablece 

en su artículo 115 que es la base de la organización polí

tiéa administrativa. Y particularmente en el reparto de -

tierras el Ayuntamiento ha jugado un importante. papel de -

gran trascendencia, por ejemplo: 11 Por acuerdo del 28 de -

septiembre de 1822, el Ayuntamiento del Real de San Anto_

nlo de la Baja California declaró válidas las concesiones-

{30).- Gabino Fraga. PANORAMA DEL DERECHO MEXICANO.Pág.15 
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deQterrenos baldíos que se hubiesen hecho en la clrcuns 

cripclón territorial de dicho Ayuntamiento, fundándose en

que el Jefe Político de la Provincia declaró ser pecul lar

de los Ayuntamientos al repartimiento del territorio públl 

co o baldTo en favor de los ciudadanos que lo necesltacen~ 

( 31 ) 

Los Jefes PolTtlcos, de acuerdo con la transcrlp_

cl6n anterior, eran también órganos agrarios y el Regla_ 

mento provisional Político del Imperio Mexicano estableció 

lo siguiente: "En cada capital de provincia habrá un Jefe 

Superior Político nombrado por el Emperador" {Art. 44) y -

(Reside en el Jefe PolTtico la autoridad superior de la 

Provincia que la ejercerá conforme a las Leyes, instruccio 

nes y Reglamentos Vigentes". (Art. 45). 

Las Diputaciones Provisionales y los Alcaldes, - -

eran otros auxiliares de la administración. El artículo -

88 del ordenamiento que nos viene ocupando estableció· re~ 

pecto a las Diputaciones Provisionales que "Se comunica

rán con los Ayuntamientos y pueblos del Distrito de su ins 

pección, y con el Gobierno Supremo, necesariamente pvi' con 

dueto de su respectivo Jefe Político, ecepto los cas~s en

que tengan que dirigir contra el mismo alguna queja funda

da". Y el Artículo 89 dice que "Ayudarán a los Jefes Po-

1Tticos cuán eficazmente puedan ... " En cuanto a los al cal 

des y demás órganos menores el artículo 92 establecía: "En 

las poblaciones que carezcan de la idoneidad requerida ha

brá sin embargo, además de las Diputaciones y Jefes Polítl 

cos, uno ó dos Alcaldes, uno o dos Regidores y un Síndico, 

(31) .- Lucio Mendieta y Núñez. "El PROBLEMA AGRARIO EN ME 

x1co 11 • Pág. 91. 
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elegidos a pluralidad de su vecindarlo 11 , 

Los Gobiernos de los Estados.- También actuaban -

como órganos agrarios en virtud de que eran competentespa

ra legislar en materia de baldíos y colonización, ya que -

la Constitución de 1824, que organizó a la Nación Mexicana 

en una repúbl lea representativa, popular y federar (Art. -

4)dió las citadas facultades a los estados en tanto no se

las reservó la Federación. Así, los gobiernos de los est!!_ 

dos solían realizar toda clase de gestiones para poder - -

aprovechar la riqueza que se hallaba estancada en las ma_

nos muertas. Por ejemplo, el 11 de diciembre de 1829, el

Congreso de Zacatecas autorizó a su gobernador Dn. Franci~ 

co García Salinas, mediante un decreto para que se estable 

clese un Banco de Avío, cuyo principal objetivo sería pro

teger a los agricultores pobres por medio de la adquisi_ -

ción de terrenos que serían rentados perpetuamente, debie~ 

do preferirse a los indígenas y a otras personas necesita

das. (32) 

{32) .- Los fondos del Banco debían formarse con una terce-

ra parte de los productos de la renta del tabaco; -

la tercera parte de los diezmos que correspondían -

al Estado y el valor de las obras pías consistentes en fl,!!. 

cas rústicas, bienes nuebles y terrenos de cualquier clase. 

el.Gobierno, se comprometió a reconocer, con las garantías 

necesarias, los valores de las fincas rústicas de obras 

pías para que éstas pasaran a quien correspondiese, al ré

dito de un 5% anual, se pretendía con ésto, principalmente 

evitar la dilapidación de los bienes o legados a favor de

las obras pías. Primer intento de Reforma de bienes ecle_

síastlcos en México. Agustín Cué Canovas. HISTORIA POLITl 

CA DE MEXICO. Pág. 155 y sigt. Libro-Méx, Ed., S.deR.L.1957. 
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Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y -

Comercio.- Para lograr un desarrollo en el ámbito adminil 

trativo y económico del país se crea, el 22 de abril de 

1853 la Secretaría de Fomento, Colonización Industria y Co 

mercio que le vá a dar una connotación especial a la cues

tión agraria, en medio de otras funciones conexas. Así te 

nemes que en las bases para la Administración de la Repú_

bl ica de la fecha citada, el artículo 3o. dice en lo cond~ 

cente:- "Los asuntos de que debe ocuparse el Nuevo Minis

terio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio son -

los siguientes: Formación de la Estadística General, de -

la Industrial, Agrícola, Minera y Mercantil, siguiendo en

cada año el movimiento que estos ramos tengan. La coloni

zación... 1 as exposiciones públicas de productos de 1 a 1 n

dus tri a Agrícola ... Jos caminos, canales y todas las vías

de comunicación de la República. El desagUe de México y -

todas las obras concernientes al mismo". 

1.- A) CONSTITUCION DE 1857.- Al decretarse la

Constitución Política de 1857 se marcó una nueva era para

la Legislación Agraria, porque desde luego se dl6 término

ª las constantes discusiones que surgían sobre la compete~ 

cia legislativa en materia de Baldíos: El artículo 72 en

su fracción 24, se reserv6 expresamente a los poderes Fede 

rales la facultad de legislar sobre Baldíos. (33) 

(33) .- Fracc. XXIV del Art. 72 de la Constlt-ución de 1857: 

Para fijar las reglas a que deb~ sujetarse la ocup! 

ción y enajenación de terrenos baldíos y el precio

de éstos 11
• 

- - - - - - ~ - " - - - - - - - - - - - - ~ - - --
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LA OESAMORTIZACION 

No podemos dejar de hacer una breve referencia a -

la desamortización en virtud de que, hasta la época que 

nos viene ocupando, el problema agrario giraba al-rededor

de la tenencia y distribución de la tierra. (34) 

Las Leyes de Reforma son muy importantes desde el

punto de vista político y muy valiente fué su propósito; -

las leyes de Desamortización de los bienes de la iglesia -

son trascendentales y marcan una época de la vida del Est~ 

do,·poniendo en circulación las grandes propiedades ecle_

slástlcas; el Congreso Constituyente de 1857 ratifica en

tadas sus partes la Ley de 25 de junio de 1856, relativa a 

la Desamortización de los Bienes Eclesiásticos y eleva sus 

preceptos a la categoría de normas Constitucionales. Sin

embargo, tales leyes tuvieron en conjunto el defecto de re 

flejar el espíritu de los criollos moderados que las dicta 

ron. Estos, en su deseo de empobrecer a la iglesia, pero

no de atacarla como institución político re~ igiosa, encam! 

naron aparentemente su trabajo a hacer circular la propie

dad amortizada por toaas las Instituciones de duración pe!. 

petua e Indefinida, haciendo creer que si ese propósito i_!l 

cluía a los bienes de la iglesia, ello era por mero acci -

dente. 

El movimiento bien encaminado hubiera sido de eno.!.:., 

me trascendencia, pero las Leyes en sí eran deficientes y

(34) .- En la actualidad el problema agrario es más.compl=. 

jo, ya que no sólo abarca lo relativo a la tenen -

cia de la tierra y su distribución. 
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aquel solo se llevó en forma parcial. "La Desamortización 

-Nos dice Dn. Andrés Malina Enríquez- no benefició a los -

mestizos como originalmente se pens6, sino a los criollos

nuevo o criollos liberales, que a su vez vinieron a hacer

instrumentos de despojo contra los nuevamente burlados in

dígenas propietarios dando todo ello por resultado el des

contento de los mestizos el levantamiento de los Indígenas 

propietarios comunales y el aprovechamiento de la iglesia, 

ante tal oportunidad, para recobrar sus bienes"., (35) 

De todas maneras la Legislación Reformista, con 

sus errores y sus aciertos, fué la base sobre la que desea!!. 

~aron más tarde todas nuestras Legislaciones específicas y 

reglamentarias. Encontramos en ellas, respecto de la mat! 

ria que nos ocupa, Ja Primera Ley Mexicana que puede lla_

marse con propiedad Legislación de Baldíos, pues por prim! 

ra vez ffjó reglas generales más completas para la enajen! 

ción y adquisición de esas tierras, precisó las autoridades 

ante las cuales deberían hacerse las denuncias, estableció 

un procedimiento complicado que se simplificó más tarde, -

admitió la prescripción de los terrenos baldíos y procuró

af i rmar una corriente lenta de colonización, pues fijó co

mo condición para adquirir la propiedad tener un habitante 

por lo menos en cada doscientas hectáreas. (36) 

2.- EL PORFIRIATO.- Fué ésta una época señalada

en Ja Historia del Agro Mexicano, por haberse llevado al -

(35).- Problemas Agrícolas e Industriales de México. No. 1 

Vol. V. Pág. 33. 

(36) .- C. Treja Lerdo de Tejada. DERECHO ADMINISTRATIVO HE 

XtCANO. México, 1910. Pág. 72. 
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máximo la mala distribución de la propiedad rural. Estu-

diosos del Derecho Agrario han calculado que sólo el 3% de 

de las tierras de cultivo estaba en manos de los pequeños

propietarios y de los poblados, en tanto que el 97% era de 

tentado por sólo 835 familias pudientes más o menos. 

El período de Reforma se caracterizó por sus leyes 

progresistas y ahora el Porflriato vá a tener como signos

distintivos: Latifundismo y compañías des! lndadoras. Este 

período principia cuando se está consolidando la República 

y va a terminar para que principie la Etapa Revolucionarla. 

En ese lapso hay circunstancias dignas de análisis, sobre

todo en lo que respecta a la administración agraria: Da -

das .las circunstancias económicas, sociales y políticas, -

el Gobierno de Don Porfirio Díaz de ingerencia a empresas

particulares en los asuntos meramente estatales, y así ha

ce de las compañías deslindadoras auténticos órganos agra

rios. De ahí que daremos connotación especial a este as_

pecto, sin olvidar por ello que este mismo régimen crea 

otros órganos agrarios que tienen signlf lcaclón administr! 

tlva, como la Oficina del Gran Registro de la Propiedad, y 

la Dirección Agraria. 

Las Compañías Des 1 i ndadoras. - En 15 de d 1 c i emb re

de 1883 se expide una Ley General sobre Colonización, en -

la cual el Gobierno, contrataba a empresas particulares 

para que midieran y deslindaran los baldíos, recibiendo 

por sus servicios la tercera parte de los mismos. Esta 

ley era copia de la áe 31 de mayo de 1875, sólo corregida

y aumentada en algunos aspectos. 

Al entrar en funciones estas compañías se excedle-



37 

ron en sus atribuciones en perjuício de aquellos habitan_

tes que no podían probar su derecho de propiedad. Adqui_

rieron tal fuerza que el mismo Gobierno estaba imposibili

tado para distribuir tierras porque él mismo no las tenra; 

antes que él 1 as c om p a ñ í as des 1 i n dad oras 1 as vendí a n a 

otras o se las apropiaban y no había una ley que precisara 

cuántas hectáreas como máximo podían pertenecer a un solo

Individuo o a una sola familia para su explotación agríco

la, de modo que el latifundio, a semejanza del Feudalismo

Europeo, viene a ocupar toda una época de nuestra historia, 

que ni la Revolución de 1910 ni ninguno de los Gobiernos -

posteriores han podido hacer desaparecer completamente. (37) 

En nuestro concepto el gobierno de Don Porfirio -

Díaz como el de sus antecesores durante todo el período In 

dependiente, se encontró frente a un burocratismo enraiza

do en la Colonia y que constituía un problema de índole ad 

(37),- El Lic. Víctor Man:Lanilla Schaffer ncir, prcporciona

los datos que recabó Vera_ Estaño! respecto a Ja distribu_

ción de la tierra durante el Porfiriato: (de 1881 a 1889 -

a s e en d i e r o n l os te r renos des l 1 n dad os a 3 2 , z l: ~ 3 73 he c t á 

reas, de las cuales fueron cedida~ a las empresas desl ind! 

doras en compensación de los gastos de deslinde 12,693 610 

hectáreas, y fueron vend!das o comprometidas, 14,813 980 -

hectáreas -la mayor parte de ellas a los mismos deslindad~ 

res, siendo de advertir que el número de individuos o com

pañías beneficiarias de éstos contratos, según el boletín

estadístlco de 1889 hasta 1892, se deslindaron 12,382 292-

hs.; y de 1903 a 1906 se expidieron a las Compañías Desll,!!. 

dadoras 260 títulos con 2,646 540 hectáreas, y se otorga_

ron 1331 títulos de terrenos nacionales con un área de ---

4,445 665 hectáreas. Las operaciones de las Empresas Des -

lindadoras durante los 9 años cpmprendldos de 1881 a 1889-
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(hasta aquí todo marchaba bien), pero después se lanzaron

sobre los terrenos cuyos dueños no podían acreditar nota_

rialmente sus títulos de propiedad, cometiendo los mayores 

abusos y obligando finalmente el gobierno a tolerarlos tam 

bién. El problema del gobierno de entonces era semejante

al que tiene que enfrentarse nuestros actuales regímenes -

pués mientras éstos siguen tratando de remediar la injusta 

distribución de la tierra y la falta de medios para traba

jarla, siguen existiendo particulares que sin ser compa_ 

ñías deslindadoras cometen también desmanes, contrariando

los propósitos gubernamentales y dando por resultado una -

forma económica que impide el desarrollo íntegro de nues -

tro país. 

En resúmen, parecía que la legislación había entra 

do en un período de completa evolución y adelantó durante

el porflriato, pero administrativamente y en la práctica -

se llegó al abuso irreflexivo la enajenación de baldíos en 

en virtud de las imprudentes concesiones dadas a las comp!_ 

ñías deslindadoras, haciendo imposible y vacilante la pro

piedad rural de la República. 

La Ley de 13 de Mayo de 1891 fijó con preslclón la 

competencia administrativa de la Secretarías de Estado (38) 

La burocracia, sin embargo, era una cortapisa difícil de -

sortear en vista de su antiguedad y principalmente de la -

antiguedad de sus vicios. Siendo buena la legislación, 

por que en realidad significó un adelanto en materia agra

ria, el criterio de la Secretaría de Fomento, Colonización, 

Industria y Comercio, lleno de obstrurciones oficinistas, 

difitul~ó la aplicación de la ley y tergiversó a menudo su 

(38).- c .. Trejo Lerdo de Tejada. Obra citada. Pág. 72. 
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contenido. 

Oficina del Gran Registro de la Propiedad.- La 

alarma que nuestras leyes con su respectivo sistema de ti

tulación produjeron en la propiedad de toda la república,

llego a ser tan perjudicial y tan Intensa que fue reconocl 

da por el gobierno mismo, el cuál pretendió corregir la -

situación creando la Oficina del Gran Registro de la Pro_

pledad, en la que mediante determinados requisitos (casi -

impos!b~es de llenar), se registraban los predios y queda

ban así exentos y amparados de todo ataque o denuncia pos

terior. 

~icha oficina dló en la práctica resultados muy p~ 

bres, ya que después de varios años de su funcionamiento -

apenas lograron su registro unas treinta propiedades. El

Lic. C. Trejo Lerdo de Tejada, contemporáneo del Porflrlato 

dice, que ésto se debió a dos razones: 11 En primer lugar -

la Ley que se reglamentó para esos registros fué Inspirada 

en un criterio netamente obstruccionista y difícil, porque 

estableció requisitos previos que eran casi Insuperables -

en la práctica. Y es indudable, una leglstacíón que exige 

la mayor cantidad posible de detalles y comprobaciones en

un país, cuyos archivos y oficinas además de incompletos -

por haber sido destruidos durante nuestra épocas de anar~ 

quía y desorden, y en el que desgraciadamente no son ejem

plos de minuciosidad y órden los que pudieron conservarse, 

ya se comprenderá que la exigencia de la ley y de los que-. 

la aplican en la práctica equivalfa a crear un remedio 

inaccesible para l~s interesados. La deficiencia y obs_ -

trucclonismo de la mencionada Ley que dió origen a esa ofl 

cina de Registro fué en la práctica superada por el crite-
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rio difícil que regía en su aplicación y que acabó por CO.!J. 

vert ir aque 1 Registro en un des i deraturp i rrea 11 zab le, fue· 

ra de los alcances del público. (39) 

La Dirección Agraria.· El remedio intentado por· 

la Oficina del Gran Registro de la Propiedad fué (como vi

mos en los anteriores párrafos), ineficáz y por lo tanto -

subsistió el mal que había pretendido corregirse. 

Este cesó hasta que se dictó una Ley al respecto -

que atacó el mal en su raíz. En este sentido fué elogiosa 

la actuación de la Secretaría de Fomento, Colonización, l.!:!_ 

dustria y Comercio, por lo que respecta a la legislaci'ón -

de baldíos. La nueva ley, que adelante transcribimos (de

la transcripción que de lo esencial hace el Lic. C. Trejo

Lerdo de Tejada), inicia una organización administrativa -

de carácter económico que tiene por objeto y como final i_

dad hacer un estudio serio y completo de la República par

lo que hace a terrenos baldíos y nacionales titulados. 

Llevó a cabo dicho estudio en una oficina técnlca

denominada Dirección Agraria, con el fin de dar a la Secre 

taría un conocimiento cierto sobre la materia. 

La estcrblecía en sustancia lo siguiente: 

1.- La necesidad de reformar la legislación deba.!. 

dios con arreglo a las bases del Decreto de Diciembre 30 -
de 1902. 

(39) .- C. Trejo Lerdo de Tejada. Obra citada. Págs. 74 y 75. 
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2.- La suspenclón de.los d'enuncios. 

3.- La suspención de la enajenación de baldíos has 

ta la rectificación de los deslindes. 

4.- Subsisten los arrendamientos. 

5.- Se limitan las enajenaciones 5,000 hect§reas. 

6.- En la enajenaciones se preferir§ a los poseed~ 

res. 

7.- Subsisten los fraccionamientos de ejidos, pero 

la propiedad se adquiere hasta los 10 años, Para ello de

ben haberse cultivado los terrenos y éstos durante esos 

diez años no son embargables". (40) 

El reglamento lo creó la Dirección Agraria, que 

era como hemos visto la Oficina Técnica que había de rectl 

ficar los deslindes (siendo el Ministro de Fomento, Colo_

nización, Industria y Comercio, Dn. Olegario Malina. 

(40).- C. Treja Lerdo de Tejada. Obra citada. P§g. 76. 



CAPITULO 11 

LA CONSTITUCION DE 1917 

A.- Los Constituyentes. 

Etapa Revolucionaria y Preconstituclonal; 

Congreso Constituyentes. 

B.- Articulo 27 éonstltucional. 

c.- C6dlgo Agrario. 

D.- Ley F~deral de Reforma Agraria. 
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mexicanos'.' (2) 

Los clubes y los periódicos de la oposición a par

tir de entonces se iban multiplicando. En 1906 los princl 

pales dirigentes de la oposición habían emigrado a los Est~ 

dos Unidos y el lo. de julio de 1906 lanzaron el Programa-

y Manifiesto del Partido Liberal· Mexicano, que en su parte 

conducente establecía: "7. Agravar la responsabilidad de 

los funcionarios públicos, imponiendo severas penas de prl 

sión para los delincuentes ... 18. Nacionalización, confo!. 

me a las leyes, de los bienes raíces que el clero tiene en 

poder de testaferros ..• 26. Obligar a los patronos o pro

pietarios rurales a dar alojamiento higiénico a los traba

jadores· cuando la naturaleza del trabajo de ésto exija que 

reciban albergue de dichos patronos o propietarios ... 28.

Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros de -

campo para con los amos .•. 29. Adoptar medidas para que -

los dueños de tierras no abusen de los medieros •.• 34. Los 

dueños de tierras están o~lígados a hacer productivas to_

das las que posean; cualquier extensión de terreno que el

poseedor deje improductiva la recobrará el Estado y la em

pleará conforme a los artículos siguientes: 35. A los me 

xicanos residentes en el extranjero que lo solici~en los -

repatriará el Gobierno pagándoles los gastos de viaje y 

les proporcionará tierras para su cultivo. 36. El Estado

dará tierras a quienquiera que lo solicite, sin más condi

ciones que dedicarlas a la producción agrícola y no vende!. 

las. Se fijará la extensión máxima de terrenos que el Es

tado pueda ceder a una persona. 37, Para que este benefl 

cio no sólo aproveche a los pocos que tengan elementos pa

ra e~ cultivo de las tierras, sino también a los pobres -

(2).- Felipe Tena Ramírez. Obra citada. Pág. 721. 
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que carezcan de estos elementos, el Estado creará o fomen

tará un Banco Agrícola que hará a lo~ agricultores pobres

préstamos con poco rédito y redimibles a plazos ... 11 • Re -

forma, Libertad y Justicia. Saint Louis Mo., Julio lo. de-

1906. Presidente, Ricardo Flores Magón; Vicepresidente, 

Juan Sarabia; Secretario, Antonio 1. Villareal; Tesorero,

Enrique Flores Magón; Pr-mer Vocal, Profesor Librado Rive

ra; Segundo Vocal, Manuel Sarabia; Tercer Vocal, Rosal ío -

Bustamante. (3) 

Como puede apreciarse de la parte transcrita del -

programa del Partido Liberal Mexicano, éste tiene un conte 

nido eminentemente social y progresista a tal grado que 

aún en la actualidad puede dudarse que haya sido superado 

por nuestros regimenes emanados de la Revolución y que in

dudablemente han atendido el problema agrario. Así por 

ejemplo en su artículo 7o. señala que debe agravarse la -

responsabilidad de los funcionarios públicos, pretensión -

que aún representa un ideal para los goberclonarios públ i

c.o s , . p r e te ns i ó n q u e a ú n re p r e s e n t a u n i d e a 1 p a r a 1 os g o_ -

bernados y que tal vez sea el único remedio para. el mal 

funcionamiento de nuestras instituciones. Luego el artícu 

lo 34 que establecía que los dueños de las tierras están -

obligados a hacer productivas todas las que posean. E 

igualmente destaca la parte del artículo 37 que establece

que "El Estado creará o fomentará un Banco Agrícola que ha 

rá a los agricultores pobres, préstamos con poco rédito y

redimibles a plazos 11 • Todo ello nos da una Idea cabal de -

1 a gran o b j e t 1 v r dad e o n que 1 os 1 i be r a 1 r s tas encabe z a,d os -

por los Flores Hagón concebían el pr~blema fundamental de-

(3} .- Felipe Tena Ramí~ez.-

73 2. 

Obra citada. Págs. 730 a -
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MSxico, distando mucho de l·a apreciac16n que de la real i_

dad de nuestro país tenían los maderistas. 

A Don Francisco l. Madero lo podemos identificar-

con el Plan de San Luís Potósí, que·.eh~laJparte conducente 

establecía lo siguie~te: ''lo. Se declaran nulas las ele~ 

clones para Presidente y Vicepresidente de la República ••. 

celebradas en junio y julio del corriente año .•. 3o. Para 

evitar hasta donde sea posible los trastornos Inherentes a 

todo movimiento r:volucionarlo, se declaran vigentes, a r~ 

serva de reformar oportunamente por los medios constitucl~ 

nales aquellas que requieran reforma, todas las leyes pro

mulgadas por la Admlnlstrac16n y sus reglamentos respecti

vos a excepción de aquellas que manifiestamente se hallen

en pugna con los principios promulgados en este plan. 

Igualmente se exceptúan las leyes, fallos de tribunales y

decretos que hayan sancionado las cuentas y manejos de fon 

dos de todos los funcionarios de la administración porfí_

rlsta en todos sus ramos; pues tan pronto como la Revolu_

ci6n triunfe se Iniciará la formación de comisiones de in

vestigación para dictaminar acerca de las responsablllda_

des en que hayan podido incurrir los funcionarios de la Fe 

deraci6n, de los estados y de los Municipios.- En todo C! 
so serán respetados los compromisos contraídos por la adml 

nistraclón porfirlsta con gobiernos y corporaciones extra~ 

jeras antes del 20 del entrante ••. 4o. Además de la Cons

titución y leyes vigentes, se declára la ley suprema de la 

Repúbl lea el principio de No-Reelección del Presidente y -

Vicepresidente de la República, Gobernadores de los Esta_

dos y Presidentes Municipales, mientras se hagan las refor. 

mas constitucionales. 5o. Asumo el carácter de Presiden

te provisional de los Estados Unidos Mexicanos con las fa-

' 1 . . 
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cultades necesarias para hacer la guerra al gobierno usur~ 

pador del General Díaz ... lOo. El nombramiento de Go 

bernador provisional de cada Estado que haya sido ocupado

por las fuerzas de la Revolución, será hecho por el Presi

dente de la República ... llo. Las nuevas autoridades dls 

pondrán de todos los fondos que se encuentren en las ofici 

nas públicas, para los gastos de guerra, llevando las cuen 

tas con toda escrupulosidad. En caso de que estos fÓndos

no sean suficientes para los gastos de la guerra, contrata 

rán empréstitos, ya sean voluntarios o forzosos. Estos úl 

timos sólo con ciudadanos e instituciones nacionales. De

estos empréstitos se llevará también cuent'a escrupulosa y

se otorgarán recibos en debida forma a los interesados a -

fin de que al triunfar la Revolución se restituya lo pres

tado ..• Transitorios: A. Los Jefes de fuerzas volunta -

rlas tomarán el grado que corresponda al número de fuerzas 

a su mando. En caso de operar fuerzas m·llltares y volunta

rias unidas, tendrá el mando en ellas el Jefe de mayor gr~ 

duaclón; pero en caso de que ambos Jefes tengan el mismo -

grado, el mando será para el Jefe militar .•. Ciudadanos: -

si os convoco para que tornéis las armas y derroquéis al G~ 

blerno del General Díaz, no es solamente por el atentado-· 

que cometió durante las últimas elecciones, sino por salvar 

a la Patria del porvenir sombrío que le espera, continuan

do bajo su dictadura y bajo el gobierno de la nefanda oli

garquía cie~tíflca, que sin escrúpulos y a gran prisa es -

tán absorviendo y lapidando los recursos nacionales ... Por

lo que a mí respecta tengo la conciencia tranquila y nadie 

podrá acusarme de promover la revolución por miras person!!_ 

les, que esté en la conciencia nacional, que hice todo lo

posible por llegar a un arreglo pacífico y estuve dispuesto 

hasta renunciar mi candidatura, siempre que el Gral. Díaz 



hubiese permitido a la Naci6n designar aunque fuese al Vi

cepresidente de la República .•. Sufragio Efectivo. No Ree

lección, San Luís Potosí. Octubre 5 de 1910. FRANCISCO 1.

MADERO. (l¡) 

A través de Ja lectura del Plan de San Luis Potosí, 

lanzado por Francisco 1. Madero, encontramos que tiene un

car§cter eminentemente polftlco y casi no toma en conside· 

ración los profundos problemas económicos prevalecientes -

en ese momento. Tan político es, que en él mismo queda 

asentado que su autor Francisco l. Madero tuvo la concien

cie tranquila y que nadie podría acusarlo de promover Ja -

Revolución con miras personales, ya que él hizo lo posible 

por llegar a un arreglo pacífico y estuvo dispuesto hasta

renunciar a su candidatura siempre que el General Díaz hu

biese permitido a la Nación designar aunque fuese el Vice

presidente de la República. Luego, en el artículo 5o., -

dejó señalado que él asumía el carácter de Presidente pro

visional de Jos Estados Unidos Mexicanos; como vemos el 

mismo autor del Plan se atribuye el cargo de Presidente. -

Del mismo modo va a atribuirse facultades para nombrar Go

bernadores provisionales. Por otra parte está reconocien

do los grados de los miembros del ejército porfirlsta -

"cuando éstos se unan al movimiento revolucionario" y tam

bién faculta a las nuevas autoridades para que dispongan -

de los fondos que se encuentren en las Oficinas Públicas y 

a concertar préstamos para que sean devueltos al triunfo -

de la Revolución. De esto va a resultar que los Generales 

del porfirlato vuelven a asumir cargos de gran responsabl-

l !dad al triunfo del maderismo, mismos que como era de es-

(4).- Felipe Tena Ramfrez. Obra citada. Págs. 735 a 

739. 
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perarse traicionará al Presidente Madero, guardando así fl 
delldad a su antiguo régimen. 

Como vemos. hay una gran diferencia entre el pro_

grama del Partido liberal Mexicano y el Plan de San Luís -

Potosí; pero los magonistas habrán de infí ltrarse en las -

filas revolucionarias y dar al movimiento el carácter de -

progresista que ameritaba, dadas las condiciones de la ép~ 

ca. El Plan de San Luis es muy débil en cuanto a las rei

vindicaciones pretendidas con respecto al programa del PaL 

tido Liberal Mexicano. Esta especie de retroceso en cuan

to a los fines de un movimiento es captado en la esencia -

misma del pueblo campesino y viene a manifestarse en el z~ 

patísmo, y en medio de las convulsiones de la época surge

el Plan de Ayala, que ideóloglca y políticamente supera el 

Plan de San Luis arremetiendo contra Francisco 1. Madero. 

PLAN DE AVALA.- En su enunciado dice: 11 Plan Li_

bertador de los Hijos del Estado de Morelos, afiliados al

Ejército Insurgente que defiende el cumplimiento del Plan

de San Luis Potosí con las reformas que ha creído convenle~ 

te aumentar en beneficio de la Patria Mexicana. 

En esta parte vemos que el Plan es resultado de -

los hombres que han estado afil lados al ejército insurgen

te; y que, como es sabido, se constituyeron en una junta -

revolucionarla para llevar a cabo las promesas que hizo la 

Revolución iniciada el 20 de noviembre de 1910. En lo co~ 

ducente se estableció: lo. Teniendo en consideración que

el pueblo mexicano acaudillado por D. Francisco 1. ~adero

fue a conquistar sus libertades y reivindicar sus derechos 

conculcados y no para que un hombre se adueñara del poder-
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violando los sagrados principios que juró defender bajo el 

lema de Sufragio Efectivo. No Reelección •...• no tenien

do otras miras que el satls;acer sus ambiciones personales, 

sus desmedidos Intentos de tirano y su profundo desacato -

al cumpl !miento de las leyes preexistentes emanadas del i.!!. 

mortal Código de 57, escrito con la sangre de la Revolu_ 

ción de Ayutla; teniendo en consideración que el llamado -

Jefe de la Revolución libertadora de México, D. Franclso -

l. Madero, no llevó a feliz término la Revolución que tan

gloriosamente inició con el apoyo de Dios y del Pueblo, 

puesto que dejó en pie la mayoría de los poderes guberna_

mentales y elementos corrompidos de opresión del goblerno

dictatorlal de Porfirio Díaz ..... So, La Junta Revoluclo 

naria no admitirá trasacciones ni componendas políticas 

hasta no conseguir el derrocamiento de los elemento~ dlct! 

toriales de D, Porfirio Díaz y D. Francisco l. Madero, 

.Pues. la Nación está cansada de hombres falaces y traidores 

que hacen promesas como libertadores para que, al llegar -

al poder, se constituyan en tiranos ..... 7o. En virtud 

de que la Inmensa mayoría-de los ciudadanos mexicanos no -

son más dueños que del terreno que pisan, sufriendo los h.2, 

rrores de la miseria sin poder mejorar en nada su condl 

ción social ni poder dedicarse a la Industria o a la agri

cultura por estar monopolizadas en unas cuantas manos Jas

tierras, montes y aguas, por esta causa se expropiarán, 

previa indemnización de Ja tercera parte de esos monopo_ 

lios,a los poderosos propietarios de ellas, a fin de que -

Jos pueblos y ciudadanos de México obtengan ejidos, colo_

nlas, fundos legales para pueblos o campos de sembradura -

o de labor y se mejore en todo y para todo la falta de - -

prosperidad y bienestar de los mexicanos ..... 90. Para 

ajustar 'los procedimientos respecto a los bienes antes me!!. 
clonados, se aplicarán Leyes de desamortlzaci6n y naciona-
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lizaciGn según convenga, pues de norma y ejemplo pueden -

servir las puestas en vigor por el inmortal Juárez a los 

bienes eclesiásticos, que escarmentaron a los déspotas y -

conservadores que en todo tiempo han pretendido imponernos 

el yugo ignominoso de la opresión y el retroceso .... 140.

Si el Presidente Madero y los demás elementos dictatoria -

les del antiguo régimen desean evitar las inmensas desgra

cias que afligen a la Patria, que hagan inmediata renuncia 

de los puestos que ocupan y con eso en algo restañarán lus 

yrandes heridas que han abierto al seno de la Patria; -

pues, de no hacerlo así, sobre sus cabezas caéra la sangre 

derramada de nuestros hermanos ............ Pueb 1 o Mexicano 

apoyad con las armas en la mano este Plan y haréis la pro~ 

peridad y bienestar de la Patria. Justicia y Ley. Ayala,

Nov. 28 - 1911." (5) 

En este Plan están contenidas las más profundas as 

piraciones del pueblo, dadas las imperiosas necesidades so 

ciales y propuestas las reformas políticas y económicas 

sin las cuales la Revolución no hubiese tenido el carácter 

social que conocemos; pero en virtud de que en el movimie~ 

to se encontraban elementos que s61o aspiraban a la caída

del gobernante, sin que en lo substancial hubiesen refor_

mas que perjudicaran sus particulares intereses, el perío

do de la _revolución va a prolongarse y·van a aparecer en -

el estadio del movimiento -después de la traición al Pre

sidente Madero- hombres como Carranza, que por un lado van 

a fijar el constitucionalismo, pero que por otro lado van

a modelar el movimiento del pueblo para que las reformas -

no sean tan profundas, 

(5).- Felipe Tena Ramírez. Obra citada. Págs. 740 a 743. 
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Había tal conciencia del problema agrario en algu

nos sectores, que en plena revolución armada la Comisión -

Agraria de los Estados de Nuevo León y Tamaul ipas, cuyo ]!,. 

fe de armas (en esas entidades federales), era el _[eneral

Lucio Blanco, procedió en el año de 1913 a repartir: "Par

te de la hacienda de Las Borregas de San Vicente del Chl -

quihuite y la Canasta, entre aquellos Individuos que no 

tengan terrenos o que hayan sido despojados de el los ...... 
11 ( 6) 

Aún en la época huertlsta se da algo de agrarismo

como para procurar el apoyo de las masas, ya que Huerta 

~urge de un golpe de estado y carece por tanto de apoyo po 

pular. De ahí que la facción que lo llevó al poder no pu

do contener una respuesta al problema agrario, y así apar~ 

ce en el Diario Oficial de 18 de junio de 1913 una medida

que Huerta trató de aplicar con sesgo positivo: "P. efecto 

de que cuanto antes se reduzcan a propiedad particular las 

extensiones de terrenos npcionales que sean susceptibles -

de cultivo o aprovechamiento agrícola, mediante su fraccl~ 

namiento y adjudicación a pequeños agricultores, para ali

viar sus necesidades y contribuir así a satisfacer en par

te las aspiraciones populares en materia de tierras; dirí

jase oficio a los señores Gobernadores y Jefes Políticos -

de los Territorios de la Federación con indicación de las

tierras públicas que haya en sus respectivas jurlsdlccio_

nes, según las constancias que obren en esa Secretaría (de 

Fornen to}, a f í n de que propongan ingenie ros í dóneos que 

(6).- Manuel López Gallo. ECONOHIA POLITICA EN LA HISTORIA 

DE MEXICO. Editorial Grijalbo, S. A., México, 1967. 

Pág. 359 
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con autorlzaci6n de la misma Secretaría y a fin de dar rá

pido cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 18 de DI 

ciembre de 1909 y su Reglamento de junio '22 de 1910, ratlfl 

quen los deslindes que les correspondan y procedan a frac

cionar las tierras que convengan destinar a la agricultura 

formando predios no menores de 10 hectáreas ni mayores de-

100 hectáreas que se enajenarán en los términos del decre

to de 24 de febrero de 1912; en el concepto de que el gas

to de las cantidades necesarias para el f In Indicado será

por cuenta del Gobierno Federal •.•.. 11 (7) 

En su misma obra López Gal lo nos dice que la admi

nistración huertista procuró reorganizar la Oficina encar

gada de la materia rural y 11 a tal efecto se creó la Seer! 

taría de Agricultura y Colonización; la de Fomento se deno 

mi n ó de 1 n d u s t r 1 a y Come re 1 o . Por ú 1 t 1 m o , e 1 E j e cu t 1 v o a -

través de su dependencia de Agricultura, modlflc6 el im_ 

puesto predial para hacerlo menos gravoso a los pequeños -

agricultores 11 • (8) 

Como se observa de lo arriba mencionado, era tal -

la realidad que aquejaba y el poder del pueblo enardecido

que aún en medio de contradiccfones, los gobiernos tibios

º la administra~ión espuria del mfsmo Huerta procuraron r! 

solver el problema agrario, y dadas las exigencias socia_

les y económicas que no podían pasar Inadvertidas, encon_

tramos disposicfones tan atfnadas como ésta del régimen 

huertlsta que acabamos de ver. 

(7).- Manuel L6pez Gallo. Obra citada. Págs. 368 y 369. 

(8). - Manuel López Ga 11 o. Obra c 1 ta da. Pág. 369. 
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Plan de Guadalupe.- Este Plan es resultado de la

Inconformidad general por la forma artera .en que se tral_

cionó al Presidente Madero y al Vicepresidente Pino Suárez, 

estableciéndose en lo fundamental: Artículo lo. "Se des

conoce al General Victoriano Huerta como Presidente de la

Repúbl ica .•... 3o. Se desconocen los Gobiernos de los Es

tados que aún reconozcan a los Poderes Federales que for_

man la actual administración •.•.. Firmado en la Hacienda -

de Guadalupe, Coahul la, a los 26 días del mes de marzo de-

191311. 11 
••••• En todo él -dice el Plan de Guadalupe uno

de sus firmantes, Francisco J. Múgica- sólo campeaba la 

idea legalista ...•. 11 Entonces 11 
•••• empezaron las propues

tas para agregar al proyecto del señor Carranza 1 lneamien

tos agrarios, ··~·reivindicaciones y fraccionamientos de -

latifundios, absolución de deudas y abolición de tiendas -

de raya". (9) 

Pactos de Torreón.- En este pacto se estipularon-

medidas tendientes " •... _a emancipar económicamente a los-

campesinos, haciendo una distribución equitativa de las 

tierras o por otros medios que tiendan a la resolución del 

problema agrario". (10) Este pacto no fue aprobado por -

Carranza. Se inicia de hecho la rivalidad entre Carranza

de un lado y Villa y Zapata del otro. 

En este pacto, no obstante haber tenido como obje

to principal el zanjar las dificultades entre los jefes de 

la División del Norte y el ciudadano Primer Jefe del Ejér

cito Constitucional ista, se estipularon medidas de carácter 

( 9) .. - Felipe Tena Ramírez. Obra citada. Pág. 806 y 807. 

(10).- ldem. Pág. 807. 
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político y otras para resolver los problemas obreros y ca~ 

peslnos. Aunque el mismo no fue aprobado por Carranza, 
una de las estipulaciones fue precursora 'de la Convención

de Jefes Militares reunida en la Ciudad de México el 14 de 

octubre, habiéndose trasladado a Aguascalientes por acue!. 

do de Carranza, donde se designó Presidente Provisional a

Eulal lo Gutlérrez, designación que no aceptó el propio Ca

rranza, y más tarde Inició en Veracruz la reforma social -

con tendencias revolucionarias, como para quitarles bande

ra a zapatistas y villlstas. Así, el 11 12 de diciembre de-

1914 Carranza expidió en Veracruz las adiciones del Plan -

de Guadalupe, en uno de cuyos considerandos expresó que la 

rebel16n de Villa tenía el propósito de frustar el triunfo 

completo de la Revolución, impidiendo el establecimiento -

del gobierno preconstituclonal que se ocupará de expedir -

y poner en vigor las reformas por las cuales ha venido lu

chando el país desde hace cuatro años ..•. 11 (11) 

Como se observa en la parte transcrita, el Jefe 

del Ejército Constltucionalista, D. Venustiano Carranza, -

se ve obligado a procurar las reformas de tipo social -

(aunque originalmente sólo haya pretendido reformas de ti

po legalista). 

De la transcripción de una parte del discurso de -

unp de los voceros del zapatlsmo en la Convención de Aguas 

Calientes, encontraremos lo adverso que esa convención fue 

para el Jefe Constituclonalista. 

Gama! 

"El Delegado Panlagua exclamó iQue hable Soto y -

.... El aludido se levantó de su asiento y fue-

{11).- Felipe Tena Ramírez. Obra citada. Pág. 808. 
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aclamado estrepitosamente .... El Líe. Soto y Gama, después 

de lanzar una mirada sobre el auditorio, detúbola fijamen

te por unos Instantes en el grupo constltucionalista. Con 

el busto hacia atrás y las manos apoyadas en la barra de -

la Tribuna, empezó diciendo con voz clara, entonación fir

me, modulando perfectamente las palabras: ~señores deleg~ 

dos, público de las galerías': 

...•. No es justo que esa pobre Nación, esa 

gran Nación que el mundo admira y contempla, -

vaya a ser víctima de la última y más grande -

de las desilusiones, del más triste desengaño: 

la que los hombres que encabezan esta Revolu_

clón, los jefes que la llevaron al combate, 
vengan a divertirse a esta Asamblea, vengan a

determinar el rompimiento frente al enemigo, -

frente al enemigo que está detrás de los conf~ 

sionarios, que está detrás del Jockey Club y -

lucha detrás de todos los palacios para venir

ª ahogarnos y- destruír de una vez por todas la 

gran obra revolucionaria que ha costado tanta

sangre y tantos esfuerzos ..... 

"El pueblo mexicano respeta este estandarte, y 

yo lo respeto¡ pero que no se traiga aqur como un trapo p~ 

ra que ese trapo sirva para encubrir ciertas maquinacidnes 

poi ftícas, maquinaciones de ambiciosos, a los que yo he 

querido combatir desde el principio de esta Asamblea, des

de su origen en México ..•. ' 

Si esa bandera se ha santificado después con -

la gloriosa derrota del 47 y con los gloriosos triunfos de 
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demagógico, desprendemos la claridad y coraje de sus con_

cep~os arremetiendo en contra de los que trataban de enga

ñar al pueblo con símbolos de patriotería y argumentos le

galistas. Ese sentir que en realidad era del pueblo, tal

parece que en gran medida continúa cobrando existencia, y

en medio de esas contradicciones entre revolucionarios de

una corriente tibia y de otra altamente progresista, va a

nacer la Ley de 6 de Enero de 1915, primer ordenamiento 

con profundo carácter social agrario de parte del grupo ca 

rrancista. Simpson sostiene al respecto que "Carranza no 

tuvo más remedio que tragar la píldora del Decreto del 6 -

de enero de 1915, porque se encontraba como un hombre 'en

fermo' dirigiendo lo que parecía ser una causa perdida. I~ 

cluso tragó la píldora más grande y más amarga, de la Con~ 

tituc!ón de 1917, pero no. le. a.grad.a.ron ni el uno ni la 

otra. Apenas había pasado un año desde la promulgación 

del decreto de 1915, cuando empezó a arrancarle los dien -

tes a la Reforma Agraria .... " (13} 

La citada Ley de 1915, en su considerando, em

pieza diciendo que 11 una de las causas más generales del m!_ 

!estar y descontento de las poblaciones agrícolas de este

país ha sido el despojo de los terrenos de propiedad comu

nal o de repartimiento, que les habían sido concedidos por 

el gobierno colon.ial como medio de asegurar la existencia

de la clase indígena y que, a pretexto de cumplir con la -

Ley de 25 de junio de 1856 y demás disposiciones que orde

naron el fraccionamiento y reducción a propiedad privada -

{13) .- Eyler Simpson. EL EJIDO: UNICA SALIDA PARA MEXICO.

Problemas Agrícolas e Industriales dé México. Vol.

IV. Núm.~. México, 1952. Pág. 50 
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de aquellas tierras entre los vecinos del pueblo a que pe! 

tenecían, quedaron en poder de unos cuantos especuladores; 
11 (14) 

Parece que por primera vez Carranza va a tra -

tar a fondo el problema agrario, a aparecer como un agra_

rista, y así el artículo lo., en su parte conducente, es

tablecía: "Se declaran nulas: 1. Todas las enajenaclo_

nes de tierras, aguas y montes pertenecientes a Jos pueblos 

ranchería, congregaciones o comunidades, hechas por los j~ 

fes políticos, gobernadores de los Estados o cualquiera 

otra autoridad local, en contravención a lo dispuesto en -

la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposicio_

nes relativas; ..... " 

Artículo 4o.: "Para Jos efectos de esta Ley y 

demás leyes agrarias que se expidieren, de acuerdo con el

programa político de la Revolución, se crearán: 

1 .- Una Comisión Naciona~ Agraria de nueve 

personas y que, presidida por el Secretari~ de Fomento, 

tendrá las funciones que esta ley y las sucesivas Je seña

len; 

11.- Una Comisión local agraria, compuesta de 

cinco personas, por cada Estado o Territorio de la Repúbll 

ca, y con las atribuciones que las leyes determinen; 

(14).- Jesús Silva Herzog. BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION 

MEXICANA. Tomo 11. Tercera Edición. Pág. 168. 
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111.- Los comités particulares ejecutivos 

que en cada Estado se necesiten, los que se compondrán de

tres personas cada uno, con las atribuciones que se les se 

ña 1 en 11
• 

Artículo 11.- 11 Una ley reglamentaria determi

nará la condición en que han de quedar los terrenos que se 

devuelvan o se adjudiquen a los pueblos y Ja manera y oca

sión de dividirlos entre los vecinos, quienes entretanto -

los disfrutarán en común 11 • 

Artículo 12.- "Los gobernadores de Jos Esta -

dos, o, en su caso, los jefes militares de cada región au

torizada por el encargado del Poder Ejecutivo, nombrarán -

desde luego la comisión local agraria y Jos co~ités parti

culares ejecutivos". (15) 

Esta fue Ja primera ley que estableció las ba

ses de las modificaciones al derecho de propiedad, asig_

nando facultades para su aplicación a órganos determina_ -

dos: Comisión Nacional Agraria, una comisión local agr~ 

ria y los comités particulares ejecutivos de cada Estado,

antecedentes inmediatos de nuestros órganos agrarios actu~ 

les, cuestiones éstas que inmediatamente más adelante que

dan incorporadas a la Constitución Política. 

Recordemos que durante todo el siglo pasado -

prevalecieron las ideas de colonización principalmente con 

(15).- Jesíis Silva Herzog. Obra citada. Tomo 11. Págs. 171 

a l 74. 



62 

extranjeros. Pero a partir de la Revolución va a surgir

aún en medio de la lucha armada y de las luchas políticas, 

una marcada tendencia a estudiar el problema agrario. Co

mo hemos anotado en lo que va del presente capítulo, surgen 

Iniciativas abundantes y en todas aparece como común deno

minador la idea de que el acaparamiento de tierras es lncon 

venlente y ocasiona los grandes conflictos sociales, que_

dando al fin Incorporada a la nueva Constitución la forma

como puede solucionarse el problema agrícola. Esta Constl 

tución va a ser producto, no de la mentalidad Individual ~ 

de algunos constituyentes, sino del sentir colectivo. 

CONGRESO CONSTITUYENTE.- Este Congreso revis

te un carácter altamente progresista en tanto que dentro -

de sus miembro~ hay elementos tan avanzados que van a lo_

grar -aún en contra de Ja tibieza del Jefe Constituciona -

lista- que en el nuevo Código Político próximo a formular· 

se queden disposiciones para un régimen altamente democrá

tico, y más todavía, disposiciones de acentuado carácter -

económico, mismas que esencialmente van a diferenciar di-~ 

cha Constitución de los anteriores ordenamientos políticos 

destinadas a beneficiar a las grandes mayorías obreras o -

campesinas (Jo mismo el artículo 123 y el 27 constitucion! 

les), por lo tanto también limitaciones al acaparamiento -

de las tierras y a la explotación del trabajo de los demás 

en función de la tenencia de Jos bienes de producción (los 

debates giran en este Congreso muy especialmente al rede_

dor de estos artículos). 

En este trabajo vamos a ocuparnos del artículo 

27 constitucional, cuya redacción original enviada por la

Primera Jefatura fue muy discutida, ya que su contenido no 
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solucionaba el problema social más grave, y entonces el -

Congreso tuvo que reformarlo de tal manera que vino a cons 

tituir no solamente una transformac16n absoluta, sino que

la misma Constitución tomó su carácter especial que, como

dij imos antes, la hace diferente a todas las Constituclo -

nes anteriores por su contenido eminentemente social y eco 

nómico. 

Así, pues, hablar del Constituyente del 17 es

hablar esencialmente del artículo 27 constitucional (y del 

123 que no nos ocupa en este traoajo), por lo que pasamos di 

rectamente al análisis del citado ordenamiento. 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.- Inteligente y -

laboriosa fue la actividad de los constituyentes de 1917,
qulenes sentaron hasta donde era posible las bases para la 

Reforma Agraria. Los más importantes de ellos, los más ac 

tivos y eficaces, fueron los Diputados, Lic. José Nativi_

dad Hacías, Julián Adame, Lic. David Pastrana Jaimes, Lic. 

Alberto Terrones Benítez, Rafael L. de los Ríos, Silvestre 

Dorador, Antonio Gutiérrez, Porfirio del Castillo, Gral. -

José Alvarez, Pedro A. Chapa, Federico E. !barra, Dionisio 

Zavala y algunos otros más. Los señores licenciados An_ 

drés Mol ina Enríquez y José Inocente Lugo, que no eran di-

putados, 

-dice el 

"fueron también concurrentes asiduos y es seguro 

lng. Rouaix- que algunos de los conceptos que cam 

pean en el artículo y muchas de sus frases brotaron de la

menta] idad de esos señores". (16) 

(16).- F~lix F. Palavlcini. HISTORIA DE LA CONSTITUCION -

DE 1917. Pág. 608. 
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La redacción del artículo 27 quedó terminada -

el 24 de enero y fue presentada como una Iniciativa suscrl 

ta por la mayor parte de los Diputados que habían colabora 

do en la obra, a la consideración del Congreso en la se 

sión del día siguiente, pasando sin más trámite a la Prime 

ra Comisión de Constitución, que la componían Jos CC. Fran 

cisco l. Múgica, Lic. Enrique Colunga, Luis G. Mazón, Enri 

que Recio y Alberto Román. Después de un intenso trabajo

la Comisión dió forma a su dictámen y nueva redacción del

artículo, que fue modificado en el orden de las cláusulas

aún cuando las modificaciones no fueron de fondo, respetá~ 

dose en su mayor parte el proyecto primitivo. 

El dictamen de la Comisión fue presentado a la 

Asamblea el día 29 de enero de 1917, la que aceptó que se

pusiera a debate inmediatamente para lo cual se declaró el 

Congreso en sesión permanente hasta que fuera aprobado el

artículo y concluída la. discusión y votación de todo lo 

que había quedado pendiente, para que pudiera ser clausur! 

do el Constituyente de Querétaro el 31 de enero fecha fiJ! 

da en la convocatoria. (17) 

El citado artículo es la estructura fundamen_
tal de nuestro régimen de derecho de propiedad y puede de

cirse que aún con todas las reformas que ha sufrido, en sus 

lineamientos profundos se ha conservado como lo conclbie_

ron los constituyentes, pudiendo concretizarse su conteni

do de Ja siguiente manera: 

1.- El Estado es el que tiene el dominio so--

(17).- Félix F. Palavicinl. Obra citada. Pág. 609. 
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bre el territorio nacional y es al que corresponde orlgll

mente la propiedad de las tierras y aguas. Por lo tanto -

tiene el derecho de transmitir ese dominio a los partlcul! 

res, creando así 1 a prop 1 edad priva da, pero a 1 a vez puede 

imponer a esa propiedad las modalidades que dicte el inte

rés público. 

2.- El estado tiene facultades para expropiar, 

pero sólo mediante indemnización. Este concepto sustituye 

al de previa Indemnización de la Constitución del 57, ha-

clendo más fácil el procedimiento exproplatorlo. 

3.- Regula la extensión territorial que se pu~ 

de poseer y ordena el fraccionamiento de los latifundios. 

4.- Señala la forma en que los núcleos de Ja -

población pueden solicitar tierras. 

S.- Establece Jos principios rectores para 

las diversas formas procesales y señala los órganos y aut~ 

ridades agrarias, facultando a una dependercla del Ejecutl 

vo para la aplicación de las leyes agrarias, aclarando que 

estos órganos y autoridades agrarias en el texto original

aparecían en tanto en el mismo se reconocía la vigencia de 

la Ley de 6 de enero de 1915 como disposición de orden 

constitucional, misma que establecía en su artículo 4o. lo 

siguiente: "Para los efectos de esta ley y demás leyes -

agrarias que se expidiere, de acuerdo con el programa poll 

tico de la Revolución, se crearán: 1.- Una Comisión Naci~ 

nal Agraria, compuesta de nueve personas y que, presidida

por el Secretario de Fomento, tendrá las funciones que es-
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ta ley y las sucesivas le señalen: 11.- Una Comisión Lo-

cal Agraria, compuesta de cinco personas por cada Estado o 

Territorio de la República y con las atribuciones que las 

Leyes determinen; 111.- Los Comités Particulares Ejecu

tivos que en cada Estado se necesiten, los que se compon_

drán de tres personas cada uno, con las atribuciones que -

se les señalen". (18) 

6.- Da capacidad a los núcleos de población 

que guardan el estado comunal para usufructuar conjuntame~ 

te las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que

se les restituyan. (19) 

(18).- Jesús Silva Herzog. BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION 

MEXICANA. Tercera Edición. Fondo de Cultura Económl 

ca. México, 1964, Pág. 172. 

(19).- Fracción VII del texto vigente, El texto original-

decía fracción VI) 11 Los condueñazgos, ran_-

cherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás 

corporaciones de población que de hecho o por dere

c~o guarden el estado comunal, tendrán capacidad P! 

ra disfrutar en común las tierras, bosques y aguas

que les pertenezcan, o que les hayan restituído o -

restituyeren conforme a la Ley de 6 de enero de 

1915, entretanto la lay determine la manera de ha_

cer el repartimiento únicamente de las tierras". 
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7.- Se otorga competencia federal a todas las 

controversias y lo relativo a la aplicación de las leyes -

agrarias, y así se establee.e en la fracción XI de la Cons~ 

titución vigente: "Para los efectos de las disposiciones 

contenidas en este artículo y las leyes reglamentarlas que 

se expidan, se c·rean: A).- Una dependencia directa del

Ejecutivo Federal encargada de la apl icacl6n de las leyes

agrarlas y de su ejecución ..... 11 

8.- Declara la nulidad de las enajenaciones -

de tierras, montes y aguas pe~teneclentes a los pueblos, 

rancherías, congregaciones o comunidades hechas por los J~ 

fes Poi ítlcos u otras' autoridades locales. en contravención 

a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856, así como

todas las concesiones, composiciones y ventas hechas por -

autoridades federales, desde el día lo. de diciembre de 

1876 hasta la fecha, con las cuales se haya invadido u ocu 

pado ilegalmente los ejidos, terrenos de com6n repartimie~ 

to y de otra clase, pertenecientes a los pueblos y comuni

dades, así como todas las diligencias de apeo o desllnde,

transacciones, enajenaciones, practicadas durante el peri~ 

do señalado anteriormente, por compañías o autoridades, 

cuando se hayan tnvadido y ocupado ilegalmente las tierras, 

aguas y montes de los ejidos, o cualquier otra clase de te 

rrenos pertenecientes a núcleos de población. 

9.- Organiza el sistema ejidal y fija la ex_

tensión mínima de diez hectáreas por dotación indlvldual,

(Fracción X). 

10.~ Delimita la capacidad a los extranjeros -
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para adquirir la propiedad de tierras nacionales, y a Ins

tituciones de beneflclencia y sociedades anónimas, y a las 

sociedades religiosas denominadas iglesias se las prohibe
totalmente. 

11.- Otorga protección mediante el juicio de

amparo al poseedor de predios agrícolas y ganaderos en ex 

plotación a los que se haya expedido, o en lo futuro expi

da, certificado de inafectabilldad. (Fracción XIV). 

Después de resumir el contenido, en lo que re.!_ 

pecta a materia agraria, del artículo 27 constitucional -

vemos que desde el punto de vista legislativo queda resue.!_ 

to el problema. Pero ahora, trasladándonos a Ja realidad

y desde un ángulo sociológico, cabe preguntar cuánto se ha 

logrado, qué hay de los latifundios. 

A la primera interrogante se puede contestar -

que mucho se ha hecho en cada régimen por Jo que respecta

al reparto de tierras, priinclpalmente en los perínrlos Car

,denlsta y López Mateísta. 

11 La Reforma Agraria Mexicana es factor decisivo de Ja paz, establl idad 

y desarrollo económico de México; pero que es imperativo -

eliminar las grandes disparidades que existen entre los nj_ 

veles de vida rurales y urbanos. Un esfuerzo sistemático

que conjugue la acción de todos los sectores económicos de 

Ja Nación, puede arrojar resultados positivos en un tiempo 

relativamente breve. Moví 1 izar la mayor cantidad posible

de recursos a esta tarea, es asegurar el ininterrumpido 

praqreso y un futuro mejor 11
• 

Vemos pues, que la Reforma Agraria no solamen

te debe consistir en que sea el reparto de Ja tierra, E~-~ 

tonces el problema del campesinado no queda resuelto con -

u"•'"@iW'f••·o. 
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Ja dotación de tierras, sino que, como veremos más adelan

te, es necesaria Ja asistencia social y educacional, así -

como la refacción crediticia adecuada y a tiempo. 

Han pasado más de cincuenta años postrevolu_ -

cionarlos y ciertamente, como quedó dicho, se han reparti

do tierras, pero quedan pendientes de recibir el beneficio 

de la Reforma Agraria muchos campesinos con derechos a sal 

vo. 

Es de lamentar que para hacer el reparto de e 

tierras haya transcurrido tanto tiempo, y en ese largo pe

ríodo a los campesinos también se les han hecho promesas,-

y éstos han abrigado cada vez la renovada esperanza de re

cibir lo que por derecho les corresponde; y no decimos de

recho natural o divino, porque de la divinidad nada se esp~ 

ra, sino por derecho ganado en la Revolución después de 

cruentas batallas. 

La conciencia general es en el sentido de que

la Reforma Agraria no ha avanzado en la forma acelerada 

que se esperaba y ello se puede deber a dos situaciones, a 

que la Constitución no se cumple o bien a que sus normas -

no son suficientemente precisas para exigir una adecuada -

aplicación y obtener un resultado positivo; o por otro la

do, Jos órganos de aplicación son técnicamente incapaces. 

Respecto a los latifundios, es conveniente ci

tar la opinión del Licenciado Víctor Manzanilla Schaffer,

expuest~ en su estudio denominado La Reforma Agrarla •••• -

el articulo 27 sefiala que se dictarán las medidas _adecua-
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das para el fraccionamiento del latifundio y más adelante

le deja a cada Estado, Territorio y Dlst~ito Federal el f! 

jar la máxima extensión de tierra de que pueda ser dueño -

un solo individuo o sociedad. El excedente de la exten_ 

sión fijada 'deberá ser fraccionada por el propietario y

si éste se opusiere al fraccionamiento, se llevará a cabo

por el Gobierno local mediante la expropiación'. En estas 

condiciones claramente se reconoce el derecho de propiedad 

sobre el latifundio y el artículo 27 sólo le impone lamo

dalidad a su propietario de fraccionarlo y venderlo. Y lo 

más grave, en caso de que el propietario no acepte esa mo

dalJdad, se le expropiará mediante Indemnización. En todo 

esto no vemos con claridad que el latifundio sea destruido. 

Más bien se trata de una modalidad impuesta por el interés 

público y consiste, como ya apuntamos, en fraccionarlo y -

vender las porciones. Esta falta de decisión de los con.!_ 

tituyentes de 1917 sólo puede tener una razón. La tierra

era considerada como una fuente de riqueza y el poder eco

nómico se obtenía cuando se era propietario de ella. 

Muchos de los constituyentes eran hacendados -

con ideas progresistas. De ahí la timidez para destruir -

el latifundio; en lugar de ello, se le dió a su propleta_

rio una oportunidad más para fraccionarlo y venderlo. En

otras palabras, se dispone la desamortización del latifun

diQ y no su destrucción. 

"Por otra parte, si existe un latifundio y no

se halla un centro de población establecido para alcanzar

lo en el radio de los siete kilómetros, necesariamente se

tendrá que recurrir a la expropiación mediante el pago de

la indemnización correspondiente. Así, la nación paga 
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enormes sumas de dinero cada vez que se expropia de una de 

estas propiedades. 

"Yo pregunto -continúa diciendo el Lic. Manza· 

nilla Schaffer- lNo hubiera sido más conveniente y revolu

cionario declarar en el artículo 27 constitucional que to

da superficie de tierra que exceda de Ja pequeña propiedad 

{cuy: .axtensión claramente se señala) la perderá su propi~ 

tarlo en beneficio de Ja nación? O bien, lNo se podría -

promover una reforma al artículo 27 constitucional estipu

lando que todo excedente de tierra que pase del máximo de

la pequeña ptopiedad será considerado como terreno nacio -

nal? 

Para no ser extremistas se puede incluso fi_-

jar un plazo razonable para que los propietarios de esos -

latifundios puedan fraccionarlos y venderlos y, de no ha -

cerlo, la nación los incorporaría a su dominio. lPor qué

µrivar a la nación de tener estos excedentes si está ple

namente probado que son antieconómicos y representan un 

roial social?. Y lPor qué obligar a la nació'n a pagar estos 

excedentes al efectuarse su expropiación?. (21) 

CODIGO AGRARIO.- "La complejidad de las inst.!.. 

tuciones del Derecho Agrario, hace en extremo difícil su -

estructuración legal en una sola gran unidad sistemática_

mente constituida. Por eso uno de los más interesantes 

{21)~- Víctor Manzanilla Schaffer. LA REFORMA AGRARIA. So

bretlrc de México: Cincuenta Años de Revolución. 

111.; La Política. Págs. 23 y 24. 
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especial, pues aunque se puede transmitir a Jos particula

res el dominio de las tierras, ello siempre es en función

del bien común o utilidad pública, limitándose la extensi6n 

territorial que una persona puede poseer, fijándose el ti

po de propiedad privada frente a la propiedad colectiva, c 

comunal o ejidal. En cambio en materia civil no hay lími

te para que una persona posea 100, 200 o qQO casas de tal

o cual cualidad, e igual cantidad de automóviles. Abundan 

do, en materia agraria si un núcleo de población est§ ca -

rente de tierras para cultivo y en una distancia equis se-

.encuentran terrenos, propiedad de un particular, con super 

ficie mayor que la señalada por la ley, puede exproplárse

le a ese latifundista el excedente para dotar a aquel nú~

cleo de población de tierras para su cultivo o e~plotaclón 

ganadera. En cambio en la ciudad, si un núcleo de pobla_

ción está carente de casas habitación y a un lado existen

varios edificios, propiedad de una sola persona, ese núcleo 

de población no tiene fac~ltades para pedir la expropia_ -

ción de Jos citado~ edificios, en virtud de que la ley no

está imponiendo al propietario de dichos inmuebles taxati

vas para su tenencia. De ahí que hay una gran diferencia

en la Institución de la propiedad tratándose de materia ci 

v i l o mate r i a agra r i a • 

No pudiendo adentrarnos mfis en estas dJferen

ciaciones por no ser el objeto de nuestro trabajo, basta -

con lo dicho para considerar que el Derecho Agrario es au

tónomo y por lo tanto necesita ur.~ codificación concreta·

de la legislación de la materia. En este sentido dice 

Giorgio de Semo que "si el Derecho Agrario es considerado 

como. un derecho especial, autónomo, distinto del Derecho -

Civil y del Derecho Comercial, con principios generales 
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propios, constituido por normas particulares reguladores -

de peculiares relaciones, se deduce la consecuencia 16gica 

de que tales normas se prestan a ser coordinadas y orgáni

camente distribuidas en un código aut6nomo 11 • (23) 

En México, si bien es cierto que contabamos con 

un C6digo Agrario desde 1934, ello no significó que estuVi!:_ 

re resuelto el problema de la codificación, dada la varie_

dad de leyes sobre el particular. 

Grosso modo, el contenido de nuestro derogado -

Código Agrario se resumía en los siguientes enunciados: 

1.- En su 1 ibro Primero se refiere a la organ.!. 

zacfón y competencia de las autoridades y órganos agrarios 

y ej!dales, parte esencial de este trabajo. 

2.- En su libro Segundo trata de la redistrib~ 

ción de la propiedad agraria y, en los Títulos, de la res

titución de tierras y aguas, dotación de tierras y aguas,

nul idad de fraccionamientos y por último de los bienes co

munales. 

3.- El Libro Tercero se titula Régimen de Pro

piedad y Explotación de Bienes Ejidales y Comunales. 
\23} .- Giorgío de Serna, lnstituz!on! di Diritto Agrario.

Segunda Edición. Roma, 1936. Págs. 100 y slgtes. -

Obra citada por Lucio Mendieta y Núñez. INTROOUCCION 

AL ESTUDIO DEL DERECHO AGRARIO. México, 1966. Pág.-

3 5. 
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4.- El Libro Cuarto se denomina Procedimlen -

tos Agrarios, y en sus Títulos respectivos se refiere: 

lo.- A Ja restitución y dotación de tierras y aguas; 2o.

A las permutas, fusión, división y explotación ejidales; -

3o.- A lnafectabil idades; 4o.- Nulidad de fraccionamiento; 

So.- Titulación y deslinde de bienes comunales, y 60.- Al 

Registro Agrario Nacional. 

5.- Por último, en su Libro Quinto, trata de -

las sanciones en materia agraria. 

De lo antes anotado concluímos, con el maestro 

Lucio Mendleta y Núñez, que 11 El Código Agrario Mexicano -

debería llamarse más propiamente 'Código de la Reforma 

Agraria' o 'Código Agrario Ejldal 1 porque se contrae ca

si exclusivamente a reglamentar las partes del artículo 27 

de la Constitución que se refiere a la restitución y dota

ción de tierras y aguas. 

"Un verdadero Código Agrario debería compren-

der las materias del Derecho Civil y Mercantil referentes

ª las relaciones jurídicas privadas de carácter agrario. -

Comprendería además, todo lo relativo a la Reforma Agraria 

a la organización de Jos ejidos, a las aguas, a los bos 

ques, colonización, baldíos, tierras ociosas, organización 

general de la agricultura y ganadería y Jos procedimientos 

respectivos, crédito agrícola, defensa y planificación de

la agricultura". (24) 

(24).- Lucio Mendleta y Núñez. 

y 3 7. 

Obra citada. Págs. 36-
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LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

d) .- En el inciso anterior el Maestro Lucio Mendieta y -

Núñez hace alusivo comentarlo al Código Agrario derogado -

por lo que deducimos que sus palabras hicieron eco y surge 

así la Ley Federál de.Reforma Agraria, de la que en forma

somera haremos un breve comentarlo: 

Es Federal por mandato del Artículo Z7 Consti

tucional, consta de siete libros que corresponden: 

1.- Autoridades Agrarias. 

Z.- El Ejido 

3.- Organización Económica del Ejido 

4.- Redistribución de la Propiedad Agraria. 

5.- Procedimientos Agrarios. 

6.- Registro y Planeaclón Agrarios. 

7.- Responsabilidad en materia agraria que se

complementa con un capítulo de disposiciones generales y -

un cuerpo de artículos transitorios. 

La Ley de Reforma Agraria en vigor, ubica los

Instrumentos del Estado para llevar a cabo la Reforma Agr! 

ria, dentro de la denominación de Autoridades Agrarias, 

rompiendo con ello la antigua clasificación conservada por 

el derogado Código Agrario del 31 de Diciembre de 1942 que 
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distinguía entre Autoridades y Organos Agrarios¡ de esa -

manera considera como autoridad agraria a la Comisión 

Agraria Mixta con la función fundamental de aplicar la 

Ley. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, tlen~e a 

fortalecer simultáneamente al ejido, a las comunidades y

a la auténtica pequeña propiedad, suprime las concesiones 

de 1nafectab111 dad ganadera. 

En materia de procedimientos la Ley Federal de 

Reforma Agraria mejora con toda evidencia, los mecanismos 

Institucionales para realizar en forma pronta y expedita

la justicia agraria que tiende a propiciar un clima de se 

gurldad en la tenencia y usufructo de la tierra, tanto P! 

ra Jos ejldatarlos, como para los pequeños propietarios y 

comuneros. 

Sienta las bases de la organización económica

en el campo y contiene normas precisas para impulsar Ja -

planeación agraria, que permite organizar y coordinar es

fuerzos V recursos técnicos, humanos y económicos en el -

campo de la Economía Agropecuaria; en ésta forma la Ley ~ 

Federal de Reform~ Agraria fué elaborada con base en la -

realidad, observando Jos criterios sustentados en las ej~ 

cutorias que durante los Gltlmos años ha emitido la H. S~ 

prem~ Corte de Justicia de la Nación y con base en el cri 

terlo de que por tratarse de una norma de carácter social, 

ésta debe brindar primordial impulso y protección debida

ª Ja clase campesina. 
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CAPITULO 111 

CONCEPTOS BASICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

1.- Administracl6n Pública. 

2.- Servicio Público. 

3,- Función Pública. 

4.- Autoridad. 

5.- Organismo. 

6.- Organo 

7.- Competencia 

8.- Acto Administrativo. 
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Para el desarrollo del presente trabajo, para

.su mejor entendimiento y congruencia, es de vital impor_

tancia f Ijar previamente la aceptación de los conceptos -

básicos de la administración. 

INCISO 1.- ADMINISTRACION PUBLICA.- Hablar de 

Administración Pública es hablar de Derecho Administrati

vo, rama nueva del Derecho Público aplicable al Poder Ej~ 

cutivo y que tiene por objeto reg~lar en pormenor la org! 

nización y el funcionamiento de los servicios públicos, -

y en general regular las actividades del Estado tendlen -

tes a satisfacer el interés de la comunidad. 

11 Por consiguiente, y en todo caso, el Estado -

se manifiesta como una unidad de poder, mas tal poder ne

cesita ser ejercido por alguien y para ser eficaz, estar

organizado, según ciertas reglas. En consecuencia, es 

esencial a la vida de un Estado, establecer: 

a.- quiénes están llamados a ejercer su poder; 

b.- con arreglo a qué principios orgánicos; 

c.- según qué métodos; 

d.- con qué 1 imitaciones. 

El contenido de estas reglas, en cuanto a qué

se reputen obligatorias, forma el derecho constitucional. 

Así, pues, este se nos aparece como parte integrante nece 
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sarta de la organización estatal". (1) 

En atención a la transcripción anterior, cabe

decl r que el artículo 49 de la Constitución Política Mexi 

cana estab Ieee en su pr lmer párrafo que "E 1 Supremo Po -

der de la Federación se divide para su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial ... " Y a este respecto

e 1 maestro Gab i no Fraga di ce que "Es tos tres pode res son 

distintos e Independientes entre si, conservando lntern!!_ 

mente cada uno de ellos la unidad necesaria que les dá el 

carácter de poderes, distribuyéndose las funciones estat!!_ 

les en tal forma que el poder legislativo realice las fun 

clones exclusivamente legislativas, el poder Judicial las 

de carácter judicial, correspondiendo al poder ejecutivo

las funciones administrativas. 

La Administración Pública debe esforzarse por

acatar las normas jurídicas, que de esta manera resultan

ser condición de cualquier empresa que pretenda realizar, 

pero una vez satisfecha esta condición, la administración 

se desbordará hacia el campo de la política, que ahora es 

como dice Frankfurter, fundamentalmente Intervención eco

nómica del Estado, diseminándose en una multitud de dlscl 

plinas técnicas que el Estado está en la necesidad de ma

nejar a través de sus auxiliares para ser realmente efi -

caz''· (2) 

(1) .- Manuel García Pe layo. DERECHO CONSTITUCIONAL COMPA

RADO. Manuales de la Revista Occidente. Madrid. Pág. 

17. 

(2) .- Gabino Fraga. TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Mi 
xico, 1948. Pág. 27. 
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De la ano tac f 6n que precede, deducirnos q11-:: el'.'" 

Estado presta sus servicios atendiendo a la división de -

poderes, distribuyéndose las funciones de tal manera que

cada uno desempeñe las que le c'orresponden exclusfvamen!:e 

y en congruencia con el arttculo 41 de la Constltocf6n, -

siempre.en Jos términos establecidos por la propia Constl 

tución. En otras palabras, el ejercicio de los supremos

poderes debe estar con apego a la Constitución, de donde· 

se deducirá la legítima actividad de los diversos órganos 
del Estado. 

Ahora bien, podemos decir que "La Adminlstra_

·~ión Públ fea es la base del gobierno que consta de la or

ganización cooperativa de personas, ~edlante la planlfic~ 

ción, organización, educación y dirección de su conducta

para la realización de los fines del sistema político". 

(3) De donde se deduce que la actividad administrativa -

de 1 Estado puede resuml rse en dos fases: e 1 propós 1 to ·o 
programa y la•acción, encaminados a la realización de los 

fines del sistema polTtico, qµe han de realizarse median· 

te estructuras y procedimientos cada vez más perfecciona

dos, pero no solo mediante estructuras abstractas ni ais

ladas instalaciones mecanizadas, sino mediante una verda· 

dera organización da hombres que ante todo deben estar 

educados, disciplinados, capacitados técnicamente pare el 

desarrollo de su labor y conclentes de la gran responsabl 

lidad que fmplica su profesión. El factor humano es ele

mento de suma Importancia en la administración pública. -

(3).- Muftoz Amato Pedro. IN!R9DUCCION A LA ADMINISTRA_ 

Cl~N PUBLICA. Fondo de Cultura Económica. México, -

1954. Pág. 25. 
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Así, Antonio Gar ía Valencia dice que "La verdadera adml 

nlstraclón, Ja a ministración concreta se hace con hom 

bres, para hombr s y por hombres." (4) 

Por t nto, el bien común no debe encomendarse

ª empleados lmpr visados, sino a funcionarios preparados

Y capaces de tan e 1 evada responsab i 11 dad, pues ahora es -

e 1 factor humano e 1 verdaderamente importante ya que Jas

i ns ti tuc Iones ex sten y se encuentran fijados los slste -

mas de trabajo. El propósito es administrar, pero este -

resulta un cónce to estático; el aspecto dinámico de la -

administración 1 col')stituye Ja actividad de fos grupos -

~ncargados de tr bajar conjuntamente para lograr los obj~ 

tivos de dicha a ministración. Entonces también se puede 

decir que la administración pública es 11 EI conjunto de -

medios de acción, sean directos o Indirectos, sean huma_-

nos, materiales morales, de Jos cuales dispone el Go 

blerno Nacional ara lograr Jos propósitos y llevar a ca

bo las tareas de Interés público que no cumplan las empr~ 

sas privadas o 1 s particulares y que determinan los Pode 

res Constitucionales, legalmente dedicados a escoger y de 

(4) •. - Antonio Gar 1a Valencia. LAS RELACIONES HUMANAS EN 

LA ADMINIST ACION PUBLICA MEXICANA. Editorial Po_-

rrúa. Cita del Maestro Andrés -

Serra Rojas en su 1 ibro de Derecho Administrativo.

Págs. 98. éxico, 1959. 
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finir la Política General de la Nación. (5) 

De Ja definición anterior deducimos los si 

guientes elementos: La acción del Gobierno para el cum-

pllmlento de sus fines mediante' el elemento estructural u 

orgánico constituido por las secretarías, departamentos y 

otros organismos estatales, Ja acción procedimental, el -

material de que se vale la administración y por último 

las personas y consecuentemente el f In. 

Corno ya quedó dicho, Ja realización de los fi

nes se encomienda a las secretarías y departamentos de es 

tado, así como a empresas de participación estatal y a or 

ganismos descentralizados. 

En cuanto a la acción procedimental, los actos 

de la administración deben ajustarse a una serie de nor -

mas jurídicas que constituyen los procedimientos adminis

trativos o sea la parte dinámica de la administración. 

Por lo que se refiere al elemento material, é~ 

te se encuentra constituido por las instalaciones mecáni

cas, cuyo objeto es simplificar las labores y ejecutarlas 

con mayor precisión. 

Y por último tenemos el factor humano, al que-

(5) .-Pierre Es::-oube. INTRODUCCION A LA ADMINISTRACION PU

BLICA. Material de trabajo de la Escuela Superior de 

Administración Pública. América Central, 1954. Cita

deJ· maestro Andrés Serra Rojas en su libro de Dere_

cho Administrativo. Págs. 95 y 96. México, 1959, 
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:a hemos hecho referencia y que se considera el más im 

;'ortante. Todos los demás factores no son sino elementos 

de que dispone el hombre, el funcionario .publico, ·para el 

mejor desempeño de su elevada tarea. La verdadera con 

ciencia, la verdadera capacidad en el desempeño de sus 

f~nciones hará factible el desarrollo eficiente de la la

bor administrativa. 

Una buena administración públ lea dependerá de

una adecuada conjugación de los elementos mencionados. El 

elemento estructural u orgánico debe ser coincidente con

las necesidades sociales, económicas y polftlc~s, en íntl 

ma relación con los preceptos jurídicos emanados de la 

Constitución. Asimismo, las instalaciones mecanizadas d~ 

ben estar ac·ordes con la dinámica económica actual, por -

ejemplo la problemática social actual reclama un sistema

para cobro de impuestos automatizado, un moderno registro 

de propiedades agrarias y, en cuanto al personal o factor 

humana, una conveniente preparación técnica en materia a.!!. 

ministratlva y, claro está, una decorosa remuneración ec~ 

nómica. No continuamos abundando porque estas situacio_

nes merecerán atención especial en capítulos posteriores, 

enfocados hacia la cuestión agraria. 

INCISO 11.- SERVICIO PUBLICO.- Es común 

identificar al Estado con la Administración Pública y ha

blar de la Administración Pública en la actualidad es ha

blar de prestación de servicios públicos. Así Maurice 

Hauriou define al servicio público diciendo que es "un -

servicio ténico hecho al público de una manera regular y-
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c:ontínua por una organizac:ién públ lea". (6) 

El maestro Gabino Fraga define al servicio pú

bl ic:o como 11 una actividad destinada a satisfacer una ne

cesidad colectiva de carácter material, económico o cuÍt~ 

ral, mediante prestaciones concretas e individualizadas -

sujetas a un régimen jurídico que les imponga adecuación, 

regularidad y uniformidad''· (7) 

Entre una y otra de las definiciones anotadas

encon tramos que tienen de común e 1 que e 1 servicio púb 1 i

co sea una actividad tendiente a satisfacer una necesidad 

de carácter público, es decir, dar satisfacción al inte -

rés genera 1, 

A través de la historia, en algunas ocasiones, 

satisface esa necesidad de interés general la iniciativa

privada o empresas particulares, pero el Estado, aunque -

muy a menudo estimula la iniciativa privada y otras veces 

combina su actividad con ella para alcanzar el mismo fin, 

cada vez va sustituyéndola totalmente cuando considera 

que hay desinterés o ineficacia para satisfacer una nece

sidad pública. Así tenemos que el Estado interviene en -

forma muy directa para solucionar el problema del crédito 

para la industria o para el campo, la vivienda, el con 

trol de la alimentación y el vestido. 

(6).- Andrés Serra Rojas. DERECHO ADMINISTRATIVO. Libre -

ría de Manuel Porr~a, S. A. México, 1959. Pág. --

186. 

(7).- Gablno Fraga. DERECHO ADMINISTRATIVO. México, 1958. 

Pág. 22. 
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Las necesidades de orden colectivo cada vez 

son mayores y su solución es más complej~. S61o ~a través 

de una empresa de Interés general es posible satisfacer -

las y esto mediante el servicio público. De ahí que 

Duguit defina el servicio público como "toda actividad -

cuyo cumplimiento debe ser asegurado, regulado y control!!_ 

do por los gobernantes, porque el cumplimiento de estaª.!:.. 

tlvidád es indispensable para la realización y desarrollo 

de la Interdependencia social y es de .tal naturaleza que

na puede ser realizada completamente sino por la Interven 

clón de la fuerza gubernamental." (8) 

En esta def inlclón de Dugult ya nos encontra_

mos con un elemento más, el Estado, en tanto la actividad 

tendiente a satisfacer una necesidad colectiva debe ser -

controlada por los gobernantes, porque de su cumplimiento 

depende la adecuada Interdependencia social. Y subraya ~ 

que es de tal naturaleza que no puede ser realizada com_

pletamente sino por la intervención de la fuerza guberna

mental. O~ ahr que nosotros podemos concluir que el ser

vicio público es la actividad encaminada a satisfacer una 

necesidad pública y que es ejecutada directamente por el

Estado o bajo su responsabilidad y estricta vigilancia 

como fuerza gubernamental, dada la complejidad de los pr!:!. 

blemas económicos, sociales, polfticos y jurídicos actua

les. 

A pesar de lo antes dicho, o por mejor decirlo, 

(8).- L. Ouguit. DERECHO CONSTITUCIONAL. T. 11, Pág. 61.

Mencíonado por el maestro Gabino Fraga en su libro

DERECHO ADMINISTRATIVO. México, 1958, P§g. 15. 
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raciones doctrinarias y basándonos sólo en la realidad 

que priva en el momento actual, diremos q~e hay n~ciones

que han logrado asumir en su mayoría, a cargo del poder -

público, las grandes responsabilidades que constituyen el 

Interés colectivo, pero no todos los países se encuentran 

a un mismo nivel de desarrollo ni tienen el mtsmó pasado

histórico. De ahí que cada uno habrá de resolver -sus pr~ 

blemas de acuerdo con ese pasado histórico, realidad eco

nómico y nivel cultural. 

Así, entre nosotros, es menester combinar ade

cuadamente las corrientes doctrinarlas y dejar ·que la in.!. 

ciativa privada, dado su poder económico, auxll le al Est! 

do, procurando que por medio de los servicios públicos 

prestados directamente por el Estado o concesionados se -

satisfagan las necesidades imperiosas de la colectividad. 

Los servicios públicos constituyen, pues, una

fase muy importante de la administración pública, aunque

todavía su campo de acción es reducido. Así, como dice -

Forsthoff, 11 La administración a la que hasta ahora había 

sido esencialmente garantía del orden, se hace ahora tam

bién, y primordialmente, prestadora de servicios 11
• (11)

Es de esperarse que a medida que nuest'.o Estado vaya ad_

quir iendo mayor fortaleza económica, sea un buen presta_

dor de servicios públicos, sin el auxilio de empresas prl 

vadas que tienen corno fin primordial el lucro y que muy a 

menudo se posesionan tanto de su poder económi~o que lnV2._ 

(11) •· Ernst Forsthoft. TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATI-· 

VD. Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1958. 

Pág. 63, 
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de los servicios de energía eléctrica, radiodifusión y te 

1 éfonos. 

De todas formas son principios de orden públi

co los que rigen en materia de servicios públicos, aún 

cuando éstos sean atendidos por particulares. 

Y también tenemos los servicios federales con

currentes con las demás entidades, es decir, son de la 

competencia federal, pero no exclusiva, sino que también

cooperan las autoridades municipales y locales. 

Otra clasificación atiende a la manera como se 

ejercen los servicios públicos prestados por el Estado. -

Asf tenemos que el Estado presta el servicio en forma - -

directa a través de los órganos centralizados (Secreta_ 

rías), órganos desconcentrados y órganos descentralizados, 

o bien la Administración presta el servicio en forma l.!!.2l 
~o combinada (prestación por particulares y reglame!!_ 

ta da por el Es ta do) . 

Cuando la administración es directa, la ges_ 

tión del servicio se halla confiada, como su nombre lo In 

dica, a la propia administración. 

Cuando el Estado cede el ejercicio del s~rvl_

cio a una empresa privada, estamos frente al arriend~, 

pues la empresa en cuestión deberá pagar al Estado una 

rent~ o bien darle participación en los· ingresos, condi -

clones ¿stas que fija la propia administraci6n. 
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Cuando un particular maneja un servicio de - -

acuerdo con condiciones expresas fijadas por la propia a~ 

ministración, estamos frente a una concesión de servicios 

públicos. 

SI el servicio se maneja en forma autónoma en

cuanto a su régimen financiero, con una personalidad juri 

dica y un patrimonio propio, pero el Estado conserva -

ciertas facultades respecto a los órganos.superiores del

servlcio cuyo régimen jurídico él mismo ha creado, tene -

mos la descentralización por servicio. 

Si el Estado dirige como accionista mayorlta_

rio una empresa por haber aportado capital en acciones 

preferentes o por otras causas especiales, se trata de 

una empresa de economía mixta. 

Las obras subvencionadas son aquellas que reci 

ben ayuda del Estado mediante ciertos privilegios, por no 

tener capacidad económica para su manejo. Estos serví 

cios públicos están a cargo de particulares. 

Hay otros casos o formas mixtas de manejo de ª 

servicios públicos en los cuales el Estado se avoca a asu 

mir directamente dicho manejo cuando surgen situaciones -

graves que asi lo ameritan. (12) 

(12) .- La clasificaci6n se basa en la que hace el maestro 

Andrés Serra Rojas en su libro sobre DERECHO ADMI

NISTRATIVO, Edición 1959, págs. 195 a 201. 
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El servicio públ reo, pues, es para beneficio~ 

de la colectividad, estl inspirado en una necesidad so 

cial y encaminado a satisfacer un Interés público. Las -

necesidades sociales yan de menos a mayores, e Igualmente, 

de menores a mayores aparecen Jos servicios públicos ere~ 

dos para satisfacerlas. Desafortunadamente no se cuenta

con suficientes recursos para brindar siquiera los servi

c 1 os más 1nd1spensab1 es a todos 1 os hab 1 tan tes, pues 1 as

zonas pobladas se extienden gradualmente y Jos servicios
van resultando Insuficientes. 

INCISO 111.- FUNCION PUBLICA.- Es un concep

to relacionado con el concepto de atribuciones del Estado, 

pero no análogo. Las atribuciones constituyen el contenl 

do de Ja actividad del Estado; las funciones equivalen a

la forma y los medios de la actividad del Estado. Todas

las funciones pueden servir para realizar una misma atrlw 

bución, de tal modo que las funciones legislativa, admi_

nistrativa y Judicial juegan un papel muy importante en -

la realización de las atribuciones del Estado, Ello es -

producto de la división de poderes, teoría política que -

surgió para combatir el absolutismo y establecer un go_ -

bierno de garantías en lossEstados constitucionales mo_

dernos. Atendiendo a esa teoría política, el artículo 49 

constitucional establece que el Poder Supremo de la Fede

radón se divide, para su ejercicio, en legic;;IC1tlvo, eje· 

cutlvo y judicial. Dichos poderes son independientes, p~ 

ro colaboran entre sí en vista de las necesidades moder_

nas, y estas mismas necesidades de la vida práctica han -

llegado excepcionalmente a confiar al Poder Legislativo -

funciones que materialmente debieran ser administrativas-
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o judiciales, o bien han confiado en ocasiones al Poder -

Ejecutivo y al Poder Judicial funciones que por su natur~ 

leza no les corresponde. De ahí pues, que las funciones

del Estado pueden clasificarse desde el punto de vista m! 

terlal y desde el punto de vista form~J. Así~ desde el -

punto de vista formal, según el 6rgano que las realiza, -

prescindiendo de la nautraleza Intrínseca de la activl 

dad, las funciones suelen ser formalmente legislativas, -

administrativas o judiciales, según que estén atribuídas

al Poder Legislativo, al Ejecutivo o al Judicial. Y des

de el punto de vista material, de acuerdo con Ja natural~ 

za intrínseca de la funci6n, prescindiendo del 6rgano al

cual están Atribuidas, las funciones son materialmente le 

gislatlvas, administrativas o judiciales, según tengan 

los caracteres que la teoría jurídica ha atribuído a cada 

uno de esos grupos. 

Es común que coincida el carácter formal con -

el carácter material, pero las necesidades de Ja vida 

práctica han Impuesto la atrlbuci6n de funciones de natu

raleza diferente a un mismo Poder. 

Así tenemos que en México la funci6n legislatl 

va formal es la que realiza ei Congreso General compuesto 

por la Cámara de Diputados y la de Senadores, o bien Ja -

que realiza cada una de las Cámaras aisladamente (Artícu

los SO, ]2, 74 y 76 constitucionales). 

La funci6n judicl~l, como funcl6n formal, está 

cons~ituída por Ja actividad que desarrolla el Poder Judl 

clal, y 'mate.rlalmente, Implica una actividad de orden ju

rídico realizada por el Estado para concretar y actualizar 
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tratlvos, o bien administrativos o legislativos en el se· 
gundo. caso. 

Los caracteres lnstrínsecos de la función admj_ 

nistratlva son los siguientes: se realiza bajo un orden

jurídico; es Ilimitada a través a los efectos que produce, 

esto es, son efectos concretos, Individualizados; y al 1,2. 

do de esos actos definidos y concretos, el Estado real Iza 

hechos materiales que también se consideran como actos a~ 

mlnlstratlvos; actos de enseñanza, de asistencia, de vlgj_ 

!ancla, de Investigación, etc. En ocasiones esos actos -

materiales son antecedentes y condiciones de vil ldez de -

un acto jurídico, y otras veces son medios para la ejecu

ción del acto jurídico administrativo. El Estado también 

ejecuta actos que salen fuera de lo administrativo. 

Tal es la gama de elementos que vienen a cons~ 

tituír la función administrativa, que, como la legislati

va y la jurisdiccional, no deb-n ser confundidas con el • 

Poder Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, respectiv!. 

mente, pues ya hemos visto que en los regímenes constltu· 

clonales modernos no hay coincidencia entre la división -

de funciones y la división de poderes, y por tanto no de

bemos definir la función por el órgano que la realiza, sj_ 

no por analizar la naturaleza jurídica de los actos, por

medio de los cuales s~. ejercen las diferentes funciones. 

Hablend~ visto que las funciones del Estado pue• 

den revestir un aspecto formal o un aspecto material, ob· 

servamos la colaboración que necesariamente se prestan 

los tres Poderes en la realización de una función que, .si 

la consideramos materialmente, sólo debería corresponder· 
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a uno de ellos. Por ejemplo, las facultades del Ejecuti

vo en lo concerniente a la resolución de los expedientes

de Ja restitución y dotación de ejidos, que le otorga el

artículo 27 de la constitución, son facultades jurisdlc_

cionales, así como también la que se contiene en el párr~ 

fo final del propio artículo y que dice: "Se declaran r! 

visables todos los contratos y concesiones hechos por Jos 

Gobiernos anteriores desde el año de 1876, qae hayan traI 

do por consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y

riquezas naturales de la Nación por una sola personaos~ 

ciedad, y se faculta al Ejecutivo de Ja Unión para decla

rarlos nulos, cuando lmpl iquen perjuicios graves para el

interés público". 

INCISO IV.- AUTORIDAD.- Para que el Estado -

cumpla sus funciones requiere de instituciones sólidas, -

en las que delega una parte de esas mismas funciones en -

forma delimitada, y requiere también de personas físicas, 

que van a desempeñar tales funciones en nombre de las 

instituciones. E5i:lS instituciones y las personas deben -

estar revestidas de cierta magistratura o poder de mando. 

De ahí que autoridad pueda definirse, en un aspecto, como 

"La putestad legalmente conferida y recibida para ejercer 

una función, pública, para dictar al efecto resoluciones

cuya obediencia es indeclinable, bajo la amenaza de una -

sanción y la posibilidad legal de su ejecución forzosa en 

caso necesario". (15) 

Pero también la expresión es usada Jurídicame~ 

(15) .- Rafael de Pina. DICCIONARIO DE DERECHO. México -

1965. 



\ 



99 

1 .- Las asambleas generales; 

11.- Los comisarios ejfdales y-de bienes comu 
na les, 

y 111.- Los consejos de vfgllancfa 11 • 

INCISO V.- ORGANISMO.- Para entrar al estu

dio del órgano administrativo, creemos conveniente intro

ducl rnos haciendo referencia al organismo, primero desde

el punto de vista de las teorías sociojurídlcas, basadas

en la voluntad, para hablar posteriormente de los organi~ 

mos administrativos propiamente dichos. 

La teoría organicista, la del organismo so_ -

cial y otras similares afirman que 11 la personü jurídica

tiene una voluntad propia para poder sostener su realidad~ 

! ( 1 7) 

La teoría organicista compara a la persona J~ 

rídica como un organismo biológico, parecido a los orga_

nismos Individuales, poseedor de una voluntad social que

funciona como la del hombre. Naturalmente esta teoría ha 

sido objeto de fundadas críticas, pues, como nos dice VI

llegas Basavllbaso, "Las relativas semejanzas pueden en

contrarse entre los organismo bi16gicos y _las personas J~ 

rídicas y son meramente aparentes y las diferencias son -

{17) :- Benjamfn VI 1 legas Basavi lbaso. DERECHO AOMINISTRA

T'IVO. 11. Estructura Jurídica de la Administración. 

Topográfica. Ed.Argentina.Buenos Aires.1950.Pág.31. 
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radicales". (18) 

La teoría del organismo social o de una pers~ 

na real colectiva, de Glerke, considera que 11 La corpora

ción es una persona real colectiva formada por hombres 

reunidos y organizados en una existencia corporativa que

tiende a la consecución de fines que trascfenden de la e~ 

fera de los Intereses· individuales, mediante la común y -

única fuerza de voluntad y acción. Este todo colectivo -

es_. __ ~n organismo de acción social dotado, a semejanza del

homb!e• de una potestad propia de querer.y, po~ tanto~ C! 
paz de ser sujeto de derechos; este surge espontáneamente 

y por hechos hlstórlcosoclales, o por constitución volun

taria de los hombres". 

"El derecho atribuye personalidad a los entes 

colectivos porque los considera como portadores reales de 
' 

una única voluntad. Porque en la voluntad, ya sea de los 

Individuos, ya de los entes colectivos, está slempré el -

núcteo de la subjetividad jurfdlca. La capacidad de que

rer y de obrar es una cualidad esencial elevada a catego

rr a Ju r í d 1 ca 11
• 

"La persona colectiva quiere y obra por medio 

de órganos. Como la persona ffsica sólo puede manifestar 

su actividad por la cooperación de órganos corporales, 

así la persona colectiva expresa su voluntad y la realiza 

por medio de órganos. No se trata de una relación de re

presentación; es la misma persona colectiva que quiere 

(18).- Benjamfn Vlllegas Basavllbaso. Obra citada. págs. 

31 ·Y 3Z. 
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por su órgano". (19) 

Esta teorfa, expuesta por Gierke, ha sido ta!!!_ 

bién criticada por considerar a la persona colectiva como 

ente Integrado por personas físicas pero que contribuye -

en sí una nueva personalidad, que tiene una voluntad pro-

pla y un ámbito de acción propio·. Es ta nueva unidad que-

quiere y obra como persona colectiva 1nvis1b1 e. como subs 

tanela inmaterial, no tiene ...,di ce Ferrara- existencia ob-

jetlva y mucho menos una existencia natural". (20) 

Por otra parte, la tesis de Glerke es en el -

sentido de que los organismos tienen su propia capacidad

de querer, su propia voluntad, entrando así en el terreno 

de lo ficticio, pues iesde el punto de vista psíquico la

voluntad sólo es concebible en el individuo. 11 Ciertamen· 

te -considera Ferrara- el derecho objetivo puede estable

cer que los efectos de ciertos actos de voluntad se pro_

duzcan por el grupo de los asociados ... , pero no debe con 

fundirse esta apariencia con la realidad, y creer que la

personalidad colectiva quiere". {21) 

Deduciendo, diremos que el Estado, al igual -

que el resto de las personas jurídicas públicas, manifles 

ta su voluntad por medio de personas físicas, de modo que 

la voluntad del Estado y de todas las demás personas 

(19).- Ferrara. TEORIA DE LAS PERSONAS JURIDICAS. Traduc

ción española. Madrid, 1929. Pág. 189 y slgs. 

(20).- Ferrara. Obra citada. Pág. 198. 

(21):- ~errara. TEORIA DE LAS PERSONAS JURIDICAS. Traduc

ción española. Madrid, 1929. Pág. 200. 
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jurídicas públicas ha de estar vinculada forzosamente a -

la voluntad de los individuos u órganos. 

Administrar implica organizar, y la Adminis_

tración es por lo tanto "Un conjunto coorQinado de auto

ridades y servicios que determinan una estructura". (22) 

"Desde el punto de vista s~bjetlvo, la adml_

nlstraclón, como dice Ferrar is, puede ser considerada como 

un sistema de órganos constltuídos como oficios públicos, 

mediante los cuales el Estado (latu sensu) pro~ee perma_

nentemente al ejercicio activo de su autoridad para la·s~ 

tisfacclón de las necesidades colectivas". (23) 

De lo anterior concluimos que el Estado desem 

peña su función administrativa por medio de una adecuada

or9anlzaclón, que en sí es la Administración Pública, y~ 

atendiendo a la división de trabajo se crea la división -

de poderes, dentro de los cuales va siendo cada vez más -

importante ya que va absorvlendo a los demás el Poder Ej~ 

cutlvo (actividades que corresponden a particulares), 

(22).- Benjamín Vil legas Basavllbaso. Obra citada, Pág.-

251. 

(23).-Ferrads,. Dlritto Ammlnlstratlvo, t.1., pág. 99 (Cl 
ta de Benjamín Villegas Basavilbaso. Obra citada.

Pág. 251. 
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Luego entonces el Estado sirve a la colectlvl 
dad por medio de lo que conocemos como Administración Pú

blica. Para ello, según el artículo 89 de la Constltu_ -

ción, el Presidente nombra el número de Secretarlos nece

sario, que entre otras facultades tienen la de presentar

P!oyectos de Leyes o Reglamentos al propio Presidente de

la República para que éste a su -vez pueda presentar lnl_

ciatlvas para legislar sobre esa materia. Asimismo los -

Secretarios de Estado desempeftan sus funciones por medio

de organismos supeditados a ellos, y éstos,_ los organls_

mos, actúan por medio de sus órganos o personas encarga_
das de ejecutar determinada actividad para el logro de la 
prestación de los servicios públicos. 

Así pues, podemos entender como organismos a!!, 
minlstrativo el complejo de órganos tendientes al cumpli

miento de las finalidades del Estado. En otras palabras, 

es el conjunto de oficinas, dependencias o empleos que 

forman un cuerpo o Institución administrativa. 

INCISO VI.- ORGANO.- Siempre que se preten
de hacei un estudio sobre administración pública se Impo

ne la necesidad de r·ealizar previamente un somero análi_

sis del Estado: 11 La identidad de Estado y orden jurfdico 

resulta patente por el hecho de que Incluso los sociólo_

gos caracterizan al Estado como sociedad "políticamente -

organizada". (24) Dicho más correctamente, el Estado es 

(24) .- Hans Kelsen. TEORIA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ES

TADO. Traducción de Eduardo García Háynez. Impren

ta Universitaria. México, 1949. Pág. 200. 



- . - ..; - ·-. ~. 

104 

un~ o~g~nlzación política, un orden coercitivo. En suma, 

"El E.stado -es una sociedad poi íticamente organizada, Pº!. 

que es una comunidad constituída por un o~den coe~cltlvo, 
y este orden es el derecho". (25) El poder del Estado,

entonces, sólo puede entenderse en virtud de un orden nor 

matlvo que regule la conducta del hombre en sociedad. "El 

poder social es esencialmente correlativo de la obliga_ 

ción social, y ésta supone el orden social o, lo que equl. 

vale a lo mismo, la organización social". (26) 

El poder social o Estado se hace realidad a -

través de sus órganos, personas 'stas a las qu6 se ha-en

comendado por ley una función. Dicha función unida a mu

chas más en forma concatenada, habrá de dar por resultado 

una adecuada organización administrativa, que a la vez re 

dundará en beneficio de la colectividad mayoritaria. 

México es un país eminentemente agrícola, a -

más de revolucionarlo, pero los resultados de la revolu -

ción agraria no han sido correlativos a la inspiración 

original. El campesino hizo la revolución y con el lo ha

cumplldo su cometido. Al triunfo de la revolución el po

der social queda en manos de personas llamadas revolucio

narlos, y, comó-el poder social es correlativo de la obll 

gación social, el deber de los revoluclonarlos surgidos -

del movimiento será compensar al campesino la sangre de_

rramada~ Más adelante hablaremos de la realidad jurídica 

y soc·tal, de las soluciones dadas, de las que están por -

darse y de las que, a nue~tro juicio, podrían colaborar -

(25).- ldem. Pág. 201. 

(26).- lbldem. Pág. 201. 
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con el agro para su mejoramiento general. 

Concepto de órgano estatal.- 11 La persona que

cumple una función determinada por el orden jurídico tie

ne el carácter de órgano". (27) Cada una de estas pers,9_ 

nas habrá de real Izar una función especif lca que prevía_

mente le ha sido impuesta por el orden jurídi¿o, De acuer. 

do con la función que desempefie será su calidad de órgano. 

l 1Es órgano porque y en cuanto real Iza una función creado

ra o ap 1 i ca dora de de recho 11
• (28) Entonces e 1 cargo ju r l 

dico específico es el que va a dar al Individuo su carác

ter de órgano estatal. "Las características es-enciales -

de un órgano en el sentido estricto 'del término, son las

siguíentes: es nombrado o electo para una función especí

fica; la realización de ésta tiene que ser Ja actividad -

principal o Incluso legalmente privativa de la persona 

que funge como -órgano-; dicha persona tiene el derecho

de recibir un salarlo que se paga con cargo al erario.(29) 

Por tanto no debemos confundir la palabra órgano estatal

en su sentido estricto como sinónimo de funcionario, con

la palabra órgano en su sentido amplio. Hans Kelsen nos

da como ejemplo al ciudadano que vota en elecciones; este 

ciudadano realiza una muy importante función al interve_

nir en la creación del órgano, pero no es órgano del Est! 

do estrictamente hablando, esto es, no es un funcionario. 

(27) .- Hans Kelsen. TEORIA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTA 

DO. Traduce! ón de Eduardo García Máynez. lmprenta

Univers l tari a. México, 1949. Pág. 203. 

(28).- lder:n. Pág. 203. 

(29).- Hans Kelsen. TEORIA GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTA 

DO. Traducción de Eduardo García Máynez. lmprenta

Unlversftaria. México, 1949. Pág. 204. 
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manifestación de la potestad del Estado y se concreta en

un conjunto de funciones, de poderes y de medios; el se_

gundo está constltuído por la persona o por las personas

físicas encargadas del puesto públ leo y por medio de las

cuales quiere y consigue sus propios fines. 

Los actos realizados por los titulares de los 

órganos se consideran como actos del Estado. Aquel acto

que realiza un Individuo que tiene el carácter de órgano

del Estado por las atribuciones que le son conferidas, se 

considera como acto del Estado porque solamente por medio 

de personas físicas el Estado puede realizar sus funclo -

nes. 

Al hablar de las instituciones estatales, es

tamos Imputando al Estado la actividad de los individuos

que manejan dichas instituciones. La actuación de tales

Individuos se Imputa al Estado y se considera como fun 

ción de éste, pues los Individuos que actúan tienen cali

dad.de órganos estatales, desde el punto de vista estric

to y material, y sobre todo porque legalmente los gastos

necesarios para desempeñar tales actividades son pagados

por el fisco, qufen a la vez percibe sus ingresos de esas 

mismas actividades. ForITTalmente dichas funciones son al 

mismo tfempo jurídicas, ya que significan el cumplimiento 

de.obligaciones y el ejercicio de derechos subjetivos. 

El orden jurrdlco se ejecuta mediante estas funciones; -

al mismo tiempo las normas jurídicas que tales funciones

real Izan son normas de determinado tipo caracterizado ma

terialmente, no son de cualquier clase. 

El co~cepto de Estado que corresponde a esta-
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noción de imputación es distinto del que ve al Estado co

mo un orden jurídico total. Aquel es material y éste for

mal. El concepto material al aparato burocrático o slste 

ma de normas que constituyen al 11 fisco 1' y fijan las acti

vidades de los funcionarios pagados por éste. Desde este 

ángulo el Estado se ve como un orden jurídico parcial, di 

ferente del orden total segGn u~ criterio material. 

El concepto material del Estado es secundario, 

se limita a un grupo integrado por los funcionarios. El

concepto formal se refiere al grupo más amplio, que com_

prende a todos los individuos sometidos al orden jurídico, 

aunque no sean "órganos" estatales. 

El Estado como sujeto de imputación, es la -

personlficacion del orden jurídico total o parcial. Si -

se interpreta una acción humana como acto del Estado, es

to es, si se imputa al Estado dicha acción, se está supo

niendo de antemano la validez del orden jurídico. Tal a~ 

ción podrá ser juzgada segGn un criterio formal, es declre 

una imputación al Estado en sentido amplio, o bien mate -

rlal, esto es, una imputación en sentido estricto. Pero

de todas formas el criterio es jurídico y válido. 

El orden jurídico sólo puede ser creado y 

aplicado por los individuos que el mismo orden designa. -

Este orden jurídico va a decir qué individuos han de rea

l izar tales funciones y cuál es el proceso por el cual un 

individuo ha de ser considerado órgano. Puede crearse un 

órgano por nombramiento, por elecciór o por sorteo. Un -

órgano será "nombrado" siempre por otro órgano individual 
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superior. Será "electo" por un órgano colegiado, integr!_ 

do por individuos que legalmente están subordinados a él. 

Será creado por "sorteo" cuando un órgano superior otor_

gue la cal ld~d de órgano subordinado a uno entre varios -

cuyas calificaciones personales les permitan legalmente -

participar .en dicho sorteo. 

Finalmente los órganos se dividen en simples

y compuestos. Son simples cuando la función se realiza -

por el acto de un solo individuo y son compuestos cuando

ta función se realiza por actos convergentes de varios in 

dividuos. Cuando la función está integrada por- varios as 

tos concatenados, el individuo que realiza uno de esos ªi 
tos se denomina órgano parcial. Las funciones parciales

integran una función total. Puede Integrarla de dos man~ 

ras: cuando los actos de los órganos parciales tienen el 

mismo contenido y cuando los actos de los órganos parcia

les tienen contenidos distintos. Una función puede con_

s istir en dos o más actos parciales. El acto de un órga

no colegiado se realiza de acuerdo con los principios de

una~imidad o de mayoría. 

INCISO VII.- COMPETENCIA.- "El acto admini1_ 

trativo puede definirse como decisión, Jeneral o especial, 

de una autoridad administrativa, en ejercicio de sus pro

pias funciones, sobre derechos, deberes e Intereses de 

las entidades administrativas o de los particulares respe~ 

to de ellos". (31) 

(31).- Rafael Bielsa. DERECHO ADMINISTRATIVO. 5a. Ed. To

mo ti. Roque Depalmar Editor. Buenos Aires, 1955.

Pág. 13. 
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La definición de acto administrativo corres -

pende, en sí, a un inciso posterior de este capítulo y só 

lo nos interesa por ahora en razón de la competencia. El 

a6to administrativo, como decisión de autoridad admlnis -

tratlva, ocupa en este momento nuestra atención en virtud 

de que no es suficiente su procedencia, sino que en rigor 

hay que considerar el requisito exigido a la propia auto

ridad administrativa de que sea competente para ejecutar

e! acto, que lo realice cumpliendo las funciones y atrlb.!:!_ 

clones que la ley le seftala. La autoridad administrativa 

no puede ejecutar o dictar un acto si éste, por su natura 

leza, es de la competencia de otra autoridad, pues en tal 

·caso dicho acto nace viciado de radical incompetencia. 

La incompetencia puede ser·por la materia, 

por el grado o por el terrltor:io. Así, el acto de una au 

toridad respecto de una materia que está fuera de su órbl 

ta de competencia, está viciado de incompetencia radical. 

También lo está el acto de una autoridad inferior que In

vade directamente la esfera de la superior y del mismo m~ 

do lo estará el acto de una autoridad superior que usurpa 

en forma directa las funciones de la inferior. Y por úl

timo, también está viciado de incompetencia el acto de 

una autoridad de determinada circunscripción que por ra -

zón territorial corresponda realizar a otra. 

Las tareas, por ejemplo, pueden ser ejecuta_

das por una autoridad distinta de la obligada; pero cuan

do se trata estrictamente de la competencia, no puede una 

auto!idad (a menos que esté autorizada para ello), reali

zar un ácto que no le corresponde en vista de la índole -

y extensión de las atribuciones, pues en este caso cae en 



111 

usurpación de autoridad y por lo tanto es Incompetencia -

radical. 

La competencia se fija por la ley. La compe

tencia se determina siempre por la fndole y extensl5n de

las atribuciones, en tanto que '.epetlmos, las tareas son

sólo operaciones técnicas, que incluso pueden no ser jurl 

dlcas, y que pueden ser realizadas por otro que no sea el 

directamente responsable de las mismas. 

En resumen, un acto administrativo no puede -

ser ejecutado sino por Ja autoridad que expresamente de_

termine la ley, a menos que se haya dictado una delega_ 

clón al respecto. 

Asf como en Derecho Procesal "La competencia 

es la medida que posee el órgano judicial para el ejerci

cio de la jurisdicción, la competencia en el Derecho Adml 

nistrativo es la medida que posee el órgano admlnlstratfvo 

para el ejercicio de las atribuciones conferidas por el -

Derecho objetlvo 11 • (32) "Todo ejercicio de funciones 

-dice Bi~lsa_ importa una atribucl6n, y la esfera de atrl 

buclones se llama competencia 11
• 

Dicho de otra manera y en virtud de que el De 

recho Administrativo adopta en ocasiones el régimen de De 

recho Privado, cabe anotar la significación que el conce,e. 

(32) .- Rafael Bíelsa. DERECHO ADMINISTRATIVO. 4a. Ed. To

mo 11. Roque Depalma Editor. Buenos Aires, 1947, -
Pág. 64. 
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to competencia tiene en el propio Der~cho Privado, o sea, 
11 la P.orci6n de la jurlsdicc!6n que se atribuye a los Tri

bunales que pertenecen al mismo orden jurisdiccional. Se

dlstingue 16glcamente de la jurisdicci6n como el todo se

distingue de las partes". (33) 

Por añadidura, la competencia admlnlstratlva

es una porcl6n de poder dada a un funcionario para aten_

der determinados asuntos de la admlnistrac16n, y decimos

que un funcionario es competente cuando la ley le otorga

facul tades para conocer determinados negocios de la adml

nlstracl6n. 

El maestro Gabino Fraga dice que los caracte

res de la competencia, son de la ac!mlnistrativa, los sl_

gulentes: (34) 

t.- Requiere siempre un texto expreso de la -

ley para que pueda existir. 

2.- El ejercicio de la competencia es obliga

torio. 

3,- La competencia admlnlst,ratlva se encuen_

tra fragmentada entre diversos 6rganos. 

4.- La competencia no se puede renunciar, ni

ser objeto de pactos que comprometan su -

ejercicio. 

(33},- Eduardo Pallares. DERECHO PROCESAL CIVIL. Pág.120. 

(34).- Gablno Fraga. DERECHO ADMINISTRATIVO. Pág. 150. 
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S.· La' competencia es constitutiva del ór,gano 

que la ejercita y no un derecho del titu

lar del propio órgano. 

INCISO VIII.- ACTO ADMINISTRATIVO.- 11 El ac

to administrativo, dice Marce! Hauriou, es una declara 

clón de voluntad en vista de producir un efecto de dere_

cho, frente a los administradores, emitidos por una auto

ridad administrativa en una forma ejecutoria, implicando

la ejecucl6n de oficío 11 • {35) Aquí Marce! Hauriou hace

referencia especrfica al acto jurídico administrativo, 

.,aunque sabemos también que en la esfera de los actos admj_ 

nistrativos ocupan un lugar muy importente los actos mate 

riales, "que son los que no producen ningún efecto de de

recho, ni se ligan como antecedentes jurídicos de los ac

tos administrativos 11 • (3.6). 

Ferraris define al acto administrativo, sin -

mencip~~r su calidad de acto jurídico o de acto material, 

comp 11.P,.ecisi6n general o especial, de una autoridad admi

nistrativa en ejercicio de sus propias funciones sobre d~ 

rechos, d~beres e intereses de las entidades administratj_ 

vas o de los particulares respecto de ellos". (37) 

(3$).- Cita del maestro Serra Rojas. DERECHO AOMINISTRATl 

VO. México, 1959. Pág. 266. 

(36).- Andrés Serra Rojas. Obra citada. Pág. 265. 

(37).- Ferraris. Cita de Rafael Bielsa. DERECHO ADMINIS_

TRATIVO. 5a. Ed. Tomo 11. Roque Depalma Editor. 

Buenos Aires. 
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res e intereses de las entidades administrativas, o bien

de particulares respecto de a4uéllos. Esto es, el acto -

nace de la actividad jurídica de Ja administración públi

ca y se dirige a producir efectos jurídicos. 

"Y por lo que toca a la índole de Jos actos -

administrativos, adoptamos la clasificación que hace el -

maestro Fraga de acuerdo con el ángulo desde el cual se -

les ve 11
• (39) 

A) Por su naturaleza se clasifican en actos -

materiales y actos jurídicos. Los actos materiales son -

Jos que no producen efectos de derecho. Los actos jurídl 

cos son los que sí dan origen a consecuencias jurídicas y 

por lo tanto son los que nos interesan. 

B) Por las voluntades que influyen en la crea 

ción del acto, se dividen en: 

a.- Actos en que interviene una sola voluntad, 

y 

b.- Actos en que concurren varias voluntades. 

Así encontramos en la categoría de los actos

en que interviene una sola voluntad al acto colegial, que 

emana de un órgano único de la administración, por ejem_-

(3 9) . - G a b i no Fraga . DERECHO AD M 1 N 1 S T RA T 1 V O . 9 a . E d . E d i -

torial Porrúa, S. A., México, 1962. Págs. 269 Y s.!_ 

guientes. 
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plo los actos que surgen de los diferentes Consejos, Jun

tas o Cuerpos Municipales. Y en la categoría de los ac -

tos en que concurren varias voluntades, encontramos el a~ 

to complejo, que emana de las voluntades de varios órga_

nos administrativos, por ejemplo de un acuerdo presiden_

clal que interesa a diversos ramos de la administración y 

que por lo tanto debe ser refrendado por los Secretarios

de Estado r~sponsables de cada uno de esos ramos, 

~ay también casos en que la concurrencia de -

voluntades dé nacimiento a varios actos sucesivos, rela -

clonados y hasta dependientes uno de otro. 

Y hay actos que provienen de un determinado -

órgano pero cuyos efectos no se producen hasta que viene

un acto especial, nacido de otro órgano, a aprobarlos. 

Aquí, del acto superviviente depende la eficacia del pri

mero en tiempo. 

El acto unión depende también de varias volun 

tades, pero éstas no persiguen fines Iguales ni dan naci

miento a una situación jurídica individual. Ejemplo: Nom 

bramlento de un empleado público. 

En el contrato concurren también varias volu~ 

tades. Como hay contratos administrativos, se trata de -

actos de derecho administrativo, aunque no pueda llamarse 

propiamente actos 'administrativos. 

C) .- Según la relación entre voluntad creado

ra del actc y ley, los actos administra-
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tlvos se dividen en: 

a.- Acto obligatorio, que consiste en el cum· 

pllmiento de una obligación que la norma Impone a la Adml 

nistraclón cuando se han realizado determinadas condlcio· 

nes de hecho. Aquí la ley determina cuál es la autoridad 

competente para actuar, como debe actuar y en qué condl_· 

ciones, de tal modo que no exista el problema de la diver 

sidad de resoluciones. 

b.- Acto discrecional, que se realiza cuando

la ley dá oportunidad a ·la Administración de decidir si -

debe obrar o no, cómo y en qué momento. Normalmente la -

ley concede facultades discrecionales a la autoridad en -

cargada de realizar un acto, más bien respecto de algunos 

elementos del mismo (motivo u objeto), y no respecto de -

la realización del acto en su totalidad. 

El acto obligatorio y el acto discrecional 

tienen diversas conexiones. Ocurre, por ejemplo, que la

ley otorgue discreción para juzgar si existe un motivo 

que provoque la Intervención de la autoridad, pero obliga 

a ésta a realizar un acto determinado una vez que se con

cluye que existe ese motivo, o bien sucede que la ley fl· 

je Jos motivos y deje en 1 ibertad a la autoridad para de

terminar el contenido de su actuación. 

O).- De acuerdo con el radio de acción de los 

actos administrativos, éstos pueden ser: 

a.- Internos, que sólo producen sus efectos -
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en el seno de la organización ·administrativa. Ejemplo: -

Actos relacionados con la aplicación y funcionamiento del 

estatuto legal de los empleados públicos, así como los r~ 

ferentes a la regularización Interna de los actos y proc~ 

dimlentos de la administración, y que persiguen el logro

del buen funcionamiento de ésta: medidas de orden y dlscl 

plina para Ja buena marcha de las oficinas burocráticas,

reglamentaclones para los procedimientos que deben seguir 

se en el despacho de los asuntos, etc. 

b.- Externos, que tienen trascendencia fuera

de la organización administrativa, por ejemplo, Jos actos 

administrativos a través de los cuales el Estado realiza

sus principales actividades: prestación de servicios a -

su cargo y control de actividades de los particulares. 

E).- Por sus fines, es posible dividir los ac 

tos administrativos en: 

a.- Actos preliminares y de procedimiento, -

también denominados actos instrumentales, que son un me -
dio para realizar las resoluciones y decisiones. 

b.- Resoluciones y decisio~es, que son el - -

principal iin de la actividad administrativa. También se 

denominan actos principales. 

c.- Actos de ejecución, que pueden ser, bien

materiales, bien de orden jurídico, y cuyo cometido es h~ 

cerque se cumplan por fuerza las decisiones y resolucio

nes administrativas. cuando el obligado no cumple por vo ~ 
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Juntad propia. 

F),- Por su contenido los actos administrati

vos se pueden dividir en: 

a.- Actos encaminados a ampliar la esfera ju_ 

rídica de las personas particulares: ~ondonaclón, licen

cias, autorizaciones, etc. 

b.-Actos limitativos de la esfera jurídica: -

expropiación, sanción, ejecución, etc. 

c.- Actos que hacen constar la existencia de

un estado de hecho o de derecho: certificación, autenti

ficación, notificaciones, etc. 

G).- los actos de admisión son los que dan a~ 

ceso a un grupo de particulares, en número limitado, o 

que se hallan en condiciones especiales: admisión a inst! 

tuclones públicas de asistencia, de enseñanza, etc., exi.!_ 

tiendo e1 derecho de los partic~lares a exigir las prest~ 

clones de los servicios públicos a los cuales han sido ad 

mitidos. 

H) .- Actos de aprobación son aquel los por me

dio de los cuales las autoridades superiores otorgan su -

consentimiento para que produzcan los efectos los actos -

de autoridades Inferiores. 

1).- Autorización o licencia es el acto adml-
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nlstratlvo mediante el cual se 1 ibra un obstáculo establ~ 

cldo por la norma legal para que un particular ejerza de

terminado derecho. Ejemplo: licencia de construcción. 

J).- La autorización es distinta de la CONCE

SION, pues en este caso np se presupone un derecho del -

particular, sino que la CONCESION viene a crear tal dere

cho. Ejemplo: concesión minera. 

Nuestra legislación, sin embargo, no preclsa

tal distinción en forma expresa, denominando i~disti_n_ta_

mente permisos o CO~:ESIONES a acto~ que tienen el mismo

contenido e idénticos efectos jurídicos. Dentro de nues

tro régimen legal predomina el uso del sistema de licen ---
cias, autorizaciones y permisos, los cuales son exigidos

para reglamentar o restringir la libertad o propiedades -

de los individuos. Ejemplo: Explotación forestal de pr2_ 

piedades privadas (Ley Forestal), colonización de tierras 

agrrcolas (Ley Federal de Colonización}, etc. 

Por su finalidad resulta justificado el sistema -

legal de restringir el ejercicio de los derechos de pro_

piedad por medio de 1 lcencias, permisos o autorizaciones: 
11 La Nad6n tendrá en todo tiempo el der:echo de imponer a

la propied.ad privada las modalidades que dicte el inte_ 

rés público". (Artículo 27 Constitucional). 

La concesi6n administrativa e~ una de las - -

instituciones más Indefinidas, ya que sirve para "denomi

nar actos del Poder Público que no tienen entre sí ningu

na semejanza aparente y en otros casos actos de naturale

za similar se denominan indistintamente contratos,~-
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slones, permisos, licencias o autorizaciones. Práctlca_

mente el término concesión sólo está usado correctamente

cuando sirve para denominar los actos del Poder Público -

que facultan a Jos particulares para el establecimiento y 

explotación de un servicio público o para la explotación

Y aprovechamiento de bienes del dominio directo y de pro
piedad de la Naclón 11 • (40) 

La concesión de servicios públ leos puede· defl 

nlrse como 11 un acto administrativo -contrato de derecho

públ lco por el cual se atribuye a una persona (persona fl 
sica o Jurídica, aunque esta última es la más común, por

que se trat: en general de sociedades anónimas) con el fin 

de que ella gestione o realice el servicio público conce

dido, un poder jurídico sobre una manifestación de la Ad

ministración Pública". (41) 

Al hablar de concesión de servicios públicos

lógicamente estamos haciendo referencia a la gestión de -

un servicio público considerado en su unidad orgánica. La 

concesión de servicios públicos supone la 11 explotaclón" -

de un servicio por el concesionario. La concesión del 

servicio público finaliza con la gestión del servicio pú

blico, o sea al vencer el término de su duración. Obvia

mente en la concesión de servicio público el objeto es el 

servicio mismo. En este punto creemos conveniente subra

yar que el servicio público comprende tanto a los servi_

cios propios como a los impropios. Los primeros dice - -

Bielsa, 11 son los que presta o debe prestar el Estado di -

(40)~- Gabino Fraga. Obra citada. Pig. 2~1. 

(41).- Rafael Blelsa. Obra citada. Pág. 217. 
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rectamente o por con ces 1onar1011 (42) y 1 os segundos sor 

"aquel los que tienen de común con los propios el satisfa

cer en forma más o menos contfnua necesld~des cole~tlvas; 

pero respecto a los Impropios no es el Estado quien los -

presta ni concede su prestación, sino que sólo los regla

menta, y a veces simplemente su ejecución y el precio que 

paga el usuario". (43) 

El servicio público debe ser prestado por la

Admlnlstraclón pública y éste es el elemento fundamental

de la noción de servicio público, de manera que si es un

concesionario quien va a prestar el servicio, éste slgue

slendo servicio público propio porque de todas formas es

una actividad que está realizando la Administración públl 

ca, así sea Indirectamente o por concesionario. 

(142).- Rafael Blelsa. Obra citada. Pág. 217. 

(43).- ldem. Pág. 217. 
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En resumen: ==•=•a•maa 

Es menester alcanzar la Justa dfstrlbuclón de 

la tierra, del dinero y de otros bienes de producción, 

porque mientras se logra un avance en la explotación de -

Ja tierra como bien de capital, los demás bfenes que gen~ 

ran también riqueza están en pod~r de pocos; pero estos -

últimos están organizados con la técnica más avanzada. 

la organización y el control de Ja explota_ -

ción de la tierra queda a cargo del Estado y la técnica -

de organización y administración debemos reconocerlos, se 

encuentra muy atrasada. 

Desde el punto de vista Jurídico político, el 

problema agrario se ha tomado más como problema polítfco

que como técnico administrativo, pero dadas las condicio

nes actuales, la organización estatal, en cuanto a la té.s_ 

nica administrativa, debiera tener un Incremento muy por

encima de las empresas privadas que tienen a su cargo los 

demás medios de producción. De ahr que al estudiarse el

Derecho A~rario y al abordar los problemas de esa índole

deben ante todo hacerse anál lsis conscientes de la técni

ca de la administración, razón por la cual este capítulo

ha sido destinado al estudio de los principales conceptos 

del Derecho A¿mfnlstratlvo, mismos que nos facilitarán el 

desarrollo de los capítulos subs~cuentes de este trabajo. 



CAPITULO IV 

LA ADMINISTRACION AGRARIA. 

1.-Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado, 

2.-Secretaría de Agricultura y Gan,aderra 

y su Reg 1 amen to. 

3.-Departamento de Asuntos Agrarios y 

Colonización. 
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4.-Secretarfa de Recursos Hidráulicos y su 

Reglamento. 

5.-Comlslón Agraria Mixta. 
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INCISO 1.- LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS

DE ESTADO.- El artículo 80 de la Constitución establece 

que 11 Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutl 

vo de la Unión en un sólo individuo, que se denominará -

"Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 

Dada la complejidad en el despacho de los ne

gocios de los gobiernos modernos, ha de aplicarse una d..!_ 

visión del trabajo adecuada para mejor distribución de -

las tareas gubernamentales, y a esa virtud tenemos que -

el artículo 90 Constitucional dice textualmente que 11 Pa 

ra el despacho de los negocios del Órden administrativo

de la Federación habrá e1 ndmero de secretarios que est! 

blezca el Congreso por una ley, la que distribuirá los -

negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría." -

Asimismo vemos que ha sido preocupación constante de los 

gobiernos, desde nuestra independencia, reglamentar la -

actividad de los colaboradores del Presidente de la Rep~ 

blica: por decreto de 8 de noviembre de 1821 se estable

cieron cuatro ministerios denominados Secretaría de Est~ 

do y del Despacho de Relaciones Exteriores e Interiores; 

Secretario de Justicia y Negocios Eclesiásticos; Secre_

taría de Guerra y Marina y Secretaría de Hacienda (1) 

Otras leyes al respecto fueron expedidas en 29 de diclem 

bre de 1836, 13 de junio de 1843 y 22 de abril de 1853.

Por esta última se crean las bases para la administra_ -

ción de la Repdblica, que ordenan la existencia de cinco 

Secretarías de Estado: La de Relaciones Exteriores; la-

(1).- Directorio del Gobierno Federal.-Poderes Leglslatl 

vo,Ejecutivo y Judicial.-1950.-Dlrección Técnica -

de Organizaci6n.-Secretarfa de Bienes Nacionales e 

Inspección Administratlva.-Méxlco D.F. Pá~. 47. 
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de Relaciones Interiores, Justlcl~ y Negocios Eclesiástl 

cose Instrucción Pública; la de Frmento, Colonlzación,

lndustrla y Comercio; la de Guerra y Marina, y la de Ha

cienda. Como dejamos dicho en el Capf1ulo 1, el Mini~ 

terlo de Fomento, Colonización, Industria y Comercio fue 

destinado a ser el principio del ·gran desarrollo de la -

República Mexicana, siendo el antecedente de la Secreta

ría de Agricultura y Ganadería. Otras leyes sobre el 

particular se dictaron en 23 de febrero de 1861, 13 de -

mayo de 1891, 13 de marzo de 1917, 13 de abril de 1917.

(2) La sucesión de estas leyes nos da la pauta para C0.!2, 

siderar que siempre ha habido la preocupación d~ legls_

lar sobre las funciones del Ejecutivo para adecuar la a_s 

tividad a las real ldades sociales del momento hlst6rlco

que se vive, En el mismo a~o de 1917 se dicta una nueva 

Ley de Secretarías de Estado, en 25 de diciembre, publi

cada en el Diario Oflcfal de 31 del mismo mes, que se 

creó como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo sie

te Secretarías de Estado y cinco Departamentos, Las Se

cretarías eran: Gobernación; Relaciones Exteriores; Ha

cienda y Crédito Público; Guerra y Marina; Agricultura y 

Fomento; Comunicaciones y Obras Públicas, e lndustría, -

Comercio y Trabajo. A su vez los Departamentos se deno

minaron: Universitario y de Bellas Artes o Universidad

Nacional; Salubridad PGblica; Aprovisionamientos Genera

les; Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Mili 

tares, y Contralorfa. 

Una nueva Ley de Secretarías de Estado, de 22 

de marzo de 1934, publicado en el Diario Oficial de 6 de 

(2) .- Andrés Serra Rojas. DERECHO ADMINISTRATIVO. Méxi

co. 1959. Págs. 401. 
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abril del mismo año, dice en su artículo lo. "Para el -

despacho de los negocios del orden administrativo habrá

las sígulentes dependencias .del Ejecutivo: La Secreta_

ría de Gobernací6n; la Secretaría de Relaciones Exterio

res; la Secretar fa de Hacienda y Crédito Públ leo; la Se

cretaría de Guerra y Marina; la Secretarra de Economía -

Nacional; la Secretaría de Agrfc.ultura y Fomento; Ja Se

cretaría de Comunicaciones y Obras Públ leas; la Secreta

ría de Educación Pública; el Departamento de Trabajo¡ el 

Departamento Agr~rio; el Departamento de Salubridad Pú_

bl ica; el Departamento de Establecimientos Fabriles y 

Aprovisionamientos Militares; el Departamento del Dlstrl 

to federal; la Procuradurfa General de la República; .la

. Procuradurra de Justicia del Distrito y Territorios Fe

derales, y los Gobiernos de los Territorios Federales.{3) 

La creación del Departamento Agrario va a ob~ 

decer a lo dispuesto por la Fracción XI del artículo 27-

Constltucional, que en Ja parte conducente dice: "Para

los efectos de las disposiciones contenidas en este artl 

culo, y de las leyes reglamentarlas que se expidan, ,~e -

crean: a) Una dependencia directa del Ejecutivo Fe~eral 
encargada de Ja apl icaci6n de las leyes agrarias y de su 

ejecución ••• " La importancia de la reforma á la Ley de

Secretarías y Departamentos de Estado se hace consistir

en la inclusión de este Departamento Agrario cuya crea_

ción darl cumplimiento a la fracción antes mencionada del 

Artículo 27 de la Constitución. 

t3).- Directorio del Gobierno Federal.- Poderes Legisla

tivo, Ejecutivo y Judicial.- 1950 .. - Dir. Técnica -

de Org.- Sría. de B. Nacionales e lnspecc16n Adrnva. 

México, D.F. Págs. 49 y SO. 
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En la Ley posterior, de Secretarías y Depart!!_ 
mentos de Estado (30 de diciembre de 1935, publicada el-

31 del rirlsmo mes y año), se estableció {Art. to.), que -

las dependencias que constituían el Ejecutivo, en cuanto 

a las Secretarías, eran las mismas que estableció la Ley 

de Secretarías de 22 de marzo de 1934, pero las módlflc6 

por cuanto a los Departamentos, Tales dependencias fue_

ron: ••.• Departamento de Trabajo; Departamento Agrarlo;

Departamento de Salubridad Pública; Departamento Fores_

tal y de Caza y Pesca; Departamento de Asuntos Indígenas; 
Departamento de Educación Física y Departamento del Dis

trito Federal. En esta nueva Ley se crea el Departamen

to Forestal y de Caza y Pesca, así como el tiepartamento

de Asuntos Indígenas, dentro de la materia agraria. 

En las subsiguientes Leyes, de 1939 y 1940, -
no hay reforma en lo que respecta a órganos agrarios, sl 

no hasta Ja Ley de 1946. publicada en el Diario Oficial -
de 9 y 21 de Diciembre del mismo año, en que se crea la

Secretaría de Recursos Hidráulicos. Esta Ley es el ant~ 
cedente inmediato de la vigente, que e:; de 24 de diciem

bre de 1958 y que estül-lece en su artículo lo. que para~ 

el estudio, planeac!ón y despacho de los negocios en los 

dlvarsos ramos de la Administración, el Poder Ejecutivo

de la Federación tendrá las siguientes dependencias; Se

cretaría de Gobernación; Secretaría de Relaciones Exte_

rfores; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de 

Marina; Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Secre

taría del Patrimonio Nacional; Secretaría de Industria y 

Comercio; Secretaría de Agricultura y Ganadería; Secret~ 

ría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Ob~as 

Públicas; Secretaría de Recursos Hidráulicos; Secretaría 
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de Educación Publ lea; Secretaría de Salubridad y Asiste~ 

cia; Secretaría del Trabajo y Previsión Social; Secreta

ria de la Presidencia; Departamento de Asuntos Agrarios

Y Colonización; Departamento de Turismo, y Departamento

del Distrito Federal. 

Artículo 2o.- A la Secretaría de Gobernación 

corresponde el despacho de loL siguientes asuntos: 1.-

Presentar ante el Congreso de la Unión las Iniciativas -

de ley del Ejecutivo ... Vil.- Conducir las relaciones 

del Poder Ejecutivo con los otros Poderes de la Unión 

con los gobiernos de los Estados y con las autoridades -

municipales; ante estos dos últimos, Impulsar y orientar 

la creación y el funcionamiento de las Juntas de Mejora

miento Moral, Cívico y Material. 

En las fracciones transcritas queda claramen

te señalado que la Secretaría de Gobernación es el órga

no del Ejecutivo que en forma directa representa al Pre• 

sldente de la República ante los tres Poderes y ante to

dos los demás órganos de la Administración Pública, tan

to del propio ejecutivo como de las Entidades Federatl_

vas y Municipios, por lo que adelantamos que en los con

flictos que puedan presentarse en el funcionamiento en -

tre dependencias del Ejecutivo o de los Estados, la aut.!?_ 

rldad para resolver tal situaci6n será el Secretarlo de-

, Gobernación, en tanto por ministerio de ley le correspo!!. 

de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los -

otros Poderes. 

Concretándonos a transcribir lo referente a--
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las dependencias que están directamente conectadas con -

nuestTo tema relativo a Admlnlstrac16n Agraria, tenemos 

que el artículo 9o. de la ley que nos ocupa establece en 

lo conducente: 

11 A la Secretaría de Agricultura y Ganadería -

~~rresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

1 .- Planear, fomentar y asesorar técnicamente 

la prod~cci6n agrícola, ganadera, avícola, apícola y fo

restal en todos sus aspectos: 

11.- Definir, aplicar y difundir los métodos

y procedimientos técnicos destinados a obtener mejor re.!!. 

dlmlento en la agricultura, silvicultura, ganadería, avl 

cultura y apicultura. 

111 .- Organi~ar y encauzar el crédito ejldal, 

agrícola, forestal y ganadero, con la cooperación de la

Secretaría de Hacienda; 

IV.- Organizar los ejidos, con objeto de lo_

gran un mejor aprovechamiento de sus recursos agrícolas

y ganaderos, con la cooperación del Banco Nacional de 

Crédito Agrfcola y Ganadero; 

VII.- Dirigir y administrar la Escuela Nacio

nal de Agricultura y las escuelas superiores de agricul

tura y Ganadería, apicultura, avlcu.ltura y silvicultura, 

en los lugares que proceda; 

X.- Cuidar de la conservación de los suelos -
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agrícolas, pastizales y bosques, estudiando sus proble_

mas, definiendo la técnica y procedimientos aplica~les y 

difundiendo los métodos convenientes para dichas labores; 

XI.- Programar y proponer )a construcción de

pequeñas obras de Irrigación; y proyectar, ejecutar y 

conservar bordos, canales, tajo~, abrevaderos y jagUeyes 

que compete realizar al Gobierno Federal por si o en co~ 

peración con los Gobiernos de los Estados,~los munlci 

plos o los particulares; 

XII.- Organizar y mantener al corriente los -

estudios sobre las condiciones económicas de la vida ru

ral del. país, con objeto de establecer los medios y pro

cedimientos para mejorarla;· 

XX.- Administrar los recursos forestales y de 

caza en los terrenos baldíos y nacionales; ••..•. 11 
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zación; 

XI 1.- Organizar y manejar la explotacfón de -

los sistemas nacionales de riego, con la fntervenclón de 

los usuarios en los t&rmlnos que lo determine~ las leyes, 

y de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, para fl -

nes de coordinación de la producelón agricola; ... 11 

ARTICULO 17.- 11 AL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
AGRARIOS Y COLONIZACION CORRESPONDE EL DESPACHO, DE LOS -

SIGUIENTES ASUNTOS: 

1 .- Aplicar los preceptos agrarios del artic~ 

lo 27 constitucional así como las leyes agrarias y sus -

reglamentos; 

11 .- Conceder o ampl lar en términos de ley, -

las dotaciones o restituciones de tierras y aguas a los

núcleos de población rurales; 

111.- Crear nuevos centros de población agrí

cola y dotarlos de tierras y aguas y del fundo legal co

rrespondiente; 

IV.- Intervenir en la titulación y parcela_ -

miento ejldal; 

v.- Hacer y tener al corriente el registro 

agrario nacional, así como el catastro de las propieda

des ejidales, comunales e lnafectables; 

VI.- Conocer de las cuestiones relativas a 1.í 
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mites y deslinde de tierras comunales y ejldales¡ 

VI 1.- Hacer el recon_ocimlento y titulación de 

las tierras y aguas comunales de los pueb~os; 

VI 11.- Intervenir en las cuestiones relaciona 

das con los problemas de los núcleos de población ejldal 

y de b 1 e11es comuna 1 es, en 1 o que no corresponde a otras

ent l dades u organismos; 

IX.- Planear, organizar y promover la produc

ción agrícola y ganadera de los ejidos y de las comunfd! 

des con la cooperación técnica de la Secretaría de Agr)

cultura y Ganadería. 

X.- Estudiar el desarrollo de la industria r~ 

ral y ejldal y las actividades productivas complementa_

rlas o accesorias al cultivo de la tierra; 

XI.- Intervenir .::n toda función destinada al

mejoramiento y conservación de las tierras y las aguas -

ejídales y comunales, con la cooperación técnica de la -

Secretaría de Agricultura y Ganadería; 

XI 1.- Asesorar el almacenam!ento y manejo de

la producción agrícola y ganadera de los ejidos y de las 

tierras comunales; 

XI 11.- Manejar los terrenos baldíos nacionales; 

XIV.- Proyectar los planes generales y concr~ 

tos de colonización, para realizarlos promoviendo el me-
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Joramíent~ de Ja población rural, en especial, de lapo

blación ejidal excedente, y 

XV.- Los demás que le fijen expresamente Jas

leyes y reglamentos". 

El artfculo 92 de la Constítuclón, en su par

te prímera, establece que todos Jos reglamentos, decre_

tos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por

el Secretarlo del Despacho encargado del ramo a que el -

asunto corresponda, y sin este requisito no serán obede

cl dos. 

SI relacionamos esta primera parte del artíc~ 

Jo citado con las funciones que corresponden a las depe~ 

denc!as del Ejecutivo, que :acabamos de transcribir, nos 

encontramos con que cualquier disposición emanada direc

tamente del Presidente de Ja República, tendiente a Ja -

solución integral de Jos problemas del campo, deberá ír

con el refrendo ministerial de todos Jos que Intervienen 

en el ramo de Ja agricultura. Ahí encontramos ya un pr~ 

blema de índole polítíco administrativo, ya que si en un 

momento determinado el Secretarlo de Agricultura no estu 

viese de acuerdo con ~lguna disposición al respecto dada 

por el Presidente de Ja República, esto podrfa ocasionar 

un trastorno en el desarrollo de Ja política agraria, ya 

que como la misma Constitución establece, sin el requisl 

to del refrendo las órdenes, decretos y reglamentos no -

serán obedecidos. E igual suerte correrán Jos reglamen

tos, decretos y órdenes si el Secretarlo de Agricultura

está de acuerdo en dar el refrendo ministerial y el Se_

cretarlo de Recursos Hidráulicos o el de otra dependen_-



... 
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como las leyes agrarias y sus reglamentos. Pero por 

otro lado, de acuerdo con el artículo 92 de la Constitu

ción, los Secretarlos de Estado son de mayor rango en 

virtud de que los actos del Presidente de la República 

concretizados en reglamentos, decretos y 6rdenes, para -

ser obedecidos deben estar firmados por el Secretario 

del Despacho encargado del ramo a que el asunto corres -

ponda. 

Estos breves planeamientos parece que se pue

den resolver con suma facilidad dada la realidad políti

ca del país, ya que en última Instancia él Jefe nato del 

Ejecutivo es el Presidente de la República y tanto los -

Jefes de Departamento como los Secretarios de Estado son 

simplemente sus auxiliares •. Podríamos decir incluso que 

son los empleados de confianza del señor Presidente y 

así como éste puede dictar 6rdenes, reglamentos y decre

tos sobre determinada materia, también puede dictar la • 

orden al Secretarlo del Despacho para que f Irme de con -

formidad, o en su defecto pedirle su renuncia o dictarla. 

Insistimos, dada nuestra política el problema 

se resuleve como ha quedado expuesto. Pero anal izando -

con más detenimiento la situación nos encontraremos con

las complicaciones de índole tanto política c·omo admini!_ 

trat~va que van a entorpecer el desarrollo integral de -

nuestra reforma agraria, adelantándonos a decir que gran 

parte del retraso en la solución de los asuntos agrarios 

se debe al Inadecuado funcionamiento de los elementos 

que componen los organismos réláclonados con la materia 

Ell~ nos obliga a hacer el an§llsis de cada uno de los -

organismos agrarios y al f lnal encontrar los problemas -



138 

que provocan tanto Ja pluralidad de órganos como Ja plu

ral ldad de funciones que entorpecen la economra procesal 
en Jos órganos agrarios. 

INCISO 2.- SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANA· 
DERIA Y SU REGLAMENTO.- En las 11 Bases para Ja Adminls_

trac16n de Ja "RepGbllca hasta la Promulgación de Ja Con~ 

tituclón 11
, suscritas por Antonio'López de Santa Anna en-

22 de Abril de 1853, se establece: Artfculo lo.- Para· 

el despacho de los negocios habrá cinco secretarlos de • 

Estado con los nombres siguientes: ••• De Fomento, Colonl 

zaclón, Industria y Comercio ••• 3.- Los asuntos de que

debe ocuparse el nuevo Ministerio d~ Fomento, Coloniza_

ción, Industria y Comercio, son los siguientes: Forma -

clón de Ja estadfstlca general, de Ja industrial, agríe~ 

l.!• minera y mercantil, siguiendo en cada año el moví_ -
miento que estos ramos tengan. La colonización , las 

exposiciones públicas de productos de Ja Industria agrf-. 

cola minera y fabrf 1. ... 

En 1917 la materia agraria queda encomendada

ª la Secretaría de Fomento, una de las ramas en que se -

subdividió el Ministerio anterior. 

En Ja ley de Secretarias de marzo de 1934, ex 

pedida por el Presidente Abelardo L. Rodríguez, se le de 

nomina Secretaría de Agricultura y Fomento, teniendo casi 

las mismas funciones que le concede la Ley vigente, a e~ 

cepclón de algunas que ahora están encomendadas a la s=. 
cretaria de Recursos Hidráulicos o ~1 Departamento de -
Asuntos Agrarios y Colonización, por ejemplo, la frac_

clón cuarta del artfculo 7o. de la citada ley de 34 es-



139 

tablecfó que corresponde a la mencionada Secretaría des

pachar todo lo relativo a colonización ••• , la fracción

sexta: Dirección, organización y control sobre los trab~ 

jos de hidrología que se desarrollen en cuencas, cauces

y alveos de aguas nacionales; y Ja séptima: Concesiones, 

reconocimientos de derechos y autorizaciones para aprov.!:_ 

chamiento de aguas nacionales, y en general, todo lo que 

con dichas aguas de relaciona, con opinión de la Secret~ 

ría de Economía Nacional. 

En la Ley de Secretarías y Departamentos de -

Estado de 1939 la citada Secretaría conserva su nombre -

de Agricultura y Fomento, y es hasta la Ley de 7 de dl_

ciembre ·de 1946 cuando es cambiado el nombre por el de -

Secretaría de Agricultura y Ganadería, estableciéndose -

en la citada ley que corresponderá a la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería el despacho de los asuntos rela

cionados con el desarrollo, organización y fomento de la 

producción agrícola forestal y ganadera así como de la -

caza y sus aspectos de crédito y experimentación (art. -

9o.) y en el Reglamento de la mencionada ley se estable

ce (art. 7o.), que corresponde a la Secretaría de Agri_

cultura y Ganadería: 1.- organizar y fomentar la produ~ 

ción agrícola, forestal, ganadera y de caza en todos sus 

aspectos; 11.- Difundir los mejores métodos y procedl_

mientos destinados a obtener mejores rendimientos de la

agricultura, de los bosques, de la ganadería y de la ca

za •.• v.- Organizar a los pequeños propietarios con la -

cooperación del Banco Nacional de Crédito Agrícola •.. 

XI 1.- Organizar el Registro Agrario Nacional con la coo· 

peraci6~ del Departamento Agrario ••• XXVI.- Manejar los· 

terrenos baldíos y nacionales ••• XXIX.- Manejar la polí-
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tlca de colonlzaci6n con la cooperación de la Secretaría 

de Gobernación •••• 

Como se desprende de las funciones transcrl -

tas de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, encon_

tramos que por un lado se han ampliado, pero por otro se 

han restringido en tanto se va a tomar en consideración

la existencia de la Secretaría de Recursos Hidráulicos --
creada en la citada ley de 7 de diciembre de 1946. Así_-

mlsmo se le otorga la facultad para organizar el Regis_

tro Agrario Nacional con la cooperación del Departamento 

Agrario. Esta facultad ya correspondía a dicho departa

mento, según 1 a ley de 15 de enero d'e 1934, que 1 o creó. 

la nueva Ley de Secretarías y Departamentos -

de Estado, expedida con fecha 24 de diciembre de 1958, -

en lo relativo a la Secretaría de Agricultura y Ganade_

ría, en lo esencial continúa concediéndole las mismas fa 

cultades, a excepción de aquellas que corresponden en 

forma especial y concreta al Departamento de Asuntos 

Agrarios y Colonlzacióñ, por ejemplo lo relativo al Re_

gistro Agrario Nacional, al manejo de los terrenos bal_

díos y nacionales y al manejo de la política de colonlz! 

clón. Resulta obvio hacer transcripción de todas y cada 

una de las facultades que otorga la citada ley al organi~ 

mo que no~ ocupa y en última instancia ya hicimos men 

·ci6n, en lo conducente, a las citadas facultades en el -

inciso primero de este capítulo, de donde deducimos que

la Secretaría de Agricultura y Ganadería es la responsa

ble de la conservación adecuada de los recursos naturales 

no renovables y en lo partic~lar de la producción agríe~ 

la y ganadera, de su promoción por medio de exposiclo_ -
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nes y encuestas, así como el comercío de Jos mísmos pro

ductos, la fljac16n de los 1 ineamientos técnico cientffl 

cos de la actividad económica relativa a la agricultura

Y ganadería, caza y recursos forestales, y Jo relativo -

al crédito ejidal, agrícola, forestal y ganadero, con la 

cooperación de la Secretaría de Hacienda y del Banco Na

cional de Crédito Ejidal, y del Departamento de Asuntos

Agrarios y Colonlzaci6n. 

De la conjugaci6n del funcionamiento de los -

organismos citados se esperan resultados positivos para

el adelanto de nuestra Reforma Agraria, pero en nuestra

real idad política encontramos que, dada esa conjugación, 

resultan confusas las actividades por una falta de coor

dinación en la técnica administrativa, y aún más si ana

l izamos de cerca el funcionamiento interno de cada una -

de estas dependencias. Por lo que respecta a la regla_

mentaclón interna de la Secretaría que nos ocupa, basta

deci r que no se ha decretado nada, aunque se tiene noti

cia de que en el año de 1934 se dictó un estatuto Inter

no para la citada dependencia y es el que podríamos con

siderar como vigente, o bien el que sirve de patrón para 

organizar su funcionamiento en cada sexenio. Es de la -

mentarse que, no obstante el Interés de nuestros regfme

nes revolucionarios por la intervención cada vez más de

cidida en todos los ámbitos de la actividad económica, -

en materia administrativa aún nos encontramos en un esta 

do de desarrollo incipiente, ya que no se ha tenido la -

atención de dictar un reglamento Interno en forma de ley 

para estas dependencias de gran trascendencia para la vl 

da económica del país. Aquí queda marcada con claridad

la diferencia entre el ideal de nuestros gobernantes y -
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la realtdad técnica administrativa. Somos capaces de lu 

char por una Intervención estatal más franca, pero Indo

lentes para reglamentar nuestra propia actividad en las

funciones públicas. Tal parece que eso es secundarlo, -

que lo importante es crear organismos para determinado -

fin y el cómo funcionen Interesa menos. 

INCISO 3.- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS

y COLONIZACION.- Esta dependencia del Ejecutivo tiene -

su origen legal en la fracción once del articulo 27 con~ 

ti tucional, que establece que "Para los efectos de las

d ispos iciones contenidas en este artículo y de las leyes 

reglamentarias que se expidan, se crean: a) Una depen_

dencia directa del Ejecutivo Federal encargada de la 

aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución". 

Ya antes a este respecto, la Ley de 6 de ene

ro de 1915 establecía en su artículo 4o. que 11 Para los

efectos de esta ley y demás leyes agrarias que se expl_

dieren, de acuerdo con el programa político de la Revol!:!_ 

ción, se crearán: 1.- Una Comisión Nacional Agraria de

nueve personas y que, presidida por el Secretarlo de Fo

mento, tendrá las funciones que esta ley y las sucesivas 

señalen; 11.- Una comisión local agraria, compuesta de 

cinco personas, por cada Estado o Territorio de la Repú

blica, y con las atribuciones que las leyes determlnen;-

111 .- Los comités particulares ejecutivos que en cada E~ 

tado se necesitan, los que se compondrán de tres perso_

nas cada uno, con las atribuciones que se les señalen". 

Alrededor de la aplicación de la Ley de 6 de

enero de 1915, o en otras palabras, a efecto de dar cum-
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ron varias leyes según el sentir o forma de apreciar los 

problemas en cada nuevo régimen. Y así tenemos que por-

11Acuerdo de la Primera Jefatura sobre la Apl icaclón de -

la Ley Agraria de 6 de Enero de 1915 y sobre jurisdicción 

de las Comisiones Agrarias, el C. Primer Jefe del Ejércl_ 

to Constitucional is ta, encargado .del Poder Ejecutivo de

la Nación, ha tenido a bien acordar lo siguiente: Con -

el prop6slto de que se siga una política uniforme en la

a p 1 i ca c i ó n .de 1 a Le y A g r a r 1 a d e 6 d e E ne ro d e 1 91 5 , q u e -

se refiere exclusivamente a la restitución. de los ejidos, 

de los pueblos que actualmente existen en la República o 

a la dotación de ellos, a los que no los tengan y de ni~ 

guna manera a los fraccionamientos de tierras que no fo! 

man parte de ejidos, lo que constituye otro aspecto del

problema agrario, sobre el cuál el Ejecutivo de la Na_ -

ci6n aún no legisla, esta Primera Jefatura ha tenido a -

bien hacer saber a las autoridades Locales y princlpal_

mente a las Comisiones Agrarias de los Estados, que es -

Indispensable para la gradual y eficaz aplicación de la

citada Ley que deben sujetarse a las siguientes disposl-

c iones: " (5) Y por acuerdo de 19 de enero de 

1916 se establece Ja forma de Integrarse la Comisión Na

cional Agraria: "Los nueve miembros que formarán la ci

tada Comisi6n Nacional Agraria, segGn la Ley, ser~n los

sigu ientes: El C. Secretario de Fomento, como Presiden

te nato; Un representante de la Secretaría de Goberna 

ci6n; Un representante de la Secretaría de Justicia; Un

representante de la Secretaría de Hacienda; el Jefe de -

la Dirección Agraria de la Secretaría de Fomento; El Jefe 

(5).- Manuel Fabila. CINCO SIGLOS DE LEGISLACION AGRARIA. 

México, 1941. Pág. 280. 
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de la Dirección de Agricultura de la Secretaría de Fornen 

to ; El Jefe de la Dirección de Bosques de Ja Secretaría 

de Fomento; el Jefe de la Dirección Jurfdlca de la Seer~ 

taría de Fomento. La Comisión Nacional Agraria, así for_ 

mada, nombrará un Secretarlo General, Abogado, un lnge_

nlero Delegado para cada uno de los Estados y Territo_ -

rlos de la República y el personal necesario para el me

jor desempeño de sus labores, de acuerdo con el presu_ -

puesto adjunto, aprobado por esta Primera Jefatura". (6) 

Después de este acuerdo vienen otras disposi

ciones de menor trascendencia y es hasta la Ley de Ej í_

dos de 28 de diciembre de 1920, suicrita por Alvaro Obre 

gón, publicada en el "Diario Oflcial 11 de fecha de 8 de -

enero de 1921, cuando con mayor amplitud se legisla so -

bre Dotaciones y Restituciones, Extensión de los Ejidos, 

Autoridades Agrarias, Tramitación de Expedientes, Indem

nizaciones y Juntas de Aprovechamiento de los Ejidos, y

en lo conducente la citada ley establece: Art. lo. 11 Ti~ 

nen derecho a obtener tierras por dotación o restltu~lan 

en toda la República, para disfrutarlas en comunidad, -

mientras no se legisle sobre el fraccionamiento: 1.-Los 

pueblos 11.- Las rancherías; 111.- Las congregaciones; 

IV.- Las comunidades, y V.- Los demás núcleos de pobla

ción de que trata esta ley 11 • 

Art. 1~.- "La tierra dotada a los pueblos sed_! 

nominará eJldo, y tendri una extensión suficiente, de 

acuerdo con las necesidades de la población, Ja calldad

~íjrícola del suelo, la topografía del lugar, etc. El mL 
(5) .- Manuel Fabila. CINCO SIGLOS DE LEGISLACION AGRARIA. 

México 19~1: Pág. 282. 



145 

nfmp de tterras de una dotación será tal, que pueda pro

ducir a cada jefe de familia una utilidad diaria equiva

lente al duplo del jornal medio en la localidad". Art.-

14 11 El ejido se trazará en las tierras Inmediatamente -

colindantes con los pueblos interesados, teniendo en - -

cuenta las siguientes disposiciones .... 11 

Art. 20 11 Para tramitar todos los asuntos re 

latlvos a dotaciones y restituciones de tierra, y los de 

más asuntos inmediata y naturalmente anexos o consiguie,!!. 

tes a aquellos, funcionarán las siguientes autoridades -

agrarias: 1.- Una comisión Nacional Agraria; JI.- Una 

.comisión Local Agraria en cada capital de Estado o Terr! 

torio Federal y una en el Distrito Federal; 111.- Un C~ 

mité Particular Ejecutivo en cada cabecera de municipal! 

dad y en cada poblado en que así lo determine la Comi_ -

sión Local respectiva, con aviso a la Comisión Nacional

Agraria''. Art. 21. "La Comisión Nacional Agraria tiene 

por función esencial proponer resoluciones definitivas -

al Ejecutivo de la Unión, y será presidente nato el Se_

cretarlo de Agricultura y Fomento o quien lo sustituya.

La Comisión Nacional Agraria tendrá la~ facultades y - -

obl lgaciones siguientes: 1.- Determinar, de acuerdo con 

el reglamento particular que fije la distribución del 

trabajo, en todos los expedientes que envíen las Comlslo 

nes Locales sobre los puntos que siguen: a) Si un pue_

blo no ha probado plenamente su derecho a una restitu 

ción de tierras, b) Si la reivindicación.probada no - -

afecta a otro núcleo de población" ..•• 

Art. 34 11 La tramitación de los expedientes de -

ejidos ~erá como sigue: 1.- Toda solicitud de tierras -
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por dotación se hará ante el Gobernador de la entidad p~ 

lítica correspondiente, por escrito firmada por los petl 

clonar.los por sí y si no pudieren firmar, en su nombre -

firmarán por ellos otros, ante dos testigos; 11 .- La 

primera autoridad política transcribirá a la Comisión Lo 

cal respectiva, la solicitud presentada, agregando los ~ 

siguientes datos: a) Categoría política reconocida del 

poblado peticionarlo; b) Ubicación de la tierra solici

tada; ... 11 Art. 35 11 Es de utilidad pública la dotación 

de tierras suficientes a los pueblos, rancherías, congr~ 

gaclones o comunidades que prueben la necesidad o la co~ 

venlencla de obtener terrenos para su subsistencla 11 • 

Art. 36 11 Toda dotación de tierras da derecho al legíti

mo propietario de ellas a la Indemnización correspondle~ 

te 11 •• , 

Art. 39 11 Entretanto se expida una ley que d~ 

te'rmine la manera de hacer el repartimiento de las tie_· 

rras reivindicadas u obtenidas, de acuerdo con la prese~ 

te;_ los pueblos, ranche1·ías, condueñazgos, congregacio_· 

nes, tribus y dem5s corporaciones de población disfruta· 

rán. en comunidad de las tierras que les pertenezcan 11 • 

Art. 40 11 Para administrar las tierras comunales se nom

brará por los miembros de la comunidad una Junta de Apr~ 

vechamlento de los Ejidos, de acuerdo ·con las siguientes 

d 1. s pos 1 c 1 o ne s . . • 11 
( 7) 

Viene a sustituir a la Comisión Nacional Agr~ 

ria, como órgano fundamental para la aplicación de las -

leyes de la materia, el Departamento Agrario, creado por 

Decreto del Presidente Constitucional Substituto Abelardo 

(7) Manuel Fablla. Obra citada. Págs. 346-360. 
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L. Rodríguez, de 15 de enero de 1934 que en lo conducente 

dice: Art. lo. Se crea un Departamento dependiente di

rectamente del Ejecutivo Federal, que se denominará Depar 

tamento Agrario. Art. 2o. Corresponde al Departamento 

Agrario: Estudio iniciativa y aplicación de las leyes agr~ 

rias relativas; Tierras comunales de los pueblos; Dotaci~ 

nes y restituciones de tierras;. Fraccionamiento de lati -

fundios, en su jurisdicción respectiva; notaciones y res

tituciones de aguas ejidales y reglamentación del aprove

chamiento de las mismas, Parcelamiento de ejidos; Organi

zación de los ejidos para el mejor aprovechamiento de !a

tierra; Exposiciones de productos de los ejidos; Registro 

agrario; Estadística ejidal; Cuerpo Nacional Consultivo;

Delegaciones en los Estados; Comisiones mixtas agrarias;

Comltés Particulares Ejecutivos; Comisarlados Ejidales; -

Procuraduría de pueblos (8), 

El 22 de marzo de 1934 se promulga el Código

Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se 

van a señalar con más precisión las funciones del Depart~ 

mento Agrar!o, y así el art. lo. establece: En la trami

taci0n, resolución y ejecución de los expedientes agra_ -

rios, intervendrán las siguientes autoridades: 1 .- El -

Presidente de la República; 11.- El Departamento Agrario; 

111 .- Lus Gobernadores de las Entidades Federativas; IV.

Las Comisiones Agrarias Mixtas; V.- Los Comités Ejecuti_ 

vos Agrarios, y VI.- Los Comisariados Ejidales. Art. 2o. 

El Presidente de la Reptiblica es la suprema autoridad 

agraria. Sus resoluciones definitivas en ningun caso po

drán ser modificadas. Se entienden por resoluciones defi 

nit.ivas, para los efectos de este artículo, aquéllas que-

(8).- Manuel Fabila. Obra citada. Pág. 562 y siguientes. 
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pongan fin a un expediente de restltucló~, dotación o am

pl lcaclón de ejidos; .de creación de un nµevo centro de~~ 

blaclón agrícola o de localización de la pequeña prople_

dad inafectable. Art. 3o. El Departamento Agrario será -

el órgano superior encargado de la aplicación de este Có

digo y en todo caso dependerá directamente del Presidente 

de la RepúLlica. Art. 4o.- Dentro del Departamento Agra

rio se comprenderán: a) Una Delegación en cada Estado; = 

b) El Registro Agrario Nacional; e) Oficina de Tierras,

de Aguas, de Fraccionamientos y las demás dependencias 

que sean necesarias ... Art. 60.- Son atribuciones del Je

fe del Departamento Agrario: a) Tener informado al Presl 

dente de la Repúbl lea de los casos en que procedan las 

consignaciones de que trata el artículo 158; b) Llevar -

el acuerdo y resolución del Presidente de la República t~ 

dos los asuntos agrarios; Art, 7o. El Cuerpo Consultivo 

Agrario establecido por el Inciso b) de la fracción 11 

del artículo 27 constitucional se Integrará con cinco - -

miembros, que deberán reunir los siguientes requisitos ... 

El Cuerpo Consultivo Agrario tendrá las siguientes atrlb~ 

clones: a) Emitir en los expedientes agrarios, los dict! 

menes materia de las resoluciones que deba pronunciar el

Pres ldente de la República; b) Revisar y autorizar los -

planos-proyectos conforme a los cuáles hayan de ejecutar

se las resoluciones presidenciales; e).- Resolver en con 

sulta, sobre los asuntos que le someta el Jefe del Depar

tamento Agrario; d) Dictaminar sobre las iniciativas del

Ejecutivo Federal en materia de reforma a las leyes agra

rias, y e) Todas las demás que le señale este Código. (9) 

Como. vemos este ordenamiento viene a seftalar-

(9).- Manuel Fablla. Obra citada. Pág. 566 y siguientes. 
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creación. Posteriormente sobrevienen cambios en la Ley -

de Secretarías y Departamentos de Estado pero no es sino

hasta la ley vigente, que fue expedida el 24 de diciembre 

de 1958, en que se va a op~rar un cambio que modifica Ja

denominación de la dependencia citada y Ja llama Departa

mento de Asuntos Agrarios y Col~nlzación, con las facult! 

des establecidas en el artículo 17 de la mencionada ley,

que transcribimos en páginas anteriores, en el inciso co

rrespondiente a Ley de Secretarías y Departamentos de Es

tado. 

De todos los asuntos que según la ley mencio

nada corresponde despachar al Departamento de Asuntos 

Agrarios y Colonización, encontramos que casi siempre de

be estar actuando con la cooperación técnica de la Secre

taría de Agricultura y Ganadería en relación estrecha con 

Ja Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

El Reglamento Interno del Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización, que actualmente está vi

gente, es de 11 de noviembre de 1963, publicado en el Dla 

rlo Oficial de 26 de noviembre de 1963, que viene a abro

gar el Reglamento expedido en 15 de junio de 1960 publica 

do en el 11 Diarlo Oficial 11 de la Federación el día lo. del 

mes de julio del mismo año. En el citado Reglamento lnt~ 

rior en forma específica se establece cuál es su compete~ 

cia y organización administrativa. A continuación trans

cribimos la parte conducente del citado Reglamento: Art. 

lo. Corresponde al Departamento de Asuntos Agrarios y Co 

Jon·iza~lón la dirección, el estudio y despacho de los 

asuntos que le encomiendan. el artículo 27 Constitucional

el Código Agrario, el artícul~ 17 de la Ley de Secreta 

rías 
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rías y Departamentos de Estado, la Ley de Terrenos Bal_-

díos, Nacionales y Demasías y todas las ~lsposlclones le

gales que.con la materia se relacionan. Art. 2o. Al - -

frente del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza_ -

ción habrá un Jefe, un Secretario General de Asuntos Agr! 

rios, un Secretarlo General de Nuevos Centros de Pobla_ 

clón EJldal y un Oficial Mayor. Art. 3o. Para la aten_ 

clón de las labores a que se refiere el artículo to. el

Departamento además de funcipnar conjuntamente con el 

Cuerpo Consul~lvo Agrario en los casos que corresponde, -

contará con las siguientes dependencias; Dirección Gene

ral de Administración; Dirección General de Asuntos-Jurí

dicos, Dirección General de Tierras· y Aguas; Dirección G!:, 

neral de Derechos Agrarios; Organización Agraria Ejidal;

Direcclón General de lnafectibllidad Agrícola y Ganadera; 
' Dirección General de Inspección, Procuración y Quejas; Dl 

recclón General de Fomento Agrícola Ejldal; Dirección Ge

neral de Estadística Programa y Catastro: Dirección Gene

ral de Colonias; Dirección General de Terrenos Nacionales, 

Baldíos y Demasías, Dirección General de Nuevos Centros -

de Población Ejidal, Dirección General de Bienes Comuna_

les; Dirección General de Acción Social Agraria e lnform! 

ción; Delegaciones de Asuntos Agrarios. Art. 4o.- El 

Cuerpo Consultivo Agrario realizará las funciones que le

marca el artículo 36 del Código Agrarl.o y las que se derl 

van de las leyes y reglamentos relativos. (10) 

(10) .-Art. 36 del Código Agrario: Son atribuciones del 

Cuerpo Consultivo Agrario: 1 .Dictaminar sobre los -

expedientes que deban ser resueltos por el Preside~ 

te de la República cuando su tramitación haya con_

cluído. 11. Revisar y autorizar los planos·proyec_

tos correspondientes a los dictámenes que apruebe. 

111 .-Opinar sobre los expedientes de ejecución. 
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Art. 6. Son atribuciones del Jefe del Departamento: 1.- -

Acordar con el C. Presidente de la República. 11 .- Firmar 

con efectos de acatamiento en forma y para su puntual ej~ 

cución, y por ello anteponiendo a su última palabra 11 cúm

plase11, los acuerdos, reglamentos, decretos, órdenes y r~ 

soluciones que el C. Presidente de la República dicte en

materia agraria, y de terrenos nacionales •.• 111 .- Repr~ 

sentar al C. Presidente de la República ••• IV.- De con -

formidad con los lineamientos trazados por el C. Presiden 

te de la República, encauzar la política del régimen en -

materia agraria; ..... VIII.- Determinar las medidas ade 

cuadas para el control legal, el fomento, la explotación

y el mejor aprovechamiento de los frutos y recursos, así

como la organización de actividades productivas compleme~ 

tarlas o accesorias en los ejidos, comunidades, nuevos 

centros de población agrícola y ganadera ejidal y colonias 

agrícolas, con miras al mejoramiento económico y social -

de la población campesina. IX.- Resolver los asuntos co

rrespondientes a la organización agraria ejidal ... XI.- -

Aprobar los contratos que sobre frutos, recursos o aprov~ 

chamientos puedan legalmente celebra~los ejidos y lasco

munidades con terceras personas, o entre sí ... XIII.- In

tervenir en la titulación y en el parcelamiento ejldal. -

XIV.- Vigilar que se tenga al corriente el Registro Agra

rio Nacional y el Catastro de las Propiedades Ejldales, -

comunales, inafectables y de colonias ... XVII.- lncremen 

tar el desarrollo de la industria rural, ejidal y comunal 

y de las actividades productivas complementarías o acces~ 

rias al cultivo de la tierra. XVI 11 .- Planear, organizar 

y promover la producción agrícola y ganadera de los eji_

dos y comunidades y colonias con la cooperación técnica -

de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. XX.- Dlspo-
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ner la vígllancía del buen funcionamiento de las colonias 

existentes debídamente legalizadas, resolviendo todos los 

problemas que se presenten por el cumplimiento de su Est! 

tu to Jurídico, apl ícando las sanciones que procedan y or

denando una revisión sistemática de todas las colonias au 

torfzadas declarando ta caducidad de aquellas concesiones 

de colonización cu~ndo haya fundamentado para ello. XXXI. 

Encauzar servicios sociales en ejidos, comunidades y colo 

nlas establecidas con el objeto de Incrementar el mejora_ 

miento de la familia campesina, XXXII.- Dictar medidas -

de orientación a ejidatarios, comuneros y colonos sobre la 

legislación vigente en materia agraria, con o~jeto de ha

cerlos conocer sus derechos y obt lgaciones derivados de -

la ley. XXXIII.- Disponer la publicación de los estudios, 

resoluciones e investigaciones que sean de importancia P! 
ra la población campesina del país y XXXIV.- Las demás -

que la legislación agraria, de Terrenos Nacionales, Bal_

díos y Demasías y sus Reglamentos le señalen y todas las

que sean inherentes a su cargo. 

Previa confrontación con las resoluciones o -

acuerdos que les hayan dado origen y con los planos pro_

yectos correspondientes; IV.- Emitir opinión cuando el -

Jefe del Departamento Agrario lo ·solicite, acerca de las 

Iniciativas de ley, o los proyectos de reglamento, que en 

materia agraria formule el Ejecutivo Federal, y sobre los 

problemas que se planteen a las oficinas encargadas de 

ejecutar resoluciones presidenciales. V.- Las demás que

este Código y las leyes y reglamentos le señalen. 

Art. 8.- Corresponde al Secretario General de 

Asuntos Agrarios la subdirección y control de las labores 
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técnicas del Departamento en materia de asuntos agrarios 

y las responsabilidad del buen desarrollo de las mismas

ante el Jefe del Departamento. Art. 9 Corresponde al S~ 

cretario General de Nuevos Centros de Población Ejidal -

la subdirección y control de las labores técnicas del De 

partamento en materia de vigi !ancla de colonias y terre -

nos nacionales, baldíos y demasías, asr como la responsa

bi 1 idad del buen desarrollo de las mismas ante el Jefe 

del Departamento. Tendrá además las siguientes atrlbuci~ 

nes •.• VI 1.- Preparar los asuntos de orden técnico en ma

teria de nuevos centros de población ejidal, agrícolas o

ganaderos y terrenos nacionales que el Jefe del Departa_

me n t o 1 1 e ve a J A cu e r do d e 1 C . P res i d en te d e l a Re p ú b 1 i ca -

formular los proyectos respectivos y rubricar cada una de 

las fojas en que estos consten. VI 11.- Proyectar los pl!!_ 

nes generales y concretos de reacomodo de campesinos con

derechos a salvo en nuevos centros de poblacL6n ejidal, -

agrícolas o ganaderos para presentarlos a la consideración 

del Jefe del Departamento. IX,- Planear, en términos ge

nerales, la producción agrícola y ganadera de los nuevos

centros de población ejldal, agrícolas o ganaderos, para

conocimiento, decisión final o ejecución en su caso, se_

gún lo disponga el Jefe del Departamento de Asuntos Agra

rios y Colonización .•. XII.- Planear y organizar encues

tas en los nuevos centros de población ejidal, agrícolas

º ganaderos, así como investigaciones especificas, mues_

treos, etc. sobre las condiciones de vida y niveles de i~ 

gresos de los campesinos y con base en ellas elaborar pl~ 

nes de desarrollo y organización de la comunidad en esca

la zonal, regional o nacional, para apl icarios en los nu!:_ 

vos centros de población ejidal, agrícola o ganaderos, s~ 

metiéndolos a la consideración del Jefe del Departamento. 

Art. 10.- El Oficial Mayor, a quién corresponde la subdi 
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recclón administrativa del Departamento de Asuntos Agra-

rlos y Colonización y la consiguiente responsabilidad an

te su titular, tendrá las siguientes atribuciones ••• 

Anticipándonos al capitulo siguiente de este

trabajo diremos que, de la breve transcripción del Regla

mento Interior del Departamento de Asuntos Agrarios y Co

lonización, encontramos que s~n Infinitas las funciones -

encomendadas a la citada dependencia del Ejecutivo. Da la 

Idea incluso de que el despacho de los asuntos que le co

rresponde atender según la Ley de Secretarías y Departa_

mentos de Estado, en el Reglamento Interior se amplían en 

forma exagerada y m&s parece que se están reglamentand? -

funciones no sólo del Departamento de Asuntos Agrarios y

Colon izaclón, sino también de la Secretaría de Agricultu

ra y Ganadería, y todavía va más allá el Reglamento, - -

puesto que las facultades que se le encomiendan se refie

ren Inclusive a seguridad social, como lo dicta la frac_

ción XXXI del artículo 5, que dice: 11 encauzar servicios

sociales en ejidos, comunidades y colonias establecidas -

con el objeto de incrementar el mejoramiento de la faml -

1 la campes l na. 

Puede considerarse esta pluralidad de funcio

nes de la dependencia que nos ocupa como resultado de la

ambición de los últimos gobiernos por llevar la Reforma -

Agraria en forma Integral y elevar la clase campesina a -

una clase media rural. Pero es de lamentarse que el De_

partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con tantas 

funciones que se le han encomendado, sea el que menos pr~ 

supuesto tiene entre todas las dependencias relacionadas

con la materia agraria. 
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INCISO 4.- SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS 

Y SU REGLAMENTO.- Esta dependencia tiene una estrecha -

relación con el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonl 

zaclón, así como con la Secretaría de AJrlcultura y Gana

dería, ya que coopera con ambas dependencias del Ejecuti

vo para el mejoramiento de la agricultura. Como ejemplo

tenemos Ja fracción primera del artfculo 12 de la Ley de

Secretarías y Departamentos de Estado, que señala como 

función de dicha Secretaría la de 11 organlzar, dirigir y -

reglamentar los trabajos de hidrología en cuencas, cauces 

y alveos de aguas nacionales, tanto superficiales como 

subterráneas, con Ja cooperación de la Secretaría de Agrl 

cultura y Ganadería y del. Departamento de Asuntos~Agra_ -

rlos y. Colonización'', amin de las demás fracciones que h! 

cen referencias semejantes y que ya transcribimos en el -

inciso primero de este capítulo. 

No obstante su gran Importancia, se ha prest! 

do a la Secretaría de Recursos Hidráulicos poca atención

en lo que respecta a la Jegislacl6n agraria, aunque mate

rialmente cobra existencia en tanto no puede conc~birse -

el fomento agrícola sin el adecuado control hidrológico.

Luego entonces, esta Secretaría cobra validez por su pro

pia función de grandes alcances en el campo de la econo_

mía que se traduce en una mayor productividad agrícola e· 

industrial. 

Esta dependencia del Ejecutivo fue creada por 

Ley de 7 de diciembre de 1946. Las facultades que a ella 

corresponden eran concedidas originalmente a la Secreta_· 

ría de Agricultura y Ganadería. Las funciones Internas· 

de la ~ecretaría se encuentran p1asmadds en su Estatuto -
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Jurídico, denominado Reglamento Funcional de la Secretaría 

de Recursos Hldrául icos publ lcado en 1962 por la propia -

Secretaría, y puede considerarse que es la dependencia 

del Ejecutivo que mejor reglamentadas tiene sus funcio -

nes, aún cuando este Reglamento Funcional no haya sido p~ 

bllcado en forma de ley por el "Diario Oficial" de la Fe

deración, de donde resulta que es una reglamentacl6n mer~ 

mente econ6mlca. Consta de cuatro partes: la primera r~ 

fcirlda a la competencia y organlzacl6n de la Secretaría,

la segunda a las funciones y atribuciones de los titula_ 

res, la tercera a. las funciones y organlzaci6n de las de

pendencias que integr·an la Secretaría y la cua-rta a disp,2_ 

siclones generales y complementarlas. Además cuenta con

un reglamento General de Trámites. El artículo lo. esta

blece "Conforme a la Ley de Secretarías y Departamentos

de Estado en vigor, promulgada el 23 de diciembre de 1958, 

la Secretaría de Recursos Hldrául icos como dependencia 

del Ejecutivo Federal, se encargará del despacho de Jos -

asuntos relacionados con la dirección, organlzacl6n, con

trol y aprovechamiento de los recursos hidráulicos nacio

nales y la construcción de obras de riego, drenaje, abas

tecimiento de aguas potables y defensa contra lnundacio_

nes, ya sea directamente, en colaboraci6n con otras Seer~ 

tarías y dependencias oficiales o en cooperacl6n con las

autoridades locales y particulares. "Artículo 2o. 11 De -

acuerdo con Jo asentado en el Artículo anterior, son fun

ciones de la Secretaría de Recursos Hidráulicos las si 

guientes: (se transcriben las facultades que a dicha Se_

cretaría le confiere la Ley de Secretarías y Departamen_

tos de Estado, agregándose las siguientes fracciones: 

XIV.- Ejecutar las obras hidráulicas que sean consecuen_

cia de tratados Internacionales, en cooperación con la S~ 

cretaría de Relaciones Exteriores; XV.- De acuerdo con -
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las atribuciones y limitaciones que fijan las leyes y los 

acuerdos presidenciales respectivos, quedan bajo la depe~ 

dencia de la Secretaría de Recursos Hidráulicos las comi

siones de Tepalcatepec, del Papaloapan, del Fuerte, Gri -

jalva del Pánuco y Balsas, así como la Comisión Hidro16gl 

ca de la cuenca del Valle de México y la Comisión de Est~ 

dios del sistema Lerma-Chapala~Santlago y todas las Comi

siones especiales que se Instituyan en lo futuro que por

sus características propias y las leyes y decretos que -

las creen deben depender de ella. 

En cuanto a la organizacl6n dice el artículo-

3o. "La Secretaría de Recursos Hidráulicos está integra

da por: 

Dependencias Oficinas Centrales (10 1 ) 

Secretaría 

Subsecretaría 

Oficialía Mayor 

Consultivo Técnico 

Consultivo Legal 

Auditoría Externa 

Visitadores Técnicos Generales 

Asesoría Técnica Contable y Administrativa 

Oficina de Prensa 

Comisiones Descentra] Izadas 

Revista de Ingeniería Hidráulica de México 

Jefatura de Irrigación y Control de Ríos. 

Jefatura de Agua Potable y Alcantarillados 

(10 1 ).-Reglamento funcional de la Secretaría de Recursos-

Hidrául icos. Parte Primera. De la Competencia y O,.!:. 

.ganización de la Secretaría de Recursos Hidráull -

cos. México, 1962. Pág. 13. 



Dirección General de Distritos de Riego 

Dirección General de Aprovechamientos Hldrául icos 
Contraloría 

Dirección de Estadística e Información 

Dirección de personal y Servicios Generales 
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Dirección de Servicios Generales de Maquinaria y Transpo~ 

tes y Radiocomunicación. 

Pol leía Federal Hidráu.l lca 

Departamento de Relaciones Sindicales 

DEPENDENCIAS FORANEAS: 

Gerencias Generales 

Gerencias 

Divisiones Hidrológicas 

Brigadas de Estudios 

Residencias de Construcción 

Jefaturas de Obras de Pequeña Irrigación 

Jefaturas de Operación de Agua Potable y Alcantarillados 

Jefaturas de Distritos de Riego. 

Agencias y Aprovechamientos Hidráulicos 

El artfculo 5 se refiere a las funciones y 

atribuciones del Secretario, de las cuales transcrlblmos

las siguientes: 

1.- Dirigir y encauzar el funcionamiento de -

la Secretaría en todos los asuntos que son de su compete~ 

cia, así como en las que expresam~nte le sean señalados -

por el Presidente de la República. 

11.- Proponer al Presidente de la República -

las iniciativas de Ley, decretos y acuerdos que debe sus-
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crlblr, en relación con los asuntos de la competencia de

la Secretaría. 

111.- Refrendar con su firma, conforme lo dls 

pone el artículo 92·de la Constltucl6n. 

VI 1.- Presentar al Ejecutivo Federal la memo_ 

ria anual de los trabajos ejecutados por la Secretaría. 

IX.- Presidir las Comisiones Descentralizadas 

relacionadas con las actividades de la Secretaría de Re -

cursos Hidráulicos que actualmente existen y cualquiera -

otra de este mismo tipo que llegare a crearse y acorda~ -

con los Voc~les respectivos los asuntos de las mismas. 

XI.- Aprobar Jos planes generales para la ºP.!:. 

raci6n de los distritos de riego. 

XI 1.- Formular el presupuesto anual para cu_

brir las erogaciones que demande el funcionamiento de la

Secretaría para su aprobaci6n por el Presidente de Ja Re

pública ••. 

XVI.- Acordar y firmar las solicitudes ante,;, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la aper

tura de créditos con cargo al presupuesto 

Sería obvio mencionar las facultades y atrlb~ 

clones del Subsecretario y del Oficial Mayor, ya que és_

tas serán las que corresponden a la Subsecretaría y Of i_

clal ía Mayor en cualesquiera dependencia del Ejecutivo. -

En el Articulado del Reglamento Funcional que nos ocupa -

se detallan en forma precisa las funciones de todas las -
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oficinas y dependencias de la Secretaría e incluso, como

qued~ dicho, se cuenta también con el R~glamento General

de Trá~ltes. 

Del análisis de la reglamentación encontramos 

que los fines de la Secretaría son eminentemente técnicos 

y de construcción, a efecto de controlar en todos sus as

pectos los recursos hldrául leos y casi no se hace referen 

cia a la cuestión agrícola, salvo en lo que respecta a 

los sistemas de riego. 





162 

La nueva Ley Federal Agraria consfdera como -

autoridad Agraria a la Comisión Agraria Mixta con la fun

ción fundamental de aplicar la propia Ley, Integrándose -

con un Presidente, un Secretarlo y tres Vocales; el Pres! 

dente lo es el Delegado del Departamento de Asuntos Agra

rios y Colonización, el Secretarlo es designado por el 

Ejecutivo Local y' los Vocales, uno por el Titular del De

partamento, otro por el Titular del Ejecutl~o y el Tercer 

Vocal por el Presidente de la República de una terna de -

campesinos presentada por Ja Liga de Comunidades Agrarias 

y Sindicatos Campesinos de cada entidad Federativa. 

El Artfculo 12 concret~ las atribuciones de -

las Comisiones Agrarias Mixtas, de la siguiente manera: 

a).- Substanciar Jos expedientes de restltu_

ción, dotación y ampliación de tierras, bosques y aguas. 

b).- Dictaminar en los expedientes de restlt~ 

clón, dotación y ampliación de tierras, bosques y aguas,

que deben ser resueltos por mandamiento del Ejecutivo Lo

ca l. 

c) .- Opinar sobre la creación de nuevos cen_

tros de población y acerca de la expropiación de tierras, 

bosques y aguas ejldales así como en ios expedientes de -

lnafectabllldad. 

d).- Resolver las controversias sobre bienes

y derechos agrarios que les sean planteados en los térmi

nos de dicha Ley, e Intervenir en las demás controversias 

cuyo conocimiento les es atribuído. 

La Ley preveé además que el Gobernador de ca-
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como posiblemente afectable por el promovente de la ac_-

ción agraria y que además no proviene d~ un procedimiento 

en el que el afectado, haya sido oído y vencido; conside

ramos pues esta medida es a todas luces errónea y contra

ria a los Imperativos fundamentales constitucionales, me

dida que seguramente pudo haber tenido su origen en la 

aberración de querer .considerar como procedimiento adml_

nlstratlvo, el proceso de desenvolvimiento de la Reforma

Agraria y el proceso del Legislador encaminado a la aten

ción y resolución de la problemática agraria del pa.ís, 

proceso que por el contrario hemos sotenldo, norma la ac

tividad de las partes en la controversia agraria y del ór 

gano creado por el Estado para resolver, examinando y ac

tuando, esa controversia, de la que, ese órgano o autori

dad agraria viene a desempeñar una verdadera función ju_

risdlcclonal. 



CAPITULO V. 

ECONOMIA PROCESAL EN LOS ORGANOS 
AGRARIOS. 
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Podemos decir que desde la creación del Depa!. 
tamento de Asuntos Agrarios y Colonizac~ón se tuvlern las 
intenciones de formar un organismo con suficientes atrlb~ 
clones para llevar adelante la Reforma Agraria; pero han 
sido tantas las facultades que se le otorgan y tan exiguo 
su presupuesto, que ha resultado Imposible la efectividad 
de las disposiciones. 

A la creación de este Departamento siguió su~ 
slstlendo paralelamente, como organismo agrario, la Seer! 
taria de Agricultura y Ganadería; e Inmediatamente al na
cimiento del citado Departamento, nació también el Depar
tamento de Asuntos lndfgenas; y mi• tarde en 1947, la Se
cretaría de Recursos Hidráulicos, organismo en gran parte 
de índole agraria. 

La falta de la Economía Procesal en los órga
nos Agrarios dá como consecuencia la pluralidad de funcl~ 
nes y es la relativa a la competencia de estos organismos, 
de donde cabe hacer un análisis en virtud de que sus fun
ciones llegan a 1nterfer1 rse, y más aún, 1 a 1 ey a menudo
seña 1 a la colaborac16n entre los citados organismos. Por
ej emp 1 o: 

El artículo 17 de la Ley de Secretarías y De
partamentos de Estado dice: 11 AI departamento de Asuntos
Agrarios y Colonización corresponde el despacho de los si 
gulentes asuntos: 

IV.- Intervenir en la litulaclón y el parcel~ 
miento ejidal: 
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VI 1.- Hacer el reconocimiento y titulación de 

las tierras y aguas comunales de los pueblos; 

IX.- Planear, organizar y promover la produc

ción agrícola y ganadera de los ejidos y de las comunida

des, con la cooperación técnica· de la Secretaría de Agri

cultura y Ganadería; 

XI.- Intervenir en toda función destinada al

mejoramleito y conservación de las tierras y las aguas 

eJidales y comunales, con la cooperación ticnica de la Se 

cretarra de Agricultura y Ganadería. 

El artículo ·90. de la propia ley establece:

·~ la Secretaría de Agricultura y Ganadería corresponde -

el despacho de Jos siguientes asuntos: 

1.- Planear, fomentar y asesorar ticnlcamente 

la producción agrícola, ganadera, avícola, apícola y fores 

tal en.~odos sus aspectos: 

.11.- Definir, aplicar y difundir los métodos

y procedimientos técnicos destinados a obtener mejor ren

dimiento en la agricultura, silvicultura, ganadería, avl· 

cultura y apicultura; 

XI.- Programar y proponer la construcción de· 

pequeñ<¡s obras de Irrigación; proyectar, ejecutar y con_

servar bordos, canales, tajos, abrevaderos y JagUeyes 

que compete real izar al Gobler.no Federal. .. ; 
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Y el artículo 12 señala; 11 A la Secretaria de 

Recursos Hldrául.lcos corresponde el despacho de los si 
gulentes asuntos: 

1 .- Organizar, dirigir y reglamentar los tra

bajos de hidrología en cuencas, cauces y alveos de -
aguas nacionales .•• ; 

11 .~ Reconocer derechos y otorgar concesiones, 

permisos y autorizaciones para el aprovechamiento de las

aguas nacionales, con la cooperación de la Secretaría .de

Industria y Comercio, cuando se trate de la generación de 

energía el&ctrlca, y de la Secretaria de Agricultura·~ G! 

nadería y del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza 

ción, cuando se trate de Irrigación; 

IV.- Estudiar, proyectar, construir y conser

var las obras de rlegd ... defensa y mejoramiento de terr~ 

nos y las que programe la Secretaria de Agricultura y Gana 

deria en pequeña Irrigación, ... ; 

V.- Intervenir en la conservación de las co_

l'rlentes, lagos y lagunas, en la protección de las cuencas 

alimentadoras y en obras de corrección torrencial, con la 

cooperación de la Secretaría de Agricultura y Ganadería y 

del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

De las transcripciones anteriores deducimos -

que están marcadas plenamente las ligas que unen en forma 

estrecha a estas dependencias en cuanto al desarrollo de

la Reforma Agraria, de donde debe suponerse la existencia 
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de una coordinación absoluta entre el las; pero desafortu

nadamente no existe esa coordinación en general debido a

intereses de índole política. No existe una ley que en -

forma concreta reglamente las Interrelaciones entre estos 

organismos del Ejecutivo. si bien es cierto que el artíc~ 

lo 30 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado

estab lece que "En casos extraordinarios o cuando exista

duda sobre la competencia de alguna Secretaría o Departa

mento de Estado para conocer de un asunto determlnado,el

Pres idente de la República, por conducto de la Secretaría 

de Gobernación, resolverá a qué dependencia corresponde -

el despacho del mismo". En mi concepto este articulo no

resuelve adecuada y técnicamente el problema a que se avo 

ca, ya. que es muy común, sobre todo en materia agraria, -

que el Presidente de Ja República sea el que resuelva en

última instancia. Considero que esta es una solución ~uy

amblgua. Por otro lado, si el Presidente de Ja República 

está en condiciones de señalar si una función corresponde 

a una Secretaría u otra, ha de suponerse que ambas son ca 

paces para solucionar determinada situación. Si así es.

quiere decir que de antemano se está aceptando la dupl.lcl 

dad de organismos para un mismo fin lo que viene a origi

nar una falta de. economía procesal en Jos órganos agra_ -

rlos. 

En relación con las atribuciones de Ja Secre

taría de Agricultura y Ganadería y de la de Recursos Hl_

dráulicos, consideramos que éstas tienen como finalidad -

el asesoramiento técnico y la construcción de obras nece

sarias para el desarrollo de la Reforma Agraria, en tanto 

que el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización es 

el encargado de velar por Jos intereses de índole social

y económica de los núcleos de población agrícola incluyé~ 
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dose en el lo lo relativo a las dotaciones o restituciones 

de tierras y aguas a los mismos núcleos, 1 igado íntlmam~~ 

te lo referido a límites y deslinde de tierras comunal,s

Y ejldales y lo relativo al Registro Agrario Nacional, 

amén de otras facultades que su Reglamento y la Ley Fede

ral de Reforma Agraria le asignan¡ por ejemplo el artí~~

Jo 60. de su reglamento Interno establece: "Son atrf!>.IJ~: 

clones del Jefe del departamento:... XXXI.- Encauzar ser 
···~ 

vicios sociales en ejidos, comunidades y colonias establ! 

cldas con el objeto de incrementar el mejoramiento de ¡~,. 

familia campesina; XXXII.- Dictar medidas de orientación 

a comuneros y colonos sobre la Legislación Vigente en Ma

teria Agraria, con objeto de hacerlos con6cer sus dere 

chas y obligaciones deirvados de la Ley; .••..•.. 11 

Respecto a estas fracciones y las demás que -

quedaron seftaladas en el Inciso correspondiente, basta d~ 

cir que en gran parte son letra muerta; por ejemplo, en -

lo relativo a servicios sociales en el campo, ni el pro~~ 

pío !.M.S.S. ha sido capaz con sus grandes recursos, de~ 

ejecutar la labor muchas veces propalada por los medios -

de difusión publicitaria. De ahí que será mucho pedir 

GUe el Departamento que nos ocupa sea capaz de realizar -

esa labor, cumpliendo íntegramente con lo dispuesto, dado 

el ínfimo presupuesto a que está some~ldo, cuando aún no

ha sido posible cumplimentar lo relativo a estructuración 

de ejidos y comunidades, pues sobre este aspecto se han~ 

ecumulado muchos descufdos y muchos Inconvenientes, per_

sistiendo en abundancia los problemas relacionados con Ja 

falta de deslinde de tierras ejldales y replanteo de lln~ 

deros; carencia de Certificados de Derechos Agrarios y tl.. 
tulacl6n parcelarla; falta de fraccionamiento de tierras-



de cultivo y señalamiento de las zonas.urbanas de los 
Ejidos. 
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A este respecto dice el maestro Víctor Manza
n 11 h Chaffer 11 Cada uno de los 22 mil ejidos exfstentes

presentan problemas Internos que ocupan la atención de 

las Autoridades Agrarias: Determinación de los Derechos

Individuales; falta de deslinde y de las superficies en_· 

tregadas; replanteo de linderos; carencia de Certificados 

de Derechos Agrarios y de Títulos Parcelarlos; falta de -

fraccionamiento de Tierras de cultivo; falta de señala 

miento de la Zona Urbana Ejldal; ausenc:la de la cuantifi

cación de los recursos naturales en cada uno de los Eji_

dos; acaparamiento de parcelas, arrendamiento lnjustlf fc! 

do de parcelas; falta de honestidad de manejo en los ble_ 

nes ejldales y otros múltiples problemas semejantes que -

se presentan diariamente. A lo anterior debemos sumar el 

lamentable descuido que los gobiernos de nuestra Revolu_

clón tuvieron al no preparar Administradores y Organizad~ 
res dentro de Jos Ejldos 11 • (1) 

En la parte última del párrafo transcrito se

hace alusión al descuido de Jos Gobiernos Revolucionarlos 

en cuanto a la preparación de Administradores y Organiza

dores dentro de los Ejidos, observación muy atinada, pero 

más nos debe asombrar el hecho de que en los mismos Orga

nismos Gubernamentales hay carencia de administradores, y 

asf vemos que la burocracia generalmente se nutre de 11 po

lftlcas'' o de recomendados carentes de preparación técni

ca-admfnlstratlva, desde luego con las muy respetables --

(1).-Vfctor Manzanilla Chttffer. REFORMA AGRARIA MEXICANA. 

México, 1966. Pág. 176. 
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excepciones de connotados administradores cuya labor es -

poco apreciada. Y lo que es más, los técnicos o agróno_· . . 
mos que prepara el mismo Estado se encuentran comunmente-

desempeñando puestos de tipo administrativo. Tal parece

que se preparan para buscar posesiones dentro de la polí

tica agraria, más que para asesorar al campesino, y esta

opinión la vierto en tanto que es difícil encontrar en 

las rancherías a un Ingeniero Agrónomo, mientras que en -

las oficinas bancarias o en las de las dependencias del -

Ejecutivo los hay en.abundancia; resulta esto tan absurdo 

como que en el Instituto Mexicano del Seguro Social enco.!2_ 

trásemos todas las oficinas ocupadas por médicos, mlen_ -

tras las clínicas y hospitales estuviesen atendidas sólo

por enfermeras o recetadores. 

Como ya quedó dicho, el Departamento de Asuntos

Agrarios y Colonización fue creado para dar cumplimiento

al programa de la Revolución Mexicana, pero en virtud de 

que no es posible que por sí solo lo satisfaga, se requl~ 

re de la conjugación del funcionamiento de varias depen_

denclas como la Secretaría de Agricultura y Ganadería y -

la Secretaría de Recursos Hldrául icos, así como de los Go 

blernos de los Estados y Territorios Federales pero en 

tanto no coordinan adecuadamente sus actividades, el cam

pesino se perjudica, pues aún siendo ·poseedor de la tle_

rra puede faltarte el crédito, el agua o el asesoramiento 

técnico. Esto sucede generalmente por celos políticos y• 

por falta de entendimiento en la ejecución de los progra

mas de cada uno, que en rigor deberían coincidir en sus -

fines. 

El desarrollo de la Reform~ Agraria es aún m~s • 

complicado si tomamos en cuenta la participación de otros 
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CONCLUSIONES 

la.- De acuerdo con el artículo 27 Constitu-

clonal Ja propfedad de la tierra corresponde esencial y -

originalmente a la Nacl6n, y vigilando su adecuada distrl 

buclón sea para la explotación o sea para constituir la -

propiedad privada, esa actividad del Estado consldérase -

como un servicio público. 

2a.- La preocupación de los Gobiernos en cua!!. 

to a Ja Reforma Agraria ha sido la distribución de la ti!!_ 

rra, actividad que está ligada a Ja justa distribución de 

otros bienes de producción, lo que se realiza mediante 

una adecuada administración pública. 

3a.- Una eficiente administración pública es· 

aquella cuyos organismos del Estado tienen programas con

gruentes, en nuestro concepto para una planificación g_e_

neral en que se hagan coincidir las actividades de todos

los organismos para lograr el f In común. 

4a.- Es urgente resolver el problema del cam

po en México para ponerlo al nivel de la lndustriallza_

clón, ya que en grandes reglones del país se vive toda 

vía con cien años de retraso: 

Sa.- Hacer un análisis concienzudo de nuestro 

problema agrario es trasladarnos a nuestro origen para OÉ_ 

servar cada una de las Instituciones relativas a la expl.2_ 

taclón de la tierra, y al respecto concluimos que desde -

la época precortesiana se tuvo especial atención para re

solverlo, y ya existían Instituciones en cuanto a la te_

nencla de la tierra se refiere. 
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6a.~ Con la Colonia vino la Integración de t~ 

das las "repúblicas" existentes, en lo .que ahora se cono

ce como Héxlco para constituir una sola unidad, la Nueva
España. 

7a.- En la Colonfa surge el problema respecto 

a quién es el titular de los derechos de propiedad sobre

las tierras descubiertas: o es la Corona o son los Reyes 

como personas privadas, y desde ahf empiezan las confu~io 

nes en cuanto a la ocupación de la tierra. 

8a.- La Corona expide Leyes Proteccionistas -

para Justlf lcar su potestad sobre las tierras descubler_

tas y sus habitantes. Tales leyes tienen un gran sentido 

humanitario, pero no se cumplen en tanto quienes deben 

ejecutarlas son los conquistadores que se posesionan de -

su derecho de conquista en situación de rivalidad con la

Corona como titular de los derechos por virtud de la Bula 

de Alejandro VI. 

9a.- La Corona y el Consejo de Indias eran en 

el aspecto agrario los órganos supremos, el Virrey su re

presentante en la colonia, y también funcionaba como órg!!_ 

no agrario -entre otros el Gobernador, eero desde entonces 

el burocratlsmo, entorpecedor de la adecuada aplicación -

de las leyes, colaboró en gran parte a obstaculizar la d~ 

bida aplicación de las Leyes de Indias. 

toa.- El desacuerdo entre la Corona y los cri.2_ 

llos provocó el movimiento de Independencia. Los lnsur_

gentes tomaron como bandera para lograr su emancipación -

de la Metrópoli la esclavitud, a que estaban sometidos 

los mexicanos, y el pueblo se lanza a conquistar la Inde

pendencia y espera inúltimente sus reivindicaciones. 
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11a.- Es hasta la Reforma cuando se va a Jo_

grar la Integridad de un México emancipado con la desamor 

tlzaclón de los bienes eclesiásticos. Pero al fin de cuen 

tas la gran población no resulta beneficiada. 

12a.- El Porflrlato, en un principio contlnu!_ 

dor de la Reforma, viene a lns~ltuclonallzar a la Repabl! 

ca Mexicana, pero posteriormente, dada la 1 lga de este re 

gimen con los grupos conservadores, van a crearse fuertes 

Intereses que vienen a constituirlo en una dictadura, y -

del primer período, en que se logran grandes avances en -

el aspecto económico y se alcanza un sitio Importante en

e] ámbito Internacional, el país pasa a un período dicta

torial que determina la decadencia de las Instituciones y 

da como resultado la Revolución. 

13a.- La gestación del movimiento social de -

1910 aparece con el Manifiesto del Partido Liberal Mexlc! 

no de San Louls Missouri, el Plan de San Luis Potosí y el 

Plan de Ayala, entre otros; y por fin el Plan de Guadalu

pe, que trae como resultante la Ley de 6 de enero de 1915. 

14a.- La Constitución de 1917 es de gran con

tenido social en Jo que respecta a los artículos 27, en -

materia agraria, y 123 en materia laboral. 

15a.- Como resultado del movimiento Revolu_ -

clonarlo aparece Ja Comisión Nacional Agraria como orga_

nismo medular para la aplicación o cumplimiento de Ja Ley 

de 6 de enero de 1915. 

16a.- En Jos regímenes post-revolucionarlos-

anteriores al del Presidente Cárdenas ya se nota un gran-
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Interés por la debida organlzacfón de la cuestión agraria 

pero no es sino hasta el sexenio del citado mandatario 
cuando en forma s6lida se Institucionaliza el régimen 
agrario. 

17a.- La secuencia de Ja obra agraria ha sido 
constante y los jefes del Ejecutivo han puesto especial -

atención en este aspecto. Con ese objeto se han creado 

varios organismos centralizados y descentralizados para -

la mayor efectividad de la Política de mejoramiento social 
a las clases necesitadas. 

18a.- El hecho de que se hayan creado dfver_
sos organismos para ese fin ha suscitado problemas en 

cuanto a la plural !dad de funciones y de organismos, obs

taculizando el armónico desarrollo de Ja economía nacio -
na 1. 

19a.· Los organismos referidos tienen su~ pr~ 
plos programas, conduciendo el lo a la dupl fe/dad de fun_

cfones y al mal uso de los recursos financieros dlsponl_
bles, de donde se Impone una reestructuración total de la 
Administración Pública Agraria. 

20a.- La reestructuración, de la totalidad de

la Admlnlstracfón Pública en los Organos Agrarios no deb• 

concretarse al sólo hecho de crear o suprimir dependen_ w 

cías o transferir facultades de una Secretarra a otra, sl 
no que debe de trabajarse sobre un plan general y una adw 

ministración acorde para así lograr una verdadera Econo_w 
mfa Procesal en los Organos Agrarios, 

21a,w Es también problema de nuestros Organl~ 



179 

mos Agrarios el bajo nivel de preparación del personal -

encargado del funcionamiento de las diversas of lclnas. 

Ello.se ha debido a la falta de un presupuesto adecuado -

al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
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